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EL CACHALOTE Y LA JUSTICIA 

Presentación 
 
 
 

Vicente Bellver Capella 
Catedrático de Filosofía del Derecho, Universitat de València 

Emilio Chuvieco Salinero 
Catedrático de Geografía, Universidad de Alcalá 

 
Directores académicos del Congreso 

 

 

 

 En marzo de 2012, un cachalote de diez metros apareció muerto en las playas 
de Castell de Ferro, en Granada. Al retirar y analizar los restos del animal, los 
equipos de sanidad encontraron en su interior una sorprendente y dolorosa 
acumulación de basuras de origen humano. Era difícil determinar cuál de ellas le 
había causado la muerte, pero allí había de todo, desde 30 m2 de material de 
cubierta de invernadero hasta dos macetas, un bote de detergente, dos garrafas de 
plástico o nueve metros de cuerda. 

Nos gustaría poder decir que este suceso -que se ha repetido en otros lugares 
recientemente- constituye una poderosa metáfora de lo que el cambio climático 
está haciendo a nuestro planeta. Sin embargo, no lo es: ni metáfora ni alegoría, sino 
ilustración fidedigna de lo que está sucediendo ante nuestros distraídos ojos, por 
nuestra acción y omisión. El fenómeno tiene muchísimos aspectos, que difícilmente 
permiten un tratamiento general, ni siquiera somero.  

Aquí queremos llamar la atención sobre una perspectiva que ilustra el diálogo 
fructífero entre diversos saberes, dando puntos de referencia para la acción 
colectiva e individual contra el calentamiento global. Nos referimos a la justicia 
climática que, desde su mismo nombre, hace ver que la agenda social y la 
medioambiental son inseparables. En efecto, ya hace tiempo que la promoción de 
los derechos humanos necesariamente implica también impulsar un desarrollo 
ambientalmente sostenible, en el que la lucha contra el cambio climático resulta 
una pieza clave. Y ello, de manera que no perdamos de vista los derechos de los 
más vulnerables, repartiendo las cargas impuestas por el cambio climático de forma 
justa y equitativa, mediante un enfoque global y a la vez centrado en las personas. 

El cambio climático lleva consigo unas dimensiones éticas fundamentales. Por un 
lado, las responsabilidades no son equiparables: unos países han contribuido más 
que otros a causar el cambio climático y, por tanto, deberían hacer un mayor 
esfuerzo para mitigarlo. Por otro, son precisamente esos países (los más 
“desarrollados”, los nuestros), los que mejor preparados están para hacer frente a 
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sus impactos negativos, mientras los países con menores emisiones acumuladas 
son los que más sufren sus efectos y menos capacidad tienen de adaptarse.  El 
cambio climático es una realidad científica, que está más allá de las ideologías. Ya 
estamos observando sus impactos: glaciares en retroceso o veranos más largos en 
muchas regiones, sequías o inundaciones en otras. En suma, fenómenos extremos 
que acaban con vidas humanas y provocan migraciones forzosas. En un futuro 
cercano la desproporción de esos impactos todavía será mayor en unas zonas que 
en otras, afectando principalmente a las poblaciones más pobres.  

Todo esto provoca desde hace años intensos debates acerca de quién debe asumir 
qué costes. Se trata de un problema global que evidencia las limitaciones de los 
marcos nacionales o regionales. Seguimos organizando el mundo mediante Estados 
y necesitamos una gobernanza global, que establezca medidas eficaces más allá del 
interés de grupos de presión o de compañías multinacionales. El clima es un bien 
común, no entiende de fronteras. Las soluciones han de ser de gran calado y es 
preciso que haya una generosa aportación de los países ricos si queremos evitar los 
mismos errores que cometimos nosotros en nuestro modelo de desarrollo. China ya 
es el principal país emisor, India lo será en unos años. Ambos tienen bastante 
dependencia del carbón –la energía fósil más contaminante–, así que es preciso 
ayudarles a cambiar su mix eléctrico hacia fuentes renovables y de baja emisión. 
Nosotros solo podremos exigirles ese cambio si les ayudamos económicamente y si 
nosotros conseguimos descarbonizar la economía a un ritmo mucho más rápido que 
el actual. Eso implica seguir invirtiendo en energías renovables, modificar nuestra 
conectividad eléctrica (facilitando la autoproducción), ser más audaces en la 
subvención de la movilidad eléctrica (suprimiendo o reduciendo el IVA, por 
ejemplo, a cualquier vehículo con 0 emisiones). La alternativa nuclear es mucho 
más espinosa: tiene aspectos negativos de difícil solución, pero puede ser 
necesaria si el ritmo de desarrollo de las renovables no es suficientemente rápido. 

No son cuestiones solamente organizativas, sino también conceptuales. Urge, por 
ejemplo, dejar de usar la renta per cápita como instrumento básico de medición del 
desarrollo social, porque por sí mismo empuja hacia la fábula del crecimiento 
económico ilimitado, al uso desenfrenado de recursos que son limitados. 
Necesitamos incorporar otros indicadores socioeconómicos que consideren otras 
dimensiones (acceso a la educación o la sanidad, gobernanza, disparidad en las 
rentas, etc.)1.  

El cambio climático es global, pero tiene manifestaciones locales, viene marcado 
por dónde está una comunidad, su historia, sus circunstancias sociales. El nivel de 
desarrollo socioeconómico –también cuando es mínimo– condiciona fuertemente la 
capacidad de responder a los impactos del cambio. ¿Vamos a dejar a su suerte a 
quienes sufren más duramente las consecuencias? ¿Esperaremos a que las 
migraciones desde las regiones más afectadas excedan cualquier capacidad de 

                                                           
1 Aunque menos conocida, existe una iniciativa alternativa a la visión de los indicadores que 
habitualmente se usan para medir el progreso, especialmente el Producto Interior Bruto (PIB). Es el 
Índice de Coherencia de Políticas para el Desarrollo Sostenible (ICPDS), una herramienta que mide, 
evalúa y compara el compromiso de los países con un desarrollo humano sostenible, justo y 
equitativo. Puede consultarse en https://www.icpds.info/ 

https://www.icpds.info/
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gestión en los países receptores? En cuanto a los cultivos, el calentamiento inducirá 
a escoger variedades propias de tierras más cálidas. ¿Aceptaremos también que 
estén genéticamente modificadas para adaptarse más eficazmente a suelos 
diferentes? ¿Estaremos dispuestos a pagar precios más altos por la alimentación? 
¿Cuánto más altos? 

Como muestran los ejemplos anteriores, tras años de investigación orientada a la 
mitigación del cambio climático, nos vemos obligados a pensar también sobre 
nuestra adaptación a sus efectos. El debate no va a ser solo si podemos frenar o 
esquivar el cambio, sino cómo adaptarnos a él. Para abordar estas incógnitas, 
preparamos este congreso académico con participación interdisciplinar de 
científicos, juristas, filósofos, médicos, economistas, sociólogos… Es el tercero de 
los congresos sobre derechos humanos, organizados en años recientes por la 
Fundación Mainel. Al igual que los anteriores, lo acogió el Colegio de Abogados de 
Valencia los días 24 y 25 de octubre de 2019. Ponentes nacionales e 
internacionales presentaron información actualizada sobre las implicaciones éticas 
del fenómeno, acogiendo miradas desde el Sur, preguntándonos por las 
posibilidades de acción económica, educativa, desde la sociedad civil y desde la 
política.  

El suceso del cachalote, con el que abríamos estas reflexiones, sirvió al artista 
valenciano Hugo Martínez-Tormo como punto de partida para una extrañamente 
conmovedora instalación, que pudo verse en el Colegio de Abogados desde la 
clausura del Congreso hasta mediados de noviembre. Todos los soportes -la 
reflexión académica, la intervención artística, la sensibilización educativa, la 
literatura y la comunicación- son válidos para trasladar la urgencia de una mayor 
toma de conciencia sobre el calentamiento global. Es hora de no seguir mirando 
hacia otro lado y afrontar este reto, de manera responsable y justa.
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Los vídeos del Congreso están disponibles de manera individual haciendo clic en 
los títulos de las sesiones, así como en su conjunto en la URL: 
https://www.youtube.com/watch?v=mwzbbwF8-vw&list=PL0pjtAor5lGLCKl25I4wxnUCLKEKDqHqQ 

 

JUEVES, 24 DE OCTUBRE 

16:00 h.  Inauguración del Congreso 

Vicente Emilio López Castell / Presidente de la Fundación Mainel 

Emilio Chuvieco Salinero / Director Académico del Congreso 

Francisco Javier Palau / Decano de la Facultado de Derecho de la 
Universitat de València 

Andrea Moril Pellicer / Diputada 10ª de la Junta de Gobierno del ICAV 

Belén Cardona Rubert / Secretaria Autonómica de Transparencia, 
Responsabilidad Social, Participación y Cooperación de la Generalitat 
Valenciana.  

16:30 h.  Cambio climático: estado de la cuestión e implicaciones éticas 

 J. Fidel González Rouco / Profesor de Física de la Tierra. Universidad 
Complutense de Madrid. 

 Presenta: Emilio Chuvieco / Director de la Cátedra de Ética Ambiental. 
Universidad de Alcalá  

18:00 h.   Climate Change and Social Justice: A Vision from the South 

Madaka Tumbo / Associate Director and Lecturer at the Institute of 
Resource Assessment (IRA), University of Dar es Salaam (UDSM). 
Coordinator of the African Climate Change Fellowchip Program (ACCFP) 

Presenta: Ruth Abril Stoffels / Profesora de Derecho Internacional. 
Universidad CEU Cardenal Herrera  

19:15 h.  Presentación de comunicaciones (I) 

 Lucía Aparicio Chofré: "La decisiva contribución jurisprudencial en la 
consolidación de la Justicia Climática" 

 Karla Zambrano González: "El cambio climático. Un objetivo de 
Naciones Unidas para el desarrollo sostenible" 

 José Juan Bas Soria: "Una aproximación al movimiento de la justicia 
medioambiental" 

 Lukas Romero: "La metáfora del jardín-huerto como marco lingüístico 
adecuado para el diálogo en pos de la justicia climática" 

 

   

https://www.youtube.com/watch?v=mwzbbwF8-vw&list=PL0pjtAor5lGLCKl25I4wxnUCLKEKDqHqQ
https://youtu.be/mwzbbwF8-vw
https://youtu.be/mwzbbwF8-vw
https://youtu.be/toV_L51_97I
https://youtu.be/toV_L51_97I
https://youtu.be/toV_L51_97I
https://youtu.be/toV_L51_97I
https://youtu.be/toV_L51_97I
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/OHEruH35LKM
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
https://youtu.be/inDPJ6xci-0
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VIERNES, 25 DE OCTUBRE 

10:00 h.      Climate Change and Economic Change. What Is Needed, What Is 
Possible? 

Linus Mattauch / Environmental Change Institute and Institute for New 
Economic Thinking at the Oxford Martin School., School of Geography 
and the Environment. University of Oxford. 

Presenta: Jorge Sebastián Lozano / Fundación Mainel. 

11:30 h.  La política del cambio climático 

Manuel Arias Maldonado / Profesor titular de Ciencia Política. 
Universidad de Málaga. 

Presenta: Simone Firmani / Periodista freelance y presidente de Exodus 

12:30 h.  El papel de las ONG en la mitigación de los impactos del cambio 
climático  

José Luis García / Greenpeace España 

Cristina Linaje Hervás / Cáritas Internacional 

Héctor de Prado / Amigos de la Tierra  

Modera: Sonia Martín Carrascosa / Fundación Mainel 

16:30 h.  The Impact of Climate Change on Human Health  

Paul Wilkinson / The London School of Hygiene & Tropical Medicine, UK.  

Presenta: Macarena Cotelo. Fundación Promoción Social.   

18:30 h. Educación y sensibilización sobre el cambio climático  

Silvia Albareda / Directora de sostenibilidad. Universitat Internacional de 
Catalunya 

Carmen Valor / Coordinadora del Grupo de Investigación sobre Empresa, 
Economía y Sostenibilidad (ESOST). Universidad Pontificia Comillas 

Vicente Bellver / Catedrático de Filosofía del Derecho y Política. 
Universitat de València.  

20:00 h.  Clausura del congreso 

 

20:15 h. Inauguración de la exposición “Ecodistopías” de Hugo Martínez-Tormo.  

La instalación invita a los espectadores a tomar conciencia sobre la 
magnitud de la contaminación en los mares y la necesidad de tomar 
medidas urgentes para revertir el problema medioambiental actual. 
https://congresoddhh.mainel.org/exposicion-ecodistopias/   

https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
https://youtu.be/e2mvDXU34hI
https://youtu.be/e2mvDXU34hI
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/809LZ0FSk-o
https://youtu.be/KpjOvrC2uu0
https://youtu.be/KpjOvrC2uu0
https://youtu.be/KpjOvrC2uu0
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/Ncrn1OTOS7M
https://youtu.be/hcCZ3E7SCzw
https://youtu.be/hcCZ3E7SCzw
https://congresoddhh.mainel.org/exposicion-ecodistopias/
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CAMBIO CLIMÁTICO: ESTADO DE LA CUESTIÓN E IMPLICACIONES ÉTICAS 

 

 

J. Fidel González Rouco 
Profesor de Física de la Tierra. Universidad Complutense de Madrid 

 

 

RESUMEN  

 Para entender el problema del cambio climático, es importante hablar sobre sus 

implicaciones y causas. Para ello, es necesario abordar las bases científicas, 
entendiendo que éste es un problema científico con implicaciones políticas, 
económicas y sociales. 

Actualmente, el cambio climático es el reto más importante al que se enfrenta la 
sociedad, en éste convergen problemas económicos, retos demográficos y 
políticos, los cuales necesariamente están vinculados a la superación de la pobreza, 
pero ¿cómo entendemos esto desde un punto de vista el cambio climático? 

Para responder a la cuestión el profesor Fidel realizó un marco científico del 
problema, en donde se parte de la idea de que ha habido otros cambios climáticos, 
puesto que el clima es una realidad en constante cambio con implicaciones de las 
actividades humanas (esos cambios dependen de las decisiones que tomemos). 

Esas decisiones y la evolución del sistema climático se vinculan con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), debido a  que pensar en cambio climático es una 
forma de pensar en ética y de reflexionar sobre cómo es la sociedad hoy en día y 
que margen hay desde el punto de vista científico. 

Para entender el problema en cuestión, el profesor realizó un viaje sobre 
momentos históricamente icónicos a partir de las siguientes preguntas ¿Cuándo 
somos? ¿Cuándo empezamos a ser? ¿Quiénes somos? Y ¿por qué pensar en cambio 
climático tiene sentido desde una perspectiva antropocéntrica?  

Como respuesta a esto, vale la pena aclarar que ha habido cambios climáticos 
siempre (desde el Homo sapiens), un ejemplo de ello es una pintura rupestre en 
donde salen pintados “pingüinos sapiens”, que están ubicadas en la cueva  Cosquer, 
al Sur de Marsella, a la cual para entrar hoy en día hay que bucear hasta 36 metros 
de profundidad. Así, el pingüino nos cuenta una historia clara: hace 27 mil años, un 
poco antes del último máximo glaciar, habían sapiens que pintaban pingüinos 
porque se daban dos condiciones necesarias, una, que había pingüinos en la región 
(condiciones medio ambientales diferentes a las de hoy en día) y dos, que el nivel 
del mar estaba mucho más bajo.  

El pingüino nos dice que la temperatura dióxido de carbono y el nivel del mar en el 
pasado oscilaban al unísono y  cambiaban en equilibrio, lo que permite entender 

https://congresoddhh.mainel.org/ponentes/jfidel-gonzalez-rouco/
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que han habido momentos en el pasado en donde hay un momento en el que llega 
más energía en verano de la que es necesaria para fundir la nieve que cae en 
invierno; cuando eso ocurre, toda la nieve que cae en invierno -en el balance, 
simplificando- tiende a desaparecer y tenemos un retroceso de la criósfera de los 
hielos en las montañas.  

Esto evidencia que plantear el problema del cambio climático no se puede pensar 
sin el antropocentrismo, desde la perspectiva de pensar en quiénes somos ahora, la 
cual se remonta a 11.000 años atrás con el desarrollo de la agricultura.  

Lo anterior nos lleva a pensar: ¿cómo ha cambiado el sistema climático? Y, ¿cuál es 
la influencia de las actividades humanas? Puesto que entender las respuestas a 
estas cuestiones nos permitirá saber en cierta medida que va a ocurrir en el futuro 
y qué margen de acción tenemos para tomar decisiones que favorezcan una 
trayectoria.  

Para esto, el profesor Fidel abordó las discrepancias científicas de las temperaturas 
a lo largo del siglo XX hasta la actualidad, tiempo en el que las temperaturas 
globales fueron diferentes. Los cambios a lo largo del siglo XX indican un aumento 
de la temperatura en todo el planeta, excluyendo algunas regiones (principalmente 
océanos), pero la realidad es que las temperaturas del planeta han aumentado 1 
grado en un siglo. Señalando que cuando existe un cambio climático lo que ocurre 
es un cambio energético que permite que entre más energía al sistema.  

La realidad es que esa evolución general del sistema obedece a las actividades 
humanas, lo que nos lleva a pensar que lo que ocurre en el futuro depende de todo 
lo que hemos estado haciendo hasta ahora y eso trae consigo un mensaje de 
compromiso y de irreversibilidad en el sistema.  

Si bien, el cambio de temperatura depende de las emisiones integradas desde el 
pasado, lo que nos pone en la tesitura de tomar decisiones si se cree que es 
importante este momento, entendiendo que si seguimos emitiendo Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), la respuesta del aumento de temperatura será proporcional a 
esas emisiones.  

Finalmente, en términos de Objetivos de Desarrollo Sostenible, se debe recalcar 
que la intensidad con la que dejemos evolucionar este cambio climático afecta el 
acceso a la comida, al agua y a la calidad medio ambiental (Derechos Humanos 
básicos de desarrollo a nivel personal y social).  

La ciencia objetivamente ha explicado que ha estado ocurriendo hasta ahora, 
demostrando que tienen las herramientas para explicar cuál es la evolución del 
sistema en función de las emisiones por lo que se considera importante que los 
ODS estén vinculados a las medidas de adaptación y mitigación de la agenda 2030, 
puesto que esto permitiría que más instituciones estén involucradas y 
sincronizadas en la búsqueda de un cambio real. 

 

 Intervención completa 

https://youtu.be/toV_L51_97I
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Madaka Tumbo 
Associate Director and Lecturer at the Institute of Resource Assessment (IRA), University of Dar es Salaam 

(UDSM), Coordinator of the African Climate Change Fellowship Program (ACCFP)  

 

 

RESUMEN 

 Los impactos del cambio climático conducen a la injusticia climática con 
implicaciones para la política y el desarrollo, por lo que se requiere de repuestas 
internacionales y nacionales, es decir, debemos poner los ojos sobre lo que están 
haciendo los Gobiernos para responder ante estos desafíos. 

Si bien, los problemas con respecto al cambio climático nos empujan al 
fortalecimiento de la acción colectiva, la cual es importante en el trato global, 
puesto que los Derechos Humanos están en el centro de dicho problema y es 
necesario tener en cuenta todas las consecuencias que éste abarca.  

Impactos del cambio climático: 

• En materia de agricultura, agua y salud, que son sentidos por diferentes grupos 
sociales: mujeres, hombres, nichos, jóvenes y personas con discapacidad. 

• Es importante entender que los impactos son diferenciados: las mujeres tienen 
menos acceso a los recursos que mejorarían su capacidad de adaptación al cambio 
climático, incluyendo la tierra, el crédito, la educación, etc., haciéndolas 
vulnerables. Dicha vulnerabilidad depende en gran medida del acceso a recursos y 
activos (físicos, financieros, humanos, sociales y naturales), puesto que se considera 
que "cuantos más activos, menos vulnerabilidad", la desigualdad de género se 
cruza con los riesgos climáticos y las vulnerabilidades – 2007. 

• Es probable que este cambio climático golpee más a los pobres o más pobres: el 
60% de los mil millones de personas más pobres del mundo son mujeres y niñas. 
(UNFPA 2008. Estado mundial de la población 2008). 

Para entender estas dimensiones, es importante considerar que el cambio climático 
y las respuestas políticas de éste tienen una responsabilidad desigual: 

• Impactos desiguales del cambio climático: ¿quién tiene una mayor 
responsabilidad por las emisiones de gases de efecto invernadero? 

• Impactos desiguales de las respuestas políticas: ¿quién se ve más afectado por 
los fenómenos meteorológicos extremos que aumentarán en frecuencia e 
intensidad? Y ¿quién se beneficia y quién soporta los costos y las cargas de la 
política de mitigación y adaptación?  

• Justicia procesal: ¿quién tiene el poder de dar y afectar las respuestas políticas 
al cambio climático? 
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Lo que es transversal a las personas más vulnerables ante este problema, las cuales 
se caracterizan y/o diferencian por los siguientes factores: 

• Factores personales a tener en cuenta: edad, salud vejez, enfermedades como la 
malaria o el dengue. 

• Factores ambientales: espacios verdes, calidad de vida, personas que viven en 
zonas de inundaciones, sequías y olas de calor.   

• Factores sociales: características sociales de las personas, desigualdad social y 
aislamiento y pérdida de bienestar. 

• Finalmente, la genética es un factor importante para que la gente haga frente a 
diferentes desafíos. 

El cambio climático y la variabilidad climática tienen el potencial de aumentar y 
profundizar las amenazas existentes a la seguridad humana, como la alimentación, 
la salud y la seguridad económica; temas cruciales para África, puesto que un 
aumento de 2 grados de la temperatura por encima de los niveles reducirá 
permanentemente hasta un 5% del consumo anual por capital de África. Un dato 
que resulta preocupante, ya que el último informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), expone que la temperatura ha 
aumentado. 

Así mismo, los datos estadísticos del IPCC de 2007 revelan que el cambio climático 
afecta directamente la salud humana, un ejemplo de ello es la malaria, una 
enfermedad que podría poner en riesgo a más de 90 millones de personas en el 
África subsahariana, u otras enfermedades como el dengue, que están asociadas a 
la temperatura. 

Por otro lado, para el 2020 se prevé que entre 75 y 250 millones de africanos y 
africanas estén expuestos a un aumento del estrés hídrico provocado por el cambio 
climático. Esto afecta a los DDHH, e impacta en el Producto Interno Bruto y en el 
desarrollo económico. 

En ese sentido, si no se tienen en cuenta los obstáculos que presenta la Justicia 
Climática para la participación significativa de los grupos vulnerables, se puede 
limitar la eficacia de las políticas de mitigación y adaptación para alcanzar los 
objetivos establecidos. Las políticas de adaptación y mitigación ofrecen 
oportunidades únicas para ir más allá de resaltar las estructuras de las injusticias 
climáticas incrustadas en los sistemas socioeconómicos, tienen que servir para 
romper los estereotipos mediante el reconocimiento de las partes interesadas 
clave y los reclamantes en la nueva sociedad baja en carbono. Esto requeriría una 
re-conceptualización de la creación de capacidades para los Derechos Humanos y la 
Justicia Climática. 

Para lo anterior, el Acuerdo de París del año 2015 resulta ser una herramienta 
política muy importante, debido a que en su preámbulo plantea que la 
preocupación por la justicia social no puede separarse de las preocupaciones sobre 
el medio ambiente y viceversa. 
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Sin embargo esto no es suficiente, hay otras herramientas importantes como la 
Plataforma de Intercambio de Conocimientos Tradicionales1, para la participación 
de las comunidades locales, pueblos indígenas y mujeres, quienes deben tener voz 
como grupos sociales que deben ser parte esencial de estos documentos 
gubernamentales, proporcionando soluciones para que el gobierno logre mitigar 
dichos efectos.  

Así mismo, resultan importantes los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en donde 
se establecen medidas de adaptación pero también se deben crear sistemas 
resilientes para recuperarse de los impactos del clima. 

Resulta entonces necesario que el Gobierno expida políticas estratégicas para 
mitigar temas clave como: inundaciones, sequías y enfermedades, entendiendo que 
las implicaciones del cambio climático afectan el desarrollo social y a los DDHH. 

En conclusión, los grupos desfavorecidos contribuyen menos a causar el cambio 
climático, pero es más probable que se vean afectados negativamente por sus 
efectos, su probabilidad y grado de exposición a fenómenos meteorológicos 
extremos y su vulnerabilidad. Es vital que otras respuestas tomen en cuenta las 
desigualdades inherentes en la forma en que las personas se ven afectadas por los 
efectos del cambio, creando y ejecutando políticas de mitigación y adaptación, y 
asumiendo la responsabilidad ecológica para reducir las emisiones de GEI. 

 

 Intervención completa 

                                                           
1 http://www.fao.org/reduce-rural-poverty/news/detail-events/en/c/1109843/ 

https://youtu.be/OHEruH35LKM
http://www.fao.org/reduce-rural-poverty/news/detail-events/en/c/1109843/
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RESUMEN 

 La economía resulta importante para la mitigación del cambio climático, por lo 
que Linus Mattauch inicia su presentación planteando la pregunta ¿qué se 
necesita? Para estar por debajo de 2 grados, se necesita una rápida transformación 
del sistema de energía y uso del suelo, con un alto crecimiento renovable y una 
combinación de tecnologías de riesgo. Dicha transformación debe estar a un costo 
menor en comparación con los daños climáticos evitados. ¿Qué es "posible"? Los 
precios del carbono funcionan y se pueden hacer progresivos. Se pueden hacer más 
populares entre los ciudadanos en combinación con otros instrumentos. 

Para ello se plantea una discusión entre la interacción de bienestar, clima, energía, 
economía: 

• ¿Cómo podemos limitar el calentamiento a menos de 2 grados (1,5 grados) por 
encima de lo preindustrial? 

• ¿Cuánto calentamiento es óptimo?  

• ¿Cuál es la forma de menor costo para lograr emisiones netas cero en 2050? ¿Y 
cuál es la relación con otros problemas ambientales?   

• Punto de referencia (principalmente global, a veces regiones del mundo 
estilizadas). 

Hay un espacio muy limitado en la atmósfera para poner más emisiones CO2, 
espacio que es más limitado que los recursos fósiles que están bajo la tierra, lo que 
hace del cambio climático un problema económico, porque la economía es la 
ciencia de los escasos recursos. La economía nos dice lo que se necesita para lograr 
estar por debajo de dos grados: a través de una rápida transformación de la energía 
y también del sistema de uso de la tierra, para lo que necesitamos un alto 
crecimiento en energía renovable y una comunicación de tecnologías arriesgadas y 
parcialmente especulativas, puesto que un sistema energético tendría un menor 
costo en comparación con los daños climáticos que se pueden evitar.  

Para esto Mattauch se refiere a un modelo de evaluación integrada, el cual es un 
modelo en economía que combina algunos modelos del sistema, el sistema 
climático pero también algún modelo del sistema energético, estudiando las 
limitaciones macroeconómicas.  

https://congresoddhh.mainel.org/ponentes/dr-linus-mattauch/
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Es importante destacar que no hay modelos de referencia que no pretender ser un 
mero pronóstico, sino que pretenden decirnos algo sobre lo que debería ser hecho 
para gestionar el cambio climático de manera óptima y que normalmente son 
modelos globales aunque en ocasiones se desagregan por regiones.  

Los economistas a menudo son llamados para hacer pronósticos al público, pero los 
modelos planteados por Mattauch no pronostican, sino presentan mapas que 
evidencian una analogía entre problemas políticos y responsables políticos, 
estableciendo las opciones disponibles para mitigar el cambio climático, es decir, 
presenta algunos consejos de política sobre lo que debe hacerse y cuáles serías las 
posibles compensaciones.  

Para evaluar los espacios de solución para la mitigación del cambio climático, 
Mattauch propone dos tipos de análisis, dependiendo de cómo se fije el objetivo de 
temperatura: 

1. Análisis de coste-eficacia (CEA, Cost-Effectiveness-Analysis): dado un 
objetivo de temperatura, ¿cuál es la forma rentable de lograr este objetivo? 

2. Análisis de coste-beneficio (CBA, Cost-Benefit-Analysis): ¿cuál es la cantidad 
óptima de calentamiento global? 

Sea como sea, el coste es independiente del beneficio de evitar el inmanejable 
cambio climático.  

Las estimaciones de pérdida de consumo global para alcanzar 2 grados son entre 
1% a 4% en 2030, y 3% a 11% en 2100 en relación con el consumo en la línea de 
base.  

Si viviéramos en un mundo hipotético en el que no hubiera cambio climático, no 
habría preocupación; pero si tomamos esa pérdida del 10% de la producción 
económica mundial y la traducimos al promedio anual, y luego a la reducción anual 
del crecimiento económico del consumo, solo sería algo así como 0.04 o 0.14% de 
pérdida de crecimiento por año durante el siglo, por lo que sigue siendo un número 
muy pequeño si sabemos que la economía global está creciendo con un 2 % como 
una proyección a lo largo de todo el siglo. Los estudios que llegan a estos números 
suponen que habrá una economía global con un crecimiento en aumento en el 
consumo total en aproximadamente un factor de 2 o incluso 4% en las próximas 
dos décadas, por lo que estos estudios aún suponen la economía mundial se 
duplicará o triplicará en las próximas dos décadas y luego el coste de 
transformación o sistema de energía será muy pequeño. 

Pero entonces, ¿cuáles serían los cambios en el sistema energético? El primero 
sería el fuerte crecimiento en energías renovables, que se convertirían en la 
energía primaria en la economía mundial. Para descarbonizar la economía se 
necesita que las tecnologías cambien y se realicen ciertas reducciones en algunos 
sectores (construcción, industria, electricidad). Se necesitarán entonces muchos 
esfuerzos y voluntades en todo el mundo (lo cual parece muy arriesgado), pero 
permitiría llegar a la reducción de los 2 grados, lo que se podría lograr a través de la 
tecnología y la economía; aumentando las inversiones en la energía solar y eólica. 
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Proteger el clima mientras se mantiene el crecimiento económico es posible, 
aunque altamente desafiante. Se requiere con urgencia un marco regulatorio 
coherente: la fijación integral de precios del carbono es una condición necesaria 
para lograr reducciones ambiciosas de emisiones en una economía en crecimiento. 

Sin embargo, el precio del carbono no será suficiente de manera aislada: el 
esquema de comercio de emisiones de la UE debe complementarse con políticas 
nacionales. Una política climática bien diseñada creará oportunidades tanto para la 
economía como para la sociedad en general. 

 Intervención completa 

 

 

https://youtu.be/FqNrMqSlwTs
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LA POLÍTICA DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

Manuel Arias Maldonado 
Profesor titular de Ciencia Política. Universidad de Málaga 

 
 
 

RESUMEN 

El Antropoceno es la época geológica propuesta por parte de la comunidad 
científica para suceder o remplazar al denominado Holoceno, la época actual del 
período Cuaternario en la historia terrestre, debido al significativo impacto global 
que las actividades humanas han tenido sobre los ecosistemas terrestres. 

Es importante observar cómo la sociedad civil no reacciona a este hecho, ya que 
estamos viendo en los medios de comunicación, especialmente en el último año, un 
activismo que se está poniendo en pie por luchar contra el cambio climático, 
aunque es éste el actor principal del problema en cuestión, se debe hacer claridad 
sobre el papel de la política para mitigarlo. Para ello, Manuel Arias desarrolló su 
presentación bajo las siguientes líneas temáticas: 

- La política del cambio climático de hoy, considerando que ésta es cambiante 
en el tiempo. 

- Dificultades intrínsecas que presenta el cambio climático como objeto de la 
acción política, en un contexto democrático. Con la salvedad de que se 
dejará fuera la perspectiva ecoautoritaria de los años 70 –las democracias 
deben suspenderse por razón de la emergencia climática, dando paso a 
políticas excepcionales dirigidas por expertos–, aunque hay aún algún tipo 
de representante; y que en la esfera institucional no todos los actores 
políticos son democráticos, como China, que aun así es un actor decisivo. 

- El conflicto político acerca de la necesidad o conveniencia de abordar el 
calentamiento global y el debate de cómo hacerlo. 

- Estrategias persuasivas que se despliegan en la esfera pública en defensa de 
una u otra posición. 

- La relación de las estrategias climáticas con las condiciones culturales, 
políticas, sociales y económicas existentes. 

 

El cambio climático es un objeto político. Es un fenómeno socio-natural en el marco 
del Antropoceno, siendo un estado del planeta en el cual los sistemas sociales y 
naturales se han acoplado y los sistemas planetarios ahora están influidos de 
manera severa por la acción de las actividades humanas.  

Hablar del cambio climático implica dar por buena la hipótesis científica de que el 
actual cambio climático es causado por la actividad humana, sin olvidar el hecho de 
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que ha habido cambios climáticos en el pasado en donde el factor no 
necesariamente ha sido únicamente humano.  

Otra hipótesis: cuando se produjo la revolución neolítica hace doce mil años, el ser 
humano ya alteró el clima del planeta, calentándolo un poco, generando 
condiciones benignas del ser humano. Aunque la existencia de un calentamiento 
global genera un retraso en la siguiente glaciación, lo cual no está mal, porque 
quiere decir que estamos en un súper periodo interglaciar. 

A pesar de que la ciencia es robusta, aún hay muchas incertidumbres, por lo que 
construir mensajes políticos potentes sobre la base de la incertidumbre es muy 
difícil. 

Cuando podemos experimentar una pérdida masiva en el futuro y cuando los costes 
de hacer algo son asumibles, la incertidumbre no debería ser un factor 
(racionalmente hablando), el problema es que cuando los cambios sociales son 
profundos, tienen que gozar de un cierto grado de legitimidad, porque o si no 
pueden ser revertidos (pueden ser la victoria electoral de quien hiciera campaña en 
contra ellos). 

En 2006 Stephen Gardiner planteó la relación entre el cambio climático y la 
corrupción moral, en donde explicaba que el cambio climático estaba generado por 
una tormenta moral perfecta: éste tiene una serie de características intrínsecas que 
nos conducen a corrompernos moralmente, con sus correspondientes efectos 
políticos. El fenómeno está disperso temporalmente, los efectos fueron en 2006 
más o menos invisibles y esto parece liberarnos de una responsabilidad directa.  

Por otro lado, está el problema de la asimetría entre generaciones – los beneficios 
de la polución serán obtenidos por las generaciones vivas y los mayores perjuicios 

de estos serán padecidos por las generaciones futuras, aunque, hay quienes dicen 
que las generaciones futuras no existen, porque nunca llegarán y por tanto es un 
objeto que no debería ser introducido en las consideraciones éticas. 

En la misma perspectiva, se ha venido presentando una moralización de la vida 
privada, lo que hace alusión al problema del free riding, que establece que puede 
que haya quienes no hagan nada pero se beneficien de lo que los otros hagan. Esto 
se puede dar porque no hay un Gobierno, policía o juez mundial y por tanto los 
acuerdos internacionales serán cumplidos únicamente cuando los actores 
entiendan que los beneficios de cumplirlo serán mayores que los costes de no 
hacerlo, ya que son acuerdos en buena medida voluntarios.  

Es necesario atender también las capacidades disponibles que puede hacer cada 
uno en función de lo que puede verdaderamente hacer y a las legítimas 
expectativas de desarrollo de individuos y naciones, lo cual añade complicaciones, 
teniendo en cuenta que en los países ricos hay personas pobres y en los países 
pobres hay personas ricas y aquí se pueden introducir consideraciones acerca de 
como la globalización afecta las posibilidades de desarrollo de los países 
emergentes, sobre todo de los países más pobres porque sus elites se van 
directamente a los países occidentales.  
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Cualquier política climática requiere de cooperación internacional, esto es decisivo 
porque esto agrava el problema de bienes comunes que a fin de cuentas es el 
problema de cambios climáticos. 

Las teorías clásicas de imputación de responsabilidad de la filosofía moral y ética, 
no se aplican al problema del cambio climático, los enfoques deontológicos exigen 
que haya intencionalidad para imputar responsabilidad, ya que tampoco hay 
causalidad lineal (consecuencialismo).  

Las dificultades anteriormente mencionadas afectan a cualquier política del cambio 
climático en la medida en que todas requieren de cambios estructurales o parecen 
requerir de éstos, que por supuesto producen ganadores y perdedores, por lo que 
el cambio social siempre es difícil. Pero es importante considerar que algunas 
políticas del cambio climático serán más difíciles que ejecutar que otras, como es el 
caso del decrecimiento económico. 

Contexto político de la acción climática: 

• Democracia moderna – liberal representativa: los ciudadanos eligen a quien 
decide pero no deciden vía referendos constantes y actualmente la ciudadanía ha 
empezado a ejercer una presión constante a través de redes sociales. 

• Digitalización entendida como digitalización de la esfera o del espacio público 
que influye en que las demandas políticas y los argumentos son presentados ante 
el público por parte de unos y de otros, por lo cual el modo en que los ciudadanos 
adquieren conocimientos en los asuntos públicos cambia, pero si el ciudadano 
diferencia lo que sucedía con los medios de comunicación de masas (relación de 
masas), el ciudadano ya puede contribuir a formar opinión expresándose 
políticamente a través de las redes sociales para organizar protestas o 

movilizaciones sociales. En ese sentido, la convergencia de la crisis económica, el 
ascenso del populismo y de las redes sociales, han producido un giro agonista en 
nuestras esferas públicas, las ciudades parecen ser más conflictivas que hasta hace 
unos años. 

• El populismo: el ascenso de la doctrina populista supone un énfasis sobre la 
voluntad popular como fundamento de las decisiones políticas en detrimento de 
esas restricciones tradicionales al autogobierno que habían diseñado los padres de 
la democracia representativa y eso incluye el papel de la ciencia, en principio los 
expertos pueden ser también considerados ajenos a esa voluntad popular porque 
introducen complejidad allí donde el mensaje puede o debe ser simplificado a 
juicio de quien es.  

• A la tradicional vulnerabilidad ambiental de las democracias que están 
sometidas a la presión del corto plazo electoral y a los bloqueos que pueden 
ejercer los actores de veto. Los ciudadanos tienden más a “deselegir” a uno que a 
elegir a otro en las elecciones (tendencia que se ha denominado la vetocracia), es 
decir, que  las democracias se agotarán en el empeño de formar una voluntad 
popular viable, será muy difícil que las democracias en sociedades plurales forme 
una voluntad popular válida. 
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Las democracias sin duda presentan mejores resultados en el cuidado 
medioambiental que los regímenes no democráticos, la legislación ambiental 
nunca ha sido tan extensa hoy, en relación con el pasado. 

Pero aquí encontramos un dilema y es que si las democracias no abordan con 
eficacia el cambio climático, su legitimidad puede verse cuestionada porque no han 
hecho nada por hacer frente a un problema que puede tener consecuencias muy 
serias; si en cambio lo hacen de manera agresiva su legitimidad será cuestionada. 

Las decisiones democráticas deben ser eficaces y legítimas a la vez. Y ese delicado 
equilibrio entre democracia y efectividad también afecta al cambio climático. 

Por otro lado el profesor Manuel habla de los cambios de atmósfera, puesto que 
plantea que desde el 2006 las la percepción pública de la cuestión climática ha 
cambiado, lo que nos lleva a: 

• Por una parte, el cambio climático parece que se ha hecho presente en nuestra 
experiencia cotidiana y la digitalización influye en esto por vía de la retransmisión 
en vivo y la espectacularización de los efectos climáticos extremos a través de los 
medios de comunicación (los vivimos en primera persona), hay una extensa 
cobertura mediática y quizá no todo eso tenga que ver con el cambio climático, 
pero hacemos conexiones anímicas con hechos del pasado, asumiendo que son 
efectos del cambio climático, aunque no siempre sea el caso. Es decir, el cambio se 
expresa en el clima. 

• El ciudadano vive por lo general en la desinformación. 

• El cambio climático se ha incorporado al debate democrático, siendo algo de lo 
cual se debate por todos los medios.  

Con respecto a lo anterior, hay tres tendencias:  

1. Un aumento de la protesta climática que demanda soluciones sin 
necesariamente especificar cuáles hayan de ser estas  y que tiene a los jóvenes 
como protagonistas – aunque no únicamente-. 

2. Tenemos un negacionismo que a veces es de principio, otras veces es  porque 
no hay información y otras que tiene que ver con pereza al cambio social, que es 
escéptico a la cualidad antropogénica del calentamiento “somos impotentes al 
respecto”.  

3. Movimientos que a menudo son espontáneos de oposición a unas políticas 
climáticas. 

Conclusión: la transición ecológica (aunque quizá sea más correcto llamarlo la 
transición socio ecológica), debe ser eficaz, es decir, debe estabilizar 
razonablemente la temperatura del planeta y debe ser justa con los países no 
desarrollados, compensando a quienes trabajan en sectores que pueden verse 
afectados con esa transición socio ecológica y debe ser ordenada y evitando en lo 
posible la desestabilización política de las sociedades generando una polarización 
que al final puede ser contraproducente para la consecución de el fin de esa 
transición socio ecológica. 
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Estrategias persuasivas: 

Estrategia persuasiva de la esfera pública: Los Gobiernos podrán emprender una 
política climática más decidida cuando el problema se haga presente 
fenomenológicamente, es decir cuando cada ciudadano pueda decir que hay un 
cambio climático y lo nota y por tanto las opiniones públicas den su respaldo a 
políticas climáticas más decididas, pero esto no nos dice que política adoptarse.  

Por otro lado Manuel Arias hace mención al miedo como una emoción que puede 
ser movilizadora o que desanima y desmoviliza, por ejemplo el miedo a la 
catástrofe. 

Macro modelos de política climática: 

• Decrecimiento: nuevas formas de austeridad, siendo un medio espurio para 
intentar combatir el capitalismo. 

• Eco modernismo: quiere mantener en lo esencial la actual sociedad liberal 
desacoplando crecimiento e impacto climático mediante la innovación tecnológica.  

Idea de lo que debería ser una política climática para un mundo en llamas ¿de qué 
manera podemos articular una política climática que sea eficaz y justa en un mundo 
que padece inflexiones populistas e identitarias que dificultan la formación de una 
voluntad común y nos aproximan a modelos vetocráticos más que democráticos? 

Hay medidas mínimas que no pueden esperar a que nos pongamos de acuerdo 
(resolución del debate moral) 

Debate público: evolución de las formas de vida, incluidas los cambios en las 
formas de vida (aumento de vegetarianos). 

La política climática debe ser menos ideológica y más tecnocrática, estando 
orientada a hacia una des-carbonización eficaz de la vida social y económica, sin 
por ello modificar sustancialmente las democracias liberales evitando que el 
planeta se convierta en un lugar inhabitable. 

 Intervención completa 

 

 

https://youtu.be/e2mvDXU34hI
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EL PAPEL DE LAS ONG EN LA MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

Héctor de Prado  
Amigos de la Tierra 

Cristina Linaje Hervás 
Caritas Internacional 

José Luis García 
Greenpeace España 

 
 

RESUMEN 

Héctor de Prado. Amigos de la Tierra 

En su ponencia, Héctor de Prado realizó un recorrido histórico sobre momentos 
icónicos de discusión y análisis del cambio climático, en donde la sociedad civil ha 
jugado un papel muy importante:  

 Despertar nuclear. En los 70s se juntó la preocupación por la conservación 
de la naturaleza, pero el miedo se centraba en ese despertar nuclear, es ahí 
cuando se realiza la primera conferencia de Naciones Unidas en 1972.  

 Conferencia de Río en el 92. Se realizaron marchas coordinadas 
internacionalmente donde la comunicación fue crucial. Allí hubo una 
separación entre la idea utilitarista del cambio climático, que estaba más 
centrada en los números y no tanto en el problema subyacente y sistémico 
que era el que creaba desigualdades en términos de derechos humanos, 
recursos naturales y la distribución de ellos.  

 Movimiento antiglobalización. 

 Cumbre de Kioto. Hasta hace unos años el único tratado vinculante que 
incluía a la mayoría de países.  

 2002-2009 el movimiento globalización pierde fuerza y se ve reemplazado 
por campañas de cambio climático desde las organizaciones de la sociedad 
civil. 

 Cambia el sistema, no el clima. Las empresas empiezan un proceso de lavado 

verde.  

 Ecología social: ecologismo y defensa de los derechos humanos. 
Actualmente se está trabajando un tratado de derechos humanos y 
empresas, que busca amparar a los desplazados medioambientales y evitar 
la impunidad de las empresas que operan en el Sur global cuando cometen 
violaciones sistemáticas a los derechos humanos. 
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 Década del 2010-2018. Los partidos políticos empiezan a incorporar el 
discurso climático, hablando de presupuestos de carbono y utilizan los datos 
que provienen de la ciencia. 

 Las empresas realizan un “lavado verde” e inversiones mayores para hacer 
lobby dentro de los espacios de negociación a nivel europeo, internacional o 
nacional. 

Actualmente estamos en un momento de impasse, en el que los próximos diez años 
van a ser cruciales. Si bien en algunos casos parece que se camina en la dirección 
correcta, no se hace a la velocidad adecuada. Se necesita una acción más efectiva y 
más inmediata para construir una sociedad más justa que esté en armonía con la 
naturaleza o de lo contrario acabaremos pagando más de la cuenta. 

Para finalizar, presentó el trabajo que realizan en Amigos de la Tierra por la justicia 
social y ambiental a través de un vídeo1. 

Cristina Linaje Hervás. Caritas Internacional 

Caritas es parte de una red internacional 165 miembros en el mundo, en España 
hay 70 caritas locales y  locales. Allí se trabaja desde la Doctrina Social de la Iglesia, 
que acumula una serie de documentos y de marcos de pensamiento que han ido 
evolucionando a lo largo de la historia. 

Uno de ellos es la encíclica Laudato Si’2 del Papa Francisco, sobre el cuidado de la 
casa común, la cual fue publicada previamente a la cumbre del cambio climático en 
París. Este se presenta como el primer documento amplio y completo, cuyos 
elementos principales son: 

 El reconocimiento de la evidencia científica que lanza la alerta sobre la 
necesidad de abordar el cambio climático, planteándolo como un problema 
global desde el ámbito económico, redistributivo o político. Hace una crítica 
muy decidida a quienes tienen recursos y poder y que de alguna manera 
están negando u ocultando el problema. 

 Parte de un planteamiento del clima como un bien común. 

 Hace un planteamiento explícito sobre la deuda ecológica que tienen 
especialmente los países del Norte sobre los países del Sur global. 

 Reconoce que quienes son los perdedores en este problema, son las 
personas en situación de pobreza o empobrecidas. 

 El mercado por sí mismo no es suficiente para favorecer un desarrollo 
humano integral. Para resolver el problema y hace falta revisar el modelo 

productivo y revisar nuestro comportamiento individual y social a nivel de 
consumo. 

 Apuesta por una ecología integral: la naturaleza no es algo separado de las 
personas, ya que estamos ante una crisis socio-ambiental. 

                                                           
1 https://youtu.be/cJCcVJJgisI  
2 http://www.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-
francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html 

https://youtu.be/cJCcVJJgisI
http://www.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html
http://www.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html
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 Presenta un juicio severo hacia las dinámicas internacionales recientes. 

 Plantea la importancia de emprender una conversión ecológica, haciendo un 
cambio en el modo y en el estilo de vida, siendo una crítica muy severa al 
consumismo y planteándolo como una respuesta ante un vacío social. 

Para dar respuesta a esto, Caritas Internacional, ha vinculado el trabajo del cambio 
climático con su labor social bajo las siguientes líneas:  

 Cooperación internacional: generando mayor cercanía a los impactos 
sociales a partir de 68 proyectos elaborados con un enfoque de 
sostenibilidad social y ambiental.  

 Sensibilización: con la campaña Enlázate por la justicia, en donde se aplican 
los fundamentos del Laudato Si con el objetivo de promover generación de 
conciencia ciudadana en clave de conversión ecológica. 

 Incidencia política a nivel estatal e internacional (haciendo propuestas de 
cambio), en donde una de las 8 prioridades de Caritas para la próxima 
legislatura es la demanda de una ley de cambio climático de transición 
energética. 

 Acción Social en España: principalmente vinculado en el ámbito de la 
economía social y los programas de inserción laboral, pero también desde el 
comercio justo. 

 

José Luis García. Greenpeace España 

En 1990 Greenpeace publicó el informe Global Warming3, la primera recopilación 

científica que realizó la organización sobre el cambio climático, que fue una crítica 
del primer informe del IPCC, puesto que se consideró que los informes presentados 
fueron cortos y no exponían la complejidad del problema climático. Por esta razón  
se empezó a trabajar en un proceso de incidencia frente a cada informe presentado, 
lo que permitió que con el tiempo dichos informes mejoraran paulatinamente, 
haciendo alusión con fuerza sobre el calentamiento global, biodiversidad, servicios 
eco sistémicos o la crioesfera, entre otros temas relevantes. 

Lo anterior evidencia la importancia de la sociedad civil en estos asuntos, puesto 
que la presión política trae consigo respuestas con posibles soluciones 
ambientales. Esto es pertinente considerando que nos enfrentamos a un gran 
problema: junio y septiembre fueron los meses más cálidos desde 1880, esto 
quiere decir que no estamos ante un suceso gradual, sino que se va intensificando y 
acelerando. 

Frente a esto no se puede desconocer que las causas son atribuibles a la 
humanidad, siendo la mayor responsable del aumento del CO2 y los GEI, lo cual se 
evidencia en los datos científicos. 

                                                           
3 LEGGETT, J. Global Warming: The Greenpeace Report. Oxford University Press, 1990. 
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En ese sentido, se considera que no basta con informar los datos científicos, sino 
también es importante la labor de Greenpeace, en tanto que denuncia de falta de 
acción, puesto que esa falta de acción nos antepone a una situación evidente de 
emergencia y sin embargo, los compromisos que hay por parte de los gobiernos de 
reducción de emisiones son totalmente insuficientes. 

Así mismo, resulta importante la proposición de diferentes soluciones que, además 
de ser políticas, intentan involucrar a la ciudadanía en alternativas éticas y 
renovables, lo cual se ha hecho a partir de la generación de alianzas. 

 

 Intervenciones completas 

 

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=809LZ0FSk-o


III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  27   
 

THE IMPACT OF CLIMATE CHANGE ON HUMAN HEALTH  

 
 

Paul Wilkinson 
 The London School of Hygiene & Tropical Medicine, United Kingdom.  

 
 

RESUMEN 

El profesor Paul Wilkinson aborda el tema del cambio climático desde la salud. Para 
empezar, resulta necesario hacer una distinción importante, la primera tiene que 
ver con los impactos en la salud que surgen como resultado del cambio climático, y 
por otro lado, los efectos en la salud de las acciones que podemos tomar para tratar 
de evitar el cambio climático. 

Obviamente, el cambio climático da como resultado el clima local y, por ende, 
cambios en los patrones de dicho clima. Genera efectos directos relacionados con 
los cambios de temperatura, más notablemente en las olas de calor, eventos de 
precipitación (lluvia, sequía), que pueden tener efectos directos e indirectos en la 
salud: trasmisión de enfermedades por mosquitos, problemas en la producción de 
cultivos, contaminación del aire, entre otros.  

Un ejemplo de ello lo da la famosa ola de calor del año 2003: los datos de París 
presentan un pico de 300 muertes por día, en donde la curva presenta que a mayor 
temperatura, más muertes. Sin embargo, es el frío y las enfermedades asociadas a 
él (principalmente neumológicas) el fenómeno climático que provoca más 
mortalidad a nivel global. 

Así mismo, se presentan otros riesgos y uno de los más preocupantes para las 
personas es el de la propagación de enfermedades infecciosas, y en particular las 
enfermedades trasmitidas por vectores1, como la malaria, el dengue, la 
chikungunya, entre otras. La incubación de dichas enfermedades está ligada a la 
temperatura, es decir, cuanto más alta es la temperatura, más frecuentes son las 
picaduras y la supervivencia de los insectos que las transmiten. 

Para centrar su intervención, el profesor Wilkinson, señala que la justicia ambiental 
se logrará cuando todos gocen del mismo grado de protección contra los riesgos 
para la salud ambiental y cuenten con igual acceso al proceso de toma de 
decisiones para tener un entorno saludable en el cual vivir y trabajar. Gran parte 
del debate sobre el cambio climático presenta problemas de desigualdad y la 
variación geográfica afecta en dónde se encuentran las cargas y quién genera esas 
cargas, en ese sentido:  

                                                           
1 Los vectores son animales que transmiten patógenos, entre ellos parásitos, de una persona (o 
animal) infectada a otra y ocasionan enfermedades graves en el ser humano. Estas enfermedades son 
más frecuentes en zonas tropicales y subtropicales y en lugares con problemas de acceso al agua 
potable y al saneamiento. World Health Organization. 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/vector-borne-diseases
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 Las exposiciones que ocurren son principalmente en personas pobres que 
viven en condición de vulnerabilidad y en donde hay un inadecuado 
saneamiento ni ventilación. 

 Estos efectos caen casi linealmente a medida que aumenta la riqueza, de tal 
manera que cuando estamos en una población con un alto desarrollo, 
realmente hay por lo general unos niveles de riesgo bastantes bajos.  

 Sin embargo, el problema también puede aumentar cuando se aumenta la 
riqueza, es decir, las emisiones de CO2 que surgen están relacionadas con el 
consumo. Aquí se plantea una discusión relevante con respecto al problema 
sobre la producción versus el debate sobre el consumo.  

Así mismo, se resalta que dentro de cada población también hay diferencias 
significativas: las personas mayores que hasta ahora han contribuido al problema 
no han tenido que lidiar mucho con él, sin embargo el problema será para los más 
jóvenes. 

En consecuencia, el cambio climático tiene múltiples implicaciones para la salud 
humana en relación tanto con las consecuencias del cambio climático como con los 
impactos en la salud de las acciones encaminadas a la mitigación (reducción de las 
emisiones de GEI). Si bien, existen múltiples desigualdades en la exposición 
ambiental con respecto a la situación socioeconómica, la geografía y las 
generaciones y las medidas para limitar el impacto del cambio climático no ayudan 
necesariamente a reducir las desigualdades, para las que a menudo se necesitan 
respuestas diferenciales y más específicas.  

 

 Intervención completa 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=KpjOvrC2uu0
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EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

Silvia Albareda 
Directora de sostenibilidad. Universitat Internacional de Catalunya 

 

Carmen Valor 
Coordinadora del Grupo de Investigación sobre Empresa, Economía y Sostenibilidad (ESOST). Universidad 
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Vicente Bellver 
Catedrático de Filosofía del Derecho y Política. Universitat de València.  

 
 

RESUMEN 

Carmen Valor empieza con una premisa importante que explica cómo se ha pasado 
de educación en sostenibilidad a educación para la sostenibilidad. Al principio se 
trabajó con la creencia que si se hablaba sobre los problemas asociados al cambio 
climático, las personas tendrían la motivación de trabajar en pro la mitigación de 
éstos, pero ya hemos visto que este modelo no funciona porque somos una 
sociedad informada que no actúa, puesto que se está recibiendo el conocimiento 
de manera mecánica. 

En ese sentido, es importante tener en cuenta los marcos de referencia: si no se 
cambian, la información que recibimos no modifica en nada, por ejemplo, cuando 
hablamos de cambio climático en términos de salud se recibe mejor, puesto que 
cuando se habla sobre el problema en abstracto, éste se normaliza, llegando a la 
creencia de que la humanidad ha vivido siempre con dicha problemática.  

Lo anterior quiere decir que debemos estar en constante modificación de nuestras 
ideas previas, siendo conscientes de ello. Eso quiere decir que la educación debe 
ser para la sostenibilidad (no sólo basta difundir información), entendiendo que 
tiene tres pilares importantes: motivación, oportunidad y habilidad. 

Así, debemos cambiar el modo de educar porque si seguimos enfatizando teorías a 
soluciones técnicas vamos a seguir en la casilla de salida, por lo que es importante 
alimentar la cabeza, el corazón y las manos de la gente, generando una educación 
afectiva y moral. 

En los estudios de consumo sostenible encontramos a personas que adoptan estilos 

de autosuficiencia o de menor consumo, son quienes tienen capacidades morales, 
lo que quiere decir que formar el carácter moral es importante para la lucha contra 
el cambio climático, puesto que implica desarrollar: 

 La capacidad de la gente para ver problemas 

 Sopesar alternativas en términos de juicio de racionalidad moral 

 Tener la capacidad para priorizar el bien colectivo por encima del individual 
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 Tener la capacidad de implementación  

La ética de la virtud resume estos cuatro elementos, lo que nos lleva a pensar que 
desarrollar la virtud en el ámbito educativo debe ser la base para conseguir el 
cambio. Así mismo, es importante inculcar la apreciación por la belleza y la 
humildad, puesto que desde ahí entran las ganas de conservar; apagando el yo y 
buscando la reducción del consumo. 

En conclusión, para seguir trabajando en una buena educación que promueva la 
lucha contra el cambio climático, es importante sacudir los marcos de referencia y 
teorías previas que tiene la gente, también es necesario construir el centro de la 
persona (el carácter moral), siendo el horizonte la magnanimidad: es más 
importante ser virtuoso que saber mucho. 

 

La presentación de Silvia Albareda se realizó bajo las siguientes líneas:  

 Justificación: ¿por qué y cómo trabajar la educación para el desarrollo 
sostenible y más en concreto para la acción climática en la universidad? 

 Qué dificultades y motivaciones se han encontrado. 

 Explicación de las metodologías docentes que son las más convenientes para 
realizar una educación transformativa y no sólo informativa (de transmitir 
conocimientos), sino que suponga un cambio en los sujetos. 

Para ello, se plantea una pregunta inicial ¿la universidad cómo responde frente a 
estos retos? Para Silvia la universidad es aquella entidad que tiene que prestar un 
servicio a la sociedad, intentando brindar un conocimiento que permita resolver los 
problemas que nos encontramos en ésta, de no ser así, la universidad no serviría. Es 
entonces un espacio clave para transformar la sociedad, pero ¿cómo se puede 
implementar la sostenibilidad de una forma holística en la universidad? 

La educación para el desarrollo sostenible (EDS) en la universidad se puede trabajar 
a través de asignaturas específicas, o bien de manera transversal: competencias 
transversales en sostenibilidad (CRUE, 2012); educación para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible; y a través de metodologías docentes activas. 

Sin embargo, no se pueden dejar de lado las dificultades conceptuales que hay en 
la EDS de fatiga semántica y reduccionismo del problema. 

Según el Eurobarómetro sobre camio climático de 20171, el 73 % de los jóvenes 
entre 15-23 son conscientes de la problemática del cambio climático, pero sólo en 
un 41% han realizado alguna acción para mitigarlo en los últimos 6 meses. Por otro 
lado, hay una resistencia a cambiar de hábitos, y aunque hay jóvenes sensibles ante 
los problemas ecológicos, éstos no son capaces de cambiar de hábitos hacia 
conductas más austeras y cooperativas.  

                                                           
1 
https://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments
/special/search/climate%20change/surveyKy/2140 

https://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments/special/search/climate%20change/surveyKy/2140
https://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments/special/search/climate%20change/surveyKy/2140
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Por ello es necesario trabajar el Desarrollo Sostenible de forma integrada, 
entendiendo que la sostenibilidad tiene como mínimo tres dimensiones: dimensión 
social, medio ambiental y ecológica. 

En ese sentido, Silvia plantea una serie de motivaciones para la acción climática:  

 Los jóvenes no tienen fronteras. La tierra es la casa común (Laudato Si) 

 Empoderamiento de los jóvenes para crear soluciones sostenibles. 

 Acción climática y género para un consumo sostenible / alianzas sociales. 

 Las competencias sólo se pueden desarrollar en la práctica, toca trascender 
del nivel de conocimiento. 

 Trabajando la Acción Climática (ODS 13). 

 Demostrar y pensar situaciones de futuro y por tanto poder actuar. 

Y propone desarrollar las siguientes metodologías que conlleven a la acción: 
Enfoque pedagógico centrado en el estudiante, Aprendizaje centrado en la acción, 
Aprendizaje transformativo, Aprendizaje basado en problemas, Aprendizaje 
Orientado a Proyectos y Aprendizaje – Servicio. 

Se considera entonces, que estas metodologías son transformativas porque los 
alumnos de forma voluntaria miden su propia huella ecológica (indicador que nos 
sirve para medir nuestro impacto en el plantea pero traducido en superficie); se 
produce un cambio en los estudiantes, (hay un cambio en el consumo) y permite 
provocar la reflexión para que la educación no sólo aporte datos, sino que procese 
la información. 

 

Para Vicente Bellver, en la educación en derechos humanos se dan tres 
dimensiones: educación en DDHH, educación de acuerdo con los DDHH y educación 
para los DDHH. En donde educar para derechos humanos es la más compleja 
porque es una dimensión que tiene como objetivo mover a la persona, no 
simplemente apelar a su nivel cognitivo, sino también a su corazón y a su acción. 

Cuanto más afecta la educación a la integridad de la persona, lo importante es que 
la realicen aquellas personas que son más próximas y tienen un nivel mayor de 
responsabilidad sobre su desarrollo, es decir, lo propio es que la educación moral 
incluya a los padres y en consecuencia la educación en virtudes pero, ¿qué pasa 
cuando los padres no cumplen esa función? Es una educación que suplen las 
escuelas, lo que puede conllevar a un riesgo, puesto que la responsabilidad única 
no es de estas instituciones. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que una transformación también implica 
otras dimensiones: económica, social, ecológica, política y cultural, teniendo el foco 
en esta última para que haya mayor efectividad en los esfuerzos transformativos, 
ya que en la cultura encontramos la filosofía, la educación y la política.  

Finalmente, el profesor Bellver propone una discusión en términos de cambio 
climático para lo cual plantea las siguientes preguntas ¿es pertinente hablar de una 
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emergencia climática? ¿Quién es el competente para hacerlo? ¿Los políticos o los 
científicos? Bellver se cuestiona si es sostenible declarar un estado de emergencia 
para una situación como la de la emergencia climática, en la que el horizonte 
temporal que estamos manejando no es de unas horas ni unos días sino de unas 
décadas. Lo anterior entendiendo que un estado de emergencia supone un recorte 
de derechos para la ciudadanía.  

Aquí, la discusión gira en torno a las responsabilidades: ¿a quién se le atribuye 
esto? Es importante generar cambios en la opinión pública, pero ante esto, el 
problema es la invisibilidad, por lo que se requiere de producciones culturales 
(música, series), que visibilicen lo que está pasando. Pero, se considera que debe 
haber una motivación diferente para concienzar a las personas sin invadir su 
libertad y privacidad.   

Si bien, existe un cambio climático antropogénico pero el modo de acometerlo no 
es reduciendo desde ya las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, sino 
compensando estos efectos con un aparato informativo muy fuerte: debe existir 
una democracia robusta para contrarrestar los efectos.  

 Intervención completa 

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=Ncrn1OTOS7M
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RESUMEN 

 En el presente artículo se analizará la decisiva contribución de diferentes 
tribunales de ámbito internacional y nacional respecto a la creación y consolidación 
de la noción de justicia climática. 

En primer lugar, se analizará la pionera doctrina denominada “ecologización de los 
derechos”, llevada a cabo por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en sus diferentes sentencias en especial las 
sentencias López Ostra (1994) o Cuenca Zarzoso (2018), ambas contra el Reino de 
España. 

En segundo lugar, se resaltará la línea jurisprudencial basada en la atribución de 
personalidad jurídica a elementos naturales o a los animales, realizada por los 
Tribunales de la India, Colombia y Argentina. 

Finalmente, el análisis se centrará en una reciente y novedosa doctrina 
jurisprudencial que tiene como objeto el cambio climático. A este respecto se hará 
referencia el caso Juliana (2016) en EE. UU., el caso Urgen da (2018) en Noruega, el 
caso Leghari (2015) en Pakistán, el caso Earthlife África Johannesburgo (2017) en 
Sudáfrica, el caso In re-Greenpeace Southeast Asia and Others (2015) en Filipinas, 
el caso Environment Jeunesse (2018) en Canadá y el People’s Climate case (2019) 
en EEUU. 

 

INTRODUCCIÓN: DE LA JUSTICIA AMBIENTAL A LA JUSTICIA CLIMÁTICA 

 En el primer cuarto del siglo XXI asistimos a una relevante transformación del 
papel de la justicia en la tutela del medio ambiente. Así, si en el concepto inicial de 
justicia ambiental1 (nacido en los Estados Unidos a principios de siglo XXI) se 
resaltaba la relación entre los riesgos medioambientales y las desigualdades 

                                                           
1 Bullard, R.D, “Dismantling Environmental Racism in the USA”, Local Environment, Vol. 4, Núm. 1, 
1999, p. 6 y Borrás, S, “La justicia climática: entre la tutela y la fiscalización de las responsabilidades”, 
Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. XIII, México, 2013, pp. 5. 
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sociales2, con el comienzo de esta nueva década adquiere una relevancia creciente 
el término de justicia climática3.  

Este nuevo término surge con el objetivo de dar respuesta a la gama de problemas 
medioambientales que se desplazan o amplían con efectos negativos sobre la vida 
y salud humana, esto es, el cambio climático, el calentamiento global, la 
exportación trasnacional de los residuos peligrosos, la desertificación y destrucción 
del lecho marino, la deforestación, la lluvia ácida, la disminución de la 
biodiversidad, el control del crecimiento de la población, etc.4 

El objetivo del presente trabajo es mostrar de qué manera los recientes 
procedimientos judiciales relativos al medio ambiente, en ámbitos y países 
distintos, están transformando la perspectiva para hacer frente a las 
responsabilidades climáticas, en especial por parte de los Estados.  Del mismo 
modo, estos procedimientos están dotando de efectividad al cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos en materia medioambiental, ya que con 
frecuencia éstos han sido catalogados por la doctrina internacionalista como de 
soft Law.  

Para ello se empleará una metodología del caso5, identificando una serie de 
decisiones jurisprudenciales, tanto nacionales como internacionales, tomando 
como referencia tres elementos. El primero será el proceso de ecologización 
experimentado en la jurisprudencia de los tribunales regionales internacionales. El 
segundo, el reconocimiento de personalidad jurídica y la consiguiente atribución 
de derechos vía jurisprudencial a determinados elementos de la naturaleza y 
animales; y el tercero, abordará las recientes causas judiciales emprendidas por 
jóvenes o ciudadanos relativas al cambio climático.  

Estos casos serán analizados con objeto de responder a una cuestión: ¿Cómo la 
atribución de derechos legales a la naturaleza, y el reconocimiento de las 
responsabilidades de los Estados (frente a las futuras generaciones y a los ya 
damnificados por el cambio climático) puede constituir una vía fundamental para 
otorgarles la suficiente entidad y efectividad para su protección? 

La tutela de los derechos medioambientales va más allá de los intereses 
antropocéntricos, y es, sin duda un asunto de máxima prioridad. El presente de la 
humanidad se caracteriza por una clara emergencia climática sin precedentes, que 
pone en riesgo incluso nuestra propia supervivencia como especie.  

 

                                                           
2 Naguib, D.  y Brulle, R.J. Power, Justice, and the Environment: A Critical Appraisal of the Environmental 
Justice Movement (Urban and Industrial Environments), Massachusetts Institute of Technology, 
Cambridge, 2005, p. 6 
3 Este término se consolida durante los debates de la XV Conferencia Internacional sobre el Cambio 
Climático de diciembre de 2009 en Copenhague. 
4 López, I. “Justicia Ambiental”, Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad Nº 6, marzo – agosto 2014, 
p. 266. 
5 Ragin, C. C.y H. S. Becker. . What is a case?: exploring the foundations of social inquiry. Cambridge 
University Press, Cambridge, UK, 1992. 
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LA ECOLOGIZACIÓN (GREENING) DE LOS DERECHOS EN LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES 

REGIONALES 

 Algunos autores como Gordillo Ferré suscriben la necesidad de una 
ecologización de todo el ordenamiento jurídico, paralelamente a una ecologización 
de la política, de la economía y de la cultura6. 

En el ámbito del Derecho y en particular de los Derechos Humanos- a pesar de la 
ausencia de un reconocimiento explícito del medio ambiente en el articulado de las 
principales convenciones regionales relativas a la protección de los Derechos 
Humanos, como el Convenio Europeo de Derechos Humanos o la Convención 
Americana de Derechos Humanos-, se ha producido una transcendental labor 
pretoriana que ha permitido a través de la técnica del efecto reflejo7, una 
ecologización de su contenido. Esta “ecologización” permite una mayor protección 
del medio ambiente y la tutela de los Derechos Humanos, generando así una 
interesante jurisprudencia medioambiental8.  

Así, en el caso del Sistema Regional Europeo, aunque el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos haya sostenido que el Convenio no reconoce expresamente el 
derecho a un ambiente sano en el asunto Kratos contra Grecia (STEDH de 22 de 
mayo de 2003)9, se ha consolidado la dimensión ambiental de algunos derechos 
individuales (a través de una profusa jurisprudencia10) como son el respeto a la vida 
privada y familiar e inviolabilidad del domicilio (art. 8 CEDH). En el mencionado 
caso se ha llevado a cabo un proceso de ampliación del ámbito de cobertura de 
estos derechos, y se ha permitido la adaptación del Convenio a la evolución 
social11. Esta profusa jurisprudencia se puede sistematizar alrededor de una serie 
de cuestiones como son: 

1) la construcción de grandes infraestructuras como aeropuertos, estaciones 
ferroviarias o instalaciones hidroeléctricas, 

 2) las obligaciones del Estado en relación con las actividades realizadas por sujetos 
privados que resultan lesivas para el medio ambiente  

 3) las molestias generadas por ruidos u olores.  

                                                           
6 Gordillo, J.L., “Del Derecho ambiental a la ecologización del Derecho” en VV.AA., Transformaciones 
del Derecho en la Mundialización, Escuela Judicial (CGPJ), Madrid: 2000, p. 328 y ss. 
7 Protection par riochet, según la doctrina francesa. 
8 San Martín, D., “La «ecologización» de los derechos fundamentales en el marco del Convenio 
Europeo de los Derechos Humanos”, Redur 3 / año 2005, p.223. 
9 Martín-Retortillo Báquer, L., “Lo medioambiental y la calidad de vida junto a la necesidad de dar 
cumplimiento a las sentencias (comentario a la STEDH Kyrtatos vs. Grecia)”, Revista Española de 
Derecho Administrativo, 125 (2005), pp. 119-148 
10 Un sector de la doctrina como sostiene que se puede reconocer como implícito en el Convenio 
Europeo el derecho a un medio ambiente adecuado como un auténtico Derecho Humano, 
apoyándose por ejemplo en la argumentación expuesta por el juez Greve en el asunto Hatton y otros 
contra el Reino Unido (STEDH de 2 de octubre de 2001) o en la resolución del asunto López Ostra 
contra España. Lozano, B., “La ecologización de los derechos fundamentales: la doctrina López Ostra c. 
España, Guerra y otros c. Italia y Hatton y otros c. Reino Unido del TEDH y su recepción por nuestro 
TC”, REDE, 1, 2002, p. 177 
11 San Martín, D., “La «ecologización» de los derechos fundamentales en el marco del Convenio 
Europeo de los Derechos Humanos”, cit., p.223. 
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En relación al primer apartado, la construcción de infraestructuras, se puede 
destacar el asunto X. e Y. contra Alemania en 197612,en el que , a pesar de que la 
Comisión inadmitió la demanda argumentando que el Convenio no reconoce 
expresamente el derecho a la conservación de la naturaleza, analizó por primera 
vez la medida en la que un ataque ambiental puede tener incidencia en el goce de 
los derechos garantizados por el Convenio y en qué circunstancias podría un 
particular reclamar un eventual derecho a condiciones medioambientales 
adecuadas. 

Entre otros, observamos como la jurisprudencia del Tribunal se ha ido modificando 
en relación con la justificación de la injerencia, en base al interés general de estas 
infraestructuras. Así en un primer momento en el Asunto G. y E. contra Noruega13, 
que supuso la primera sentencia sobre la aplicación del art. 8 del Convenio por una 
supuesta agresión ambiental, aunque el Tribunal entendió que, pese a que la 
injerencia en el derecho de los actores existió, el fin perseguido era legítimo, en 
tanto que estaba justificado por el interés del bienestar económico del país14. 
Posteriormente, en otros asuntos relativos al aeropuerto londinense de Heathrow15, 
como los asuntos Baggs contra el Reino Unido16 y Powell y Rayner contra el Reino 
Unido17, en los que primero la Comisión se pronunció reconociendo que el ruido 
ambiental producido en los alrededores del aeropuerto era susceptible de violar la 
intimidad de la vida familiar. Más tarde el Tribunal inauguró una línea 
jurisprudencial, basada en el art. 8 CEDH en la que afirmaba que determinados 
daños al medio ambiente pueden lesionar, y de hecho lesionan, derechos 
fundamentales, como el respeto a la intimidad y el goce pacífico del domicilio, 
aunque una vez más, entendió que, aunque existió una injerencia en el derecho a la 
intimidad domiciliaria de los demandantes, ésta estaba justificada atendiendo al 
interés del bienestar económico del país18. 

                                                           
12  En este la demanda fue presentada por una asociación ecologista para denunciar las prácticas 
militares que se realizaban en unas zonas pantanosas cercanas a la localidad donde vivían los 
miembros de la asociación. La misma se fundaba en el menoscabo de su derecho a la vida (art. 2 
CEDH) y a la libertad (art. 5 CEDH), y en la violación de la prohibición de la tortura (art. 3 CEDH). San 
Martín, D. “La «ecologización» de los derechos fundamentales en el marco del Convenio Europeo de 
los Derechos Humanos”, cit., p.228. 
13 SETDH de 3 de octubre de 1983. 
14 Los demandantes denunciaron al Gobierno noruego por su decisión de construir una central 
hidroeléctrica en el emplazamiento conocido como Alta Valley, lo que conllevaba la creación de un 
lago artificial que inundaría una parte de la tierra utilizada tradicionalmente por los lapones 
noruegos, lo que atentaba contra la base misma de su existencia y les forzaría a incorporarse a la 
sociedad noruega, una sociedad totalmente diferente a la propia. 
15 Otro caso relativo a aeropuertos es el asunto Zimmermann y Steiner contra la Confederación 
Helvética, (STEDH 3 de octubre de 1983), pero en éste la demanda se interpuso por la demora del 
Tribunal Federal en la emisión del fallo por vía del 6.1, invocando la exigencia de dictar justicia en un 
plazo razonable. 
16 Decisión de la Comisión de 16 de octubre de 1985. 
17 STEDH de 21 de febrero de 1990. 
18 Martín- Retortillo, L., “El ruido de los grandes aeropuertos en la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos”, en VV.AA., Derecho del medio ambiente, Madrid: Centro de Estudios Jurídicos 
de la Administración de Justicia, 1995, p. 126. 
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 Finalmente, en los asuntos Hatton y otros contra el Reino Unido19, Grimkovskaya c. 
Ucrania20 y Bor contra Hungría21, el Tribunal condenó al Estado por no haberse 
establecido un justo equilibrio entre los intereses de los demandantes y los 
intereses de la comunidad en su conjunto, y detalló el nivel de exigencia en la 
actuación pública para hacer valer el párrafo segundo del art. 8 en relación con el 
criterio del interés económico nacional. 

En otros casos de infraestructuras,  la interpretación del Tribunal ha conllevado la 
ampliación del concepto de medio ambiente. Tomemos como ejemplo  el Asunto 
Sporrong y Lönnroth contra Suecia22,  incluyendo aspectos urbanísticos y evitando 
el extendido prejuicio de oponer lo natural y lo urbano23,  o los asuntos Coster 
contra el Reino Unido24y  Stedh Buckley contra el Reino Unido25 , en los que sitúa al 

                                                           
19 STEDH de 2 de octubre de 2001. En este los demandantes, un grupo de vecinos residentes en las 

cercanías al aeropuerto de Heathrow, alegaban que el ruido de los vuelos nocturnos les estaba 
ocasionando graves trastornos del sueño, lo que implicaba una vulneración de su derecho al respeto 
del domicilio y de la vida privada y familiar. Y alegaban la insuficiencia del sistema de cuotas sonoras 
de los vuelos nocturnos establecido en 1993 por la Secretaría de Estado de Transportes para reducir 
el ruido perturbador del sueño. 
20 TEDH de 21 de julio de 2011. Originado por la contaminación derivada del intenso tráfico de una 
carretera, en el que el Tribunal considera que el Estado ha violado el art. 8 CEDH al no haberse ha 
establecido un justo equilibrio entre los intereses de los demandantes y los intereses de la 
comunidad en su conjunto. En concreto al no haberse respetado determinas exigencias de naturaleza 
procedimental: al no haberse realizado un estudio adecuado sobre la viabilidad ambiental del 
proyecto; al no permitir a los afectados contestar judicialmente a la actuación estatal; pero, sobre 
todo, al negarles la participación del demandante en el correspondiente proceso de toma de 
decisiones medioambientales. 
21 STEDH de 18 de junio de 2013. Iniciado por el ruido causado por estación ferroviaria de 
Zalaegerszeg, el Tribunal condena al Estado e incorpora un nuevo criterio de naturaleza 

procedimental como es el periodo de tiempo inaceptablemente prolongado que el demandante 
padeció los ruidos (16 años) y la ausencia de medidas ejecutorias durante todo este largo proceso, ya 
que el sistema de sanciones fue claramente insuficiente en tanto que no fue aplicado de manera 
eficaz y oportuna. 
22 STEDH de 24 de septiembre de 1982. En el que se presenta una demanda ante la Comisión por el 
otorgamiento de permisos de expropiación recaídos sobre sus propiedades situadas en la ciudad de 
Estocolmo, con motivo de las mejoras que se pretendían realizar en el centro de la capital. Unos 
permisos que fueron acompañados de las correspondientes prohibiciones de construir, que se 
prolongaron durante veinticinco y doce años respectivamente. Transcurrido ese tiempo, los permisos 
de expropiación fueron anulados debido a un cambio en la política urbanística en los años setenta, 
dirigida a limitar el tráfico del centro de la ciudad para proteger el entorno urbano y conservar la 
fisonomía característica de los edificios existentes. El TEDH decidió que se había producido una 
violación del derecho de propiedad de los demandantes (Art. 1 del Protocolo adicional nº1), dado 
que se les había impedido el disfrute efectivo del mismo. 
23 Bassols, M., “Propiedad privada y cuestiones de medio ambiente”, en Barnés, J. (coord.), Propiedad, 
expropiación y responsabilidad. La garantía indemnizatoria en el derecho europeo y comparado, Madrid, 

Tecnos y Junta de Andalucía, 1996, p. 728. 
24 STEDH de 18 de enero de 2001. Véanse también los asuntos Beard contra el Reino Unido, 
Chapman contra el Reino Unido, Lee contra el Reino Unido, Jane Smith contra el Reino Unido y Varey 
contra el Reino Unido. 
25 La demandante había llevado un modo de vida itinerante en una caravana de acuerdo con la 
tradición gitana, hasta que decidió instalarse de modo permanente en un terreno que había adquirido 
en un área rural. Tras obtener una primera licencia temporal, se le denegó una posterior, al considerar 
las autoridades municipales que, de acuerdo con la normativa territorial y el plan de desarrollo local 
del área, la instalación de más asentamientos gitanos en la zona podría dañar la calidad del paisaje 
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paisaje dentro del bien jurídico medio ambiente26en un plano de igualdad con 
cualquier otro interés contenido en el Convenio y con la suficiente relevancia como 
para justificar limitaciones en los derechos individuales de los particulares27. 

Por lo que respecta a la responsabilidad del Estado en relación con actividades 
llevadas a cabo por sujetos privados, que pueden tener consecuencias lesivas para 
el medio ambiente, el Tribunal ha establecido la justificación de la limitación del 
derecho de propiedad por razones de preservación del medio ambiente. Así, en los 
asuntos Pine Valley Developments LTD. y otros contra Irlanda28 o Zander contra 
Suecia29,   se ha establecido una responsabilidad adicional del Estado para adoptar 
todas las medidas pertinentes, a fin de evitar los peligros que estas actividades 
puedan causar al medio ambiente y a los derechos humanos. Otros ejemplos 
ilustrativos son el asunto Öneryildiz contra Turquía30, Fadeyeva contra Rusia31 , 

                                                                                                                                                                                     
rural. En este caso el Tribunal inicia una novedosa línea jurisprudencial, relativa al conflicto de 
intereses entre los asentamientos de la población gitana y los fines de protección ambiental, en la 
que reconoce la injerencia en el derecho al respeto de la vida privada y familiar, pero considera que 
los medios empleados para garantizar el fin legítimo de protección del medio ambiente habían sido 
proporcionados. 
26 Una decisión que fue adoptada sólo por diez votos contra siete. En el voto particular común 
disidente se aprecia que el Estado británico, concretamente las autoridades locales implicadas, 
habían incurrido en un incumplimiento de sus obligaciones positivas para garantizar el respeto de la 
vida privada y del domicilio de la minoría gitana, al no haber adoptado las medidas necesarias para 
proporcionar un emplazamiento adecuado a la familia Coster (teniendo además en cuenta la carencia 
de espacios adecuados para tales emplazamientos en el Estado británico). 
27 Los demandantes alegaban una violación de su derecho al respeto de la vida privada y familiar y su 
domicilio, de su derecho al respeto de los propios bienes y una violación del derecho a la educación 
de sus hijos ante la denegación de una primera licencia por las autoridades para asentarse con su 
caravana en un terreno de su propiedad en la localidad de Headcorn, al considerarlo como intrusión 

real en el paisaje rural contrario a los objetivos de los planes de ordenación locales y posteriormente 
otra en otro emplazamiento por motivos estéticos a pesar de que habían adoptado una serie de 
medidas para reducir el impacto visual producido por la caravana. Anteriormente habían tenido que 
abandonar una vivienda social fija por problemas de salud sufridos por dificultades de adaptación al 
modo de vida sedentario. 
28 STEDH de 29 de noviembre de 1991. El asunto trataba sobre una compra de terrenos por la 
empresa Pine Valley Developments para realizar actividades de compostaje industrial. Esta compra se 
realizó confiando en una licencia provisional que, según el ordenamiento irlandés, precisa de una 
licencia definitiva una vez iniciadas las obras y transcurridos tres años desde la concesión de la 
inicial. Sin embargo, la licencia definitiva fue finalmente denegada, ya que, de acuerdo con la 
normativa de ordenación urbana, no estaba permitido el desarrollo urbanístico en la zona donde se 
pretendían desarrollar las actividades industriales, al estar protegida por su especial valor natural. 
29 STEDH de 25 de noviembre de 1993. Iniciado por una autorización administrativa a una sociedad 
privada para acumular desechos en un terreno próximo al domicilio de los demandantes. Unos 
desechos que contenían un alto grado de cianuro, convirtiendo el agua de uso común del pozo de los 
demandantes en no potable. Los demandantes solicitaron la adopción de medidas de precaución 

ante la actividad de tratamiento de residuos, petición que fue desestimada por el Gobierno sueco, al 
entender que no existía vinculación entre las actividades del vertedero y la contaminación de las 
aguas del pozo de los demandantes.  
30 STEDH de 18 de junio de 2002. En el que el Tribunal Europeo consideró la responsabilidad Estado 
ex art. 2 CEDH por la muerte de unos familiares del demandante, a causa de una explosión de gas 
metano producido por la descomposición de las basuras acumuladas en un vertedero municipal junto 
al cual se había instalado un poblado de chabolas. El Tribunal considera que las autoridades 
administrativas sabían o debían haber sabido que los habitantes de ciertos poblados de chabolas 
estaban amenazados de manera real, sin que hayan puesto remedio a tal situación ni hayan hecho 
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Tatar contra Rumanía32, Dubetska y otros contra Ucrania33, Sarno y otros contra 
Italia y Cordella y otros contra Italia34. 

Respecto a la problemática del ruido, es preciso resaltar, en primer lugar, el Asunto 
Arrondelle contra el Reino Unido35 que inicia una importante línea jurisprudencial, 
al incorporar al Convenio las condiciones ambientales adecuadas basándose en el 
art. 8 CEDH, y establece una protección indirecta del medio ambiente. Una 
interpretación que después se ha visto reforzada en otras sentencias con especial 
incidencia en nuestro país como el Asunto López Ostra contra España36, que es 
considerado como el paradigma de la aplicación del art. 8 CEDH frente a agresiones 
ambientales, al tratarse de la primera condena a un Estado basándose en dicha 
línea jurisprudencial37, y en la que destacan dos aspectos centrales. En el primero, 
el Tribunal se desliga de la amenaza al bienestar personal en el domicilio, por 
agresiones al medio ambiente, por las mismas causas a la salud de las personas que 

                                                                                                                                                                                     
todo lo que razonablemente podía esperarse de ellas para prevenir la materialización de los riesgos 
en cuestión y que también han incumplido su deber de informar a los habitantes de estas chabolas 
acerca de tales riesgos. García Sanjosé, J. “Resumen anual de la jurisprudencia del Tribunal Europea 
de Derechos Humanos”, Anuario de derecho europeo, Nº. 2, 2002, p.380. 
31 STEDH de 9 de junio de 2005. En el que el Tribunal advierte que no es su cometido imponer 
obligaciones precisas a las autoridades nacionales para remediar los peligros ambientales derivados 
de las actividades industriales, sino que deja en manos de éstas la decisión de tomar las medidas más 
adecuadas en función de cada situación. Martínez Pérez, E, “Jurisprudencia al día. Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. Contaminación industrial”, Actualidad Jurídica Ambiental, 2011. 
32 STEDH de 27 de enero de 2009. Relativo a un desastre ecológico ocasionado por las instalaciones 
de descarga de una mina de oro en Río Sasar, en el que el Tribunal concluyó que el Estado había 
violado el Convenio al no proporcionar un deber de prevención e información sobre los riesgos de 
instalaciones de mina de oro. 
33 STEDH 10 de febrero de 2011. Originado por la contaminación industrial procedente de una mina y 
una planta de procesamiento de carbón propiedad del Estado, que había provocado riesgos para la 
salud e inundaciones y hundimientos del suelo. El Tribunal condena al Estado por sus numerosos 
retrasos y una aplicación incoherente, pero señala que el Estado goza en estos casos de un amplio 
margen de apreciación.  
34 STEDH de 10 de enero de 2012. Iniciado por los graves problemas medioambientales causados por 
el mayor complejo siderúrgico integral europeo dedicado a la producción de acero al carbono en 
Taranto (Italia). La planta industrial provoca graves problemas medioambientales, con un impacto 
muy negativo en la salud de las personas debido al polvo tóxico procedente del parque mineral. Un 
tercio de las emisiones italianas de dioxinas a la atmósfera proceden de esta acería. El Tribunal 
condena a Italia porque a pesar de reconocer que ha adoptado normas o ha propuesto actuaciones 
para reducir el impacto ambiental de la planta en la población, su puesta en marcha está paralizada o 
los plazos de ejecución son muy lentos, lo que da lugar a que se prolongue la situación de 
contaminación ambiental poniendo en peligro la salud de los demandantes. 
35 Decisión de la Comisión de 15 de julio de 1980. Los hechos consistían en la acentuada situación 
de estrés sufrida por la demandante en su propio domicilio, a consecuencia de su ubicación entre 

una carretera con elevado tráfico y el final de la pista de aterrizaje del aeropuerto internacional de 
Gatwick. La Comisión declaró admisible la demanda, basada en las graves molestias acústicas 
padecidas por la actora, que suponían una injerencia ilegítima en su derecho a la vida privada y 
familiar y a la inviolabilidad de domicilio.  
36 STEDH de 9 de diciembre de 1994. Véase también el asunto McGinley y Egan contra el Reino Unido 
(STEDH de 9 de junio de 1998). 
37 Este caso se origina por la demanda interpuesta por la Señora Gregoria López Ostra por las 
molestias causadas por el funcionamiento de una estación depuradora. Una planta que no contaba 
con el preceptivo permiso municipal. 
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habitan en el mismo. Lo que se traduce en que para el análisis de la hipotética 
violación del artículo 8, en este tipo de supuestos, no es necesario discernir sobre si 
el ataque medioambiental ha incidido de forma suficiente o no sobre la salud de 
sus víctimas38. En el segundo, el Tribunal responsabiliza al Estado español por la 
pasividad demostrada por los poderes públicos competentes, que había 
contribuido a prolongar la grave situación en la que se vieron obligados a vivir los 
vecinos próximos a la planta durante tres años. El Asunto Moreno Gómez contra 
España39  en la que el Tribunal establece que la vulneración del derecho de respeto 
al domicilio enunciado en el artículo 8 del Convenio puede derivar, no sólo de 
injerencias de índole material o corporal, sino también de las agresiones 
inmateriales o incorpóreas, como ruidos, emisiones u olores. El caso más reciente, 
el asunto Cuenca Zarzoso c. España 40 es relevante porque corrige la doctrina del 
Tribunal Constitucional en relación con la prueba del daño.  El Tribunal exonera a 
los demandantes de la prueba de la gravedad del perjuicio causado, al tratarse de 
un hecho reconocido oficialmente por las autoridades, y también de la relación de 
causalidad.  Respecto a la pasividad del Estado, el Tribunal critica la insuficiencia de 
las medidas preventivas adoptadas por el Ayuntamiento sobre la base del principio 
de efectividad, que conlleva la obligación no sólo de que se prevean medidas en el 
ordenamiento jurídico interno para resolver los problemas de contaminación, sino 
que sean debidamente aplicadas de manera oportuna y eficaz. 

En el sistema interamericano, los pronunciamientos de Comisión y la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos41, en la mayoría de los casos se 
refieren al uso constante de espacios forestales y rurales para la búsqueda de 
materias primas, alimentos, agua, combustible y depósito de basura.  En la 
construcción de infraestructuras,  se puede apreciar una evolución jurisprudencial 
parecida , aunque se fundamenta en este caso en el respeto del derecho a la 
propiedad (art. 21), la defensa del derecho a la vida, el derecho al reconocimiento 
de personalidad jurídica (art.3) y el derecho a la libertad de expresión, con algunas 
diferencias reseñables, como la especial consideración y protección de los pueblos 
indígenas42, considerados como los grupos más vulnerables ante la desregulada 
explotación económica de los recursos naturales.  

                                                           
38 “graves ataques sobre el medio ambiente pueden afectar al bienestar de una persona y privarla del 
derecho a la tranquilidad del domicilio, de manera que su vida privada y familiar pueden verse 
perjudicadas sin que se ponga en grave peligro su salud” (parágrafo 51). 
39 STEDH de 16 de noviembre de 2004. Originado por la contaminación acústica generada por los 
locales del barrio de San José de la ciudad de Valencia. 
40 STEDH de 16 de enero de 2018 originado también por la contaminación acústica en la misma zona 
de Valencia. 
41 De Oliveira, V y De Faria, G., “Protección jurídica del medio ambiente en la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Revista de Derecho de la Universidad de Montevideo, nº 
28, 2015, p. 47. 
42 A este respecto se pueden destacar entre otros la Resolución N° 12/85  “Pueblo Yanomami contra 
Brasil”, relativa a las interrelaciones entre la construcción de una carretera en una zona del territorio 
amazónico habitada por la etnia Yanomami  o el caso de la Comunidad Indígena Awas Tingni Mayagna 
(Sumo) vs. Nicaragua , relativo a la concesión irregular de madera en tierras indígenas, Sentencia de 
31 de agosto de 2001. Serie C, nº 79. Véase Teixeira, G., “O greening no sistema interamericano de 
direitos humanos”, L’Observateur des Nations Unies, vol. 33 (2013), p. 299-313., p. 163-227.  
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En casos como el de las comunidades indígenas Mayas de Toledo contra Belice 
(2004)43, tanto la Comisión como la Corte Interamericana, han consolidado el 
entendimiento de que el concepto del derecho a la propiedad privada previsto en 
el art. 21 de la Convención Americana,  no se limita al concepto occidental –
marcado por el ejercicio de derechos mercadológicos, como los derechos a la 
alienación, la división, la exclusión, la hipoteca y el uso y el disfrute de un bien –, 
sino que considera que también cubre los elementos que componen la propiedad 
comunal de los pueblos tradicionales. De esta forma, al reconocer el concepto 
indígena de la propiedad, la Corte fortalece una óptica en la que este derecho 
también se ejerce para asegurar a los pueblos tradicionales el uso de los recursos 
naturales en sus tierras como una forma de mantener sus hábitos culturales, como 
la religión, las prácticas agrícolas, la caza, la pesca y el modo de vida de su 
comunidad. 

A su vez, la Corte en otros pronunciamientos, como el caso Yakye Axa contra 
Paraguay44, ha fortalecido el entendimiento de que el derecho a la vida no se limita 
al derecho a la supervivencia en sí, sino que se extiende a la promoción de una vida 
con dignidad, ejercida de forma completa con el acceso a los beneficios de la 
cultura, la salud, la alimentación, educación y un medio ambiente sano. En los casos 
Sawhoyamaxa contra Paraguay45 y en Saramaka contra Surinam46, la ineficacia o la 
ausencia de propiedad sobre sus tierras ancestrales hicieron a la Corte considerar 
que los Estados demandados estaban violando el art. 3 de la Convención 
Americana, relativo a la protección del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica de mecanismos judiciales capaces de asegurar a los pueblos 
tradicionales el derecho. 

Por otra parte, la Corte Interamericana, en la única decisión (de momento ) en torno 
a cuestiones ambientales no relacionadas con los grupos indígenas o tradicionales, 
el caso Claude Reyes y otros contra Chile47, sobre la negativa del Estado de Chile 
para proporcionar datos sobre un proyecto de deforestación a tres ciudadanos 
chilenos, basó su decisión en el derecho a la libertad de expresión prevista en el 
art. 13 de la Convención y  afirmó la necesidad de garantizar el acceso a la 
información, en particular sobre temas ambientales 

De esta forma observamos que, a pesar de que ni el Convenio Europeo de Derechos 
, ni la Convención Americana de Derechos Humanos, hacen alusión al medio 
ambiente en su articulado, la interpretación que del mismo han realizado sus 
diversos órganos ante los casos planteados en los últimos años,  ha supuesto una 
tutela indirecta basada en la protección de otros derechos recogidos en los mismos 
que ha conllevado una ampliación del concepto de medio ambiente y el 

                                                           
43 En este caso la Comisión Interamericana estableció una serie de interrelaciones entre la concesión 
por el Estado de las tierras indígenas a la tala sin el consentimiento previo de los grupos étnicos 
afectados, con violaciones de los derechos de propiedad de los pueblos tradicionales 
44 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Sentencia 17 de junio 2005. Serie C, n° 125. 
45 Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa contra Paraguay. Sentencia de 29 de marzo, 2006. Serie 
C, n° 146. 
46 Caso Pueblo de Saramaka contra Surinam. Sentencia del 28 de noviembre 2007. Serie C, n° 172. 
47 Caso Claude Reyes y otros contra Chile. Sentencia del 19 de septiembre 2006. Serie C, nº 151. 
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establecimiento de una serie de obligaciones positivas a los Estados miembros para 
su tutela. 

 

EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A ELEMENTOS NATURALES Y A LOS ANIMALES 

 En los últimos años, destaca otra novedosa línea jurisprudencial que afecta a 
dos elementos esenciales de la naturaleza:  los recursos hídricos y los animales48. 
Este enfoque se basa en la atribución de personalidad jurídica para protegerlos 
atribuyéndoles de esta forma una serie de derechos49. 

En el caso de los recursos hídricos este ha consistido en la atribución de 
personalidad jurídica a la naturaleza, bien a toda o a una parte específica como los 
ríos50. Esto se traduce en que en cuanto dotados de personalidad jurídica a estos 
elementos naturales o animales, se les atribuyen una serie de derechos, deberes y 
obligaciones51. A pesar de ser considerados como personas jurídicas, estos 
derechos no son los mismos que los derechos atribuidos a los seres humanos, en 
los que se incluyen los derechos civiles y políticos. En su lugar, estos derechos 
legales comprenderían tres elementos: el derecho al proceso (el derecho de ser 

                                                           
48 En el caso de los animales este enfoque ha ido acompañado también de importantes reformas 
legislativas en países como Alemania (1990), Austria (1988), Suiza (2003), Francia (2015), Portugal 
(2016), República Checa, Canadá (2015), Nueva Zelanda (2015) y también en España que se 
encuentra en tramitación que han conllevado una modificación de la consideración jurídica de los 
animales. Así de ser considerados meramente cosas y por lo tanto objeto de protección ahora se les 

atribuye la categoría de seres sintientes y se les reconocen una serie de derechos. 
49 O'Donnell, E. y Talbot-Jones, J., “Creating legal rights for rivers: lessons from Australia, New Zealand, 
and India”, Ecology and Society 23(1):7.  
50 No toda la doctrina se muestra a favor de este enfoque legal y jurisprudencial de atribución de 
derechos a la naturaleza. Entre los detractores algunos la consideran una innecesaria complicación 
legal, ya que la misma se basa en la noción de que solo los individuos afectados de una forma directa 
pueden interponer acciones ante los tribunales. Rolston III, H., “Rights and responsibilities on the 
home Planet”. Yale Journal of International Law 18, 1993, p. 251 y Warnock, M. “Should trees have 
standing?” Journal of Human Rights and the Environment 3(Special Issue), 2012, pp. 56-67. Otros en 
cambio argumentan que la reciente relajación en materia ambiental de la definición de “daño” para 
los humanos hace mucho más fácil la interposición de acciones legales a cualquier afectado por lo 
que no sería preciso la creación de derechos adicionales para defender estos bienes naturales como 
Stone, C. D. “Response to commentators”. Journal of Human Rights and the Environment 3 (Special 
Issue), 2012, pp. 100-120 y Vanhala, L. “Legal opportunity structures and the paradox of legal 
mobilization by the environmental movement in the UK”. Law and Society Review 46(3), 2012, pp. 
523. Otros en cambio sostienen que existen razones de tipo filosófico, de eficiencia y del coste de la 

efectividad para atribuir personalidad jurídica a estos bienes naturales. Desde el punto de vista 
filosófico, los argumentos antropocéntricos de la atenuación del daño pueden no identificar los 
impactos para la naturaleza más allá de sus paradigmas como capital natural o un ecosistema de 
servicios, teniendo en cuenta sólo el interés de los seres humanos y no de la naturaleza, Salzmann J., 
“Valuing ecosystem services”. Ecology Law Quarterly 24, 1997, pp. 887-904 y Bertagna, B. R. 
“Standing up” for the environment: the ability of plaintiffs to establish legal standing to redress 
injuries caused by global warming2. Brigham Young University Law Review, 2006:415-471 
51 Naffine, N.“Who are law’s persons? From Cheshire Cats to responsible subjects”. Modern Law 
Review 66(3). 
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parte e interponer recursos ante un tribunal), el derecho a suscribir contratos y el 
derecho a su propia propiedad52. 

El concepto de atribuir personalidad jurídica a entidades no humanas no es nuevo 
53, pero sólo recientemente se ha comenzado a utilizar para la naturaleza54. Así 
durante el periodo comprendido entre 2016 y 2018, cuatro ríos, el río Whanganui 
en Nueva Zelanda, el Ganges y Yamuna en la India y el río Atrato en Colombia y al 
Amazonia Colombiana se les reconoció el estatus de personas jurídicas.  

En el caso de río Whanganui en Nueva Zelanda, desde el año 1873 las autoridades 
Maoríes mostraron su oposición al Tratado de Waitangi que atribuía su propiedad a 
la Corona y reclamaron su propiedad por vía judicial (1999). En marzo 2017, tras 
más de ocho años de negociación entre la tribu Whanganui Iwi y la Coronoa, a fin 
de resolver una serie de disputas en la interpretación de dicho tratado se aprobó la 
ley “The Te AwA Tupua Act 2017” en la que se atribuye personalidad jurídica al río 
Whanganui y sus recursos y se crea un nuevo marco de gobierno. Se reconoce al río 
como un todo viviente que discurre desde las montañas hasta el mar y comprende 
tanto sus elementos físicos como metafísicos. También se le reconoce como una 
entidad legal con todos sus derechos, poderes, deberes y responsabilidades como 
persona legal. Esta entidad legal, Te Awa Tupua, tiene una forma híbrida 
dependiendo del contexto en el que actúe y se garantizan los derechos de 
legitimación activa y pasiva ante los tribunales a esta nueva entidad cuando fuese 
necesario. 

En el caso de la India, el 20 de marzo de 2017, el Alto Tribunal del Estado de 
Uttarakhand declaró que los ríos Ganges y Yamuna, así como todos los afluentes, 
tienen el estatuto de persona legal con sus correspondientes derechos, deberes y 
responsabilidades como una persona viva55. El Tribunal Supremo el 7 de julio de 
2017 rechazó este reconocimiento además de por razones competenciales entre 
distintos estados, por considerarlo insostenible desde el punto de vista jurídico por 
sus repercusiones legales. Esta decisión fue apelada. 

La Corte Constitucional colombiana56 estableció “que el río Atrato es sujeto de 
derechos que implican su protección, conservación, mantenimiento y en el caso 

                                                           
52 O’Donnell, E. y Talbot-Jones. J., “Legal rights for rivers: what does this actually mean?”, Australian 
Environment Review 32 (6), 2017, pp.159-162. 
53 Stone, C. D.. “Should trees have standing? Towards legal rights for natural objects”. Southern 
California Law Review 45, 1972, pp.450-501. 
54 En 2008, Ecuador garantizó derechos legales a la naturaleza en su Constitución (arts. 71-74), 
reconociendo explícitamente derechos a la naturaleza, y empoderando “a todas las personas, 
comunidades, pueblos y naciones a hacer valer estos derechos de la naturaleza ante las autoridades”. 
De una forma similar, en 2010 Bolivia estableció estos derechos en su Ley de Derechos de la Madre 

Tierra. 
55 El Tribunal los consideró como “sagrados y venerados…como elementos centrales de la mitad de la 
población de la India” y sostuvo que su exposición a la degradación ambiental “está haciendo 
peligrar su existencia y requiere que se adopten medidas extraordinarias para su preservación. 
Además, utiliza el modelo del representante o el tutor a fin de atribuir personalidad a estos ríos 
considerándoles como menores ante la ley Ganges and Yamuna Case, Mohd. Salim v State of 
Uttarakhand & others 
56 Sentencia T-622/16. La demanda, fue interpuesta por el Centro de Estudios para la Justicia Social 
“Tierra Digna”, en representación del Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular 
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concreto, restauración” (punto 9.25) y “declaro que el río es sujeto de derechos, y 
ello implica su protección, conservación, mantenimiento y en el caso concreto, 
restauración. Para el efectivo cumplimiento de esta decisión, la Corte dispondrá 
que el Estado colombiano ejerza la tutoría y representación legal de los derechos 
del río, en conjunto con las comunidades étnicas que habitan en la cuenca del río 
Atrato en Chocó.  De esta forma, el río Atrato y su cuenca -en adelante- estarán 
representados por un miembro de las comunidades accionantes y un delegado del 
Estado colombiano. Adicionalmente y con el propósito de asegurar la protección, 
recuperación y debida conservación del río, ambas partes deberán diseñar y 
conformar una comisión de guardianes del río Atrato (9.32). 

La Corte Suprema de Justicia de Colombia57, recibió una demanda presentada por 
un grupo de jóvenes y niños colombianos, entre 7 y 25 años de edad, en la que 
alegaban la protección de derechos “supralegales”: a la vida, a la salud, a un medio 
ambiente sano, presuntamente vulnerados por el gobierno y las autoridades 
locales, quienes no habrían tomado las medidas necesarias para evitar la 
deforestación en la Amazonía colombiana, contribuyendo así a aumentar las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Así en aras de proteger ese ecosistema 
vital para el devenir global, tal como la Corte Constitucional declaró al río Atrato, se 
reconoce a la Amazonía Colombiana como entidad, “sujeto de derechos”, titular de 
la protección, de la conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado 
y las entidades territoriales que la integran. 

En relación con el reconocimiento de los animales como sujetos de derecho, se 
pueden destacar cuatro pronunciamientos judiciales en Argentina58. El primero el 
del oso Arturo59, en el que el recurso de habeas corpus fue rechazado por 
improcedente.  Posteriormente, el paradigmático caso de la orangutana Sandra60, en 

                                                                                                                                                                                     
Campesina del Alto Atrato (Cocomopoca), el Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina 
Integral del Atrato (Cocomacia), la Asociación de Consejos Comunitarios del Bajo Atrato (Asocoba), el 
Foro Inter-étnico Solidaridad Chocó (FISCH) y otros, contra la Presidencia de la República a causa de 
la contaminación por la extracción minera y de explotación forestal ilegales, y se solicitaba que se 
tutelaran los derechos fundamentales a la vida, a la salud, al agua, a la seguridad alimentaria, al 
medio ambiente sano, a la cultura y al territorio de las comunidades étnicas accionantes. 
57 STC 4360-2018 de abril 5 de 2018. 
58 De Baggis, G.” Arturo, Sandra, Poli y Cecilia: cuatro casos paradigmáticos de la jurisprudencia 
argentina”, DA derecho animal, julio 2017. 
59 En verano de 2014 organizaciones ambientalistas y de protección a los animales, presentaron un 
recurso de habeas corpus en la Justicia provincial que fue rechazado ad líminem por improcedente y 
exigieron el traslado inmediato a una reserva de osos polares en Canadá del oso polar Arturo que se 
encontraba desde 1993 en el zoológico de Mendoza. Finalmente, el 3 de julio de 2016, Arturo 
falleció, producto de un marcado deterioro de su salud por lo avanzado de su edad, que derivó en 
pérdida de apetito y la disminución de su peso corporal, visión y olfato. Arturo llevaba 22 veranos 

viviendo en Mendoza y era la quinta generación de su familia nacida en cautiverio. 
60 En el mes de noviembre del 2014, en Buenos Aires, la asociación proteccionista AFADA, Asociación 
de Funcionarios y Abogados por el Derecho de los Animales, presentó un recurso de habeas corpus 
ante un Juzgado de Instrucción de la ciudad de Buenos Aires, requiriendo su urgente liberación y su 
posterior e inmediato traslado y reubicación en un santuario de primates de Sorocaba, Brasil. Un 
recurso que fue rechazado y luego apelado ante la instancia superior y también rechazado. 
Finalmente, la instancia de casación penal revirtió esa sentencia al considerar que se trataba de un 
“confinamiento injustificado de un animal con probada capacidad cognitiva” y que “… a partir de una 
interpretación jurídica dinámica y no estática, menester es reconocerle al animal el carácter de sujeto 
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el que se estableció que es un sujeto no humano titular de derechos y titular de 
ciertos derechos fundamentales. A continuación, el del perro Poli61, en el que, por 
primera vez en la historia jurisprudencial argentina, una sentencia califica 
legalmente a un animal con la condición de “persona no humana”. Y finalmente, el 
caso del chimpancé Celia, 62 en el que una juez en 2016 volvió a reconocer la 
condición de sujeto de derechos no humano a un animal y precisó que dicha 
medida “no intenta igualar a los seres sintientes con los seres humanos como así 
tampoco se intenta elevar a la categoría de personas a todos los animales o flora y 
fauna existente, sino reconocer y afirmar que los primates son personas en tanto 
sujetos de derechos no humanos”.   

Una línea que ha sido seguida por otros Estados como Colombia, donde el oso 
Chucho se ha convertido en un icono de la defensa de los animales63, o Estados 
Unidos, donde los jueces concedieron el habeas corpus a un elefante del zoo del 
Bronx en noviembre de 201864 , y en 2015, a dos chimpancés, Leo y Hércules, que 
se encontraban en el New Iberia Research Center (NIRC) en la Universidad de 
Luisiana65.  

LAS NUEVAS GENERACIONES Y LA JUSTICIA CLIMÁTICA 

                                                                                                                                                                                     
de derechos, pues los sujetos no humanos (animales) son titulares de derechos, por lo que se impone 
su protección en el ámbito competencial correspondiente. Agregando que “…no puede dudarse sobre 
la capacidad de los animales para sentir [...] Por ello, los animales, como seres sintientes deben poder 
gozar de algunos derechos fundamentales, como el derecho a la vida, a la libertad a no sufrir 
padecimientos, es decir, a la protección de sus intereses básicos”. 
61 En enero de 2015 en Palmira un vecino alterado por los ladridos de un perro callejero que no le 

permitía dormir la siesta, decidió atarlo con una soga a la parte trasera de su vehículo y arrastrarlo a 
toda velocidad por las calles de la ciudad, finalmente fue detenido por unos viandantes que avisaron 
a la policía. El sujeto fue detenido y acusado de maltrato animal. Estos hechos dieron lugar a un 
procedimiento promovido de oficio por el fiscal, al que luego se adhirió la asociación proteccionista 
A.M.PA.R.A. (Asociación Mendocina de Protección, Ayuda y Refugio del Animal) en calidad de 
querellante particular; y resuelto por el procedimiento de juicio abreviado por el juez de primera 
instancia Darío Dal Dosso, sentencia nº 1927, en la que le atribuye la condición de “persona no 
humana”. 
62 En el año 2016, la Asociación de Funcionarios y Abogados por el Derecho de los Animales – AFADA, 
promovió un recurso de hábeas corpus en favor de la chimpancé Cecilia del Zoológico de Mendoza, 
argumentando que “ha sido privada ilegítima y arbitrariamente de su derecho de la libertad 
ambulatoria y a una vida digna” por parte de las autoridades del zoológico y que su estado de salud 
físico y psíquico se halla profundamente deteriorado y empeorando día a día con riesgo de muerte, 
solicitando la liberación de la chimpancé y su posterior traslado al santuario de Sorocaba, Brasil.  
63 El oso Chucho, es un ejemplar de oso de anteojos que nació en semicautiverio hace 24 años en 
una reserva natural del departamento de Nariño y que desde 2017 vive en el Zoológico de 

Barranquilla. La Corte Suprema de Justicia el 26 de julio de 2017 le concedió el habeas corpus como 
consecuencia de su condición de ser sintiente, pero esta decisión fue recurrida en amparo por el 
zoológico de Barranquilla por violación del debido proceso. 
64 Morris, A., “Judge To Rule On Historic Case Of Whether An Elephant Is A Person”, Forbes, 19 
noviembre de 2019. 
65 Resolución de la Corte Suprema del Condado de Nueva York en el asunto In the Matter of The 
Nonhuman Rights Project, Inc., on Behalf of Hercules and Another, Petitioner,v Samuel L. Stanley Jr., 
M.D., as President of State University of New York at Stony Brook, Also Known as Stony Brook 
University, et al., Respondents. 2015 NY Slip Op 25257 [49 Misc 3d 746] de 29 de julio de 2015. 
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 El concepto de “justicia climática” surge en el momento en que se observa que 
el cambio climático tiene y tendrá una incidencia ambiental y social que no afectará 
a todo el mundo por igual66. Se trata de una forma de justicia que deriva del 
movimiento de justicia ambiental nacido con el fin de luchar contra la localización 
de instalaciones contaminantes, en particular, plantas para el tratamiento de 
residuos en barrios de minorías raciales o de ciudadanos con bajos ingresos 
económicos67. En definitiva, una cuestión de distribución de la carga y los 
beneficios en relación con la utilización de los recursos naturales, que incluyen a la 
atmosfera68. La primera vez que se utilizó el término fue en un informe de 1999 
titulado Greenhouse Gangsters vs. Climate Justice, elaborado por el grupo 
Corporate Watch, con sede en San Francisco69. 

A este respecto, en la última media década se ha iniciado otra importante línea 
jurisprudencial en la que jóvenes o colectivos de personas afectados directamente 
por el cambio climático han recurrido a la justicia para pedir a los Estados 
responsabilidades por la falta de adopción de medidas al respecto, y por el 
incumplimiento de sus obligaciones internacionales de reducción de emisiones. 

La primera y más emblemática decisión al respecto fue el caso Urgenda Climate70, 
resuelto el 24 de junio de 201571 por la Corte de Distrito de La Haya y su apelación 
por la Corte de Apelación de la Haya el 9 de octubre de 2018.  En este fallo, se 
ordena a los Países Bajos a adoptar las medidas necesarias para que las emisiones 
de gases se reduzcan para el 2020 en al menos, un 25% respecto a los niveles de 
1990, de acuerdo con las obligaciones internacionales suscritas por dicho país. Los 
jueces consideraron que los objetivos y las acciones adoptadas por el Estado 
llevarían, en 2020, a una reducción del porcentaje de 14 a 17%, y que éste era 
insuficiente en comparación con los porcentajes de entre 25% a 40%, defendidos 
como necesarios por la comunidad científica internacional y, en particular, por el 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. 

Se trata del primer caso sentenciado en Europa, en el que los ciudadanos intentan 
demandar la responsabilidad del Estado por su inacción ante el problema del 
cambio climático. El principal argumento son los derechos humanos como 
fundamentación jurídica para proteger a los ciudadanos frente a sus impactos. La 
fundamentación jurídica para defender la responsabilidad del Estado de actuar,  se 
encuentra en el artículo 21 de la Constitución holandesa, que exige al Estado un 
deber de cuidado de las condiciones de vida del país, la protección y mejora del 
medio ambiente, así, en los términos fijados por las obligaciones internacionales 

                                                           
66 Borrás, S., “Movimientos para la justicia climática global: replanteando el escenario internacional 
del 

cambio climático”, Relaciones Internacionales, Núm. 33, octubre 2016 - enero 2017, p. 97-119, 
Shepard, P. Corbin- Mark, C. “Climate justice”, Environmental Justice, vol. 2, nº 4, 2009, pp. 163- 166. 
67 Bellver, V., “El movimiento por la justicia ambiental: entre el ecologismo y los derechos humanos”, 
Anuario de Filosofía del Derecho, XIII, 1996, ps. 327-347. 
68 Page, E A., Climate Change, Justice and Future Generations, Edward Elgar, 2006, p. 51 
69 Kenny B., y otro., Greenhouse Gangsters vs. Climate Justice, Transnational Resource & Action Center, 
San Francisco, 1999. 
70 Disponible en: http://www.urgenda.nl/en/climate-case/. Consultado el 12/09/19. 
71 Procedimiento C/09/456689/HA ZA 13-1396. 

http://www.urgenda.nl/en/climate-case/
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asumidas por el Estado holandés de acuerdo con las fuentes del Derecho 
internacional, en concreto, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático de 1992, y el posterior Protocolo de Kioto de 1997. El deber de 
cuidado del Estado holandés, a su vez, se basa en el principio de la “norma de no 
hacer daño”, según el cual se requiere la acción de un Estado para prevenir, reducir 
y controlar el riesgo de daños al medio ambiente de otros Estados. Para la Corte, en 
definitiva, existe un vínculo de causalidad suficiente entre las emisiones de gases 
de efecto invernadero holandesas y los efectos que está produciendo y producirá 
el cambio climático, afirmando que el comportamiento negligente del Estado al no 
hacer todo lo posible para alcanzar el objetivo de reducción de, al menos, el 25% y 
que, en consecuencia, debe adoptar las medidas apropiadas para cumplir con sus 
obligaciones. 

También en el ámbito de la Unión Europea destaca el People’s Climate Case72 en el 
que el  23 de mayo de 2018, 10 familias europeas de Portugal, Alemania, Francia, 
Italia, Rumania, Kenia, Fiyi y la Asociación Saami de Jóvenes Sáminuorra (Suecia) 
acompañados por más de 30 ONG, organizadas a través de la entidad People’s 
Climate Case, presentaron ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea una 
demanda contra el Parlamento Europeo y el Consejo de la UE por su falta de acción 
ante el cambio climático  y  por las repercusiones en sus derechos fundamentales. 
Esta falta de acción del gobierno había afectado a sus viviendas, sus formas de vida, 
su trabajo y su cultura. 

En su recurso solicitaban que se declarara la ilegalidad de los «actos relativos a las 
emisiones de gases de efecto invernadero» en la medida en que, entre 2021 y 
2030, permiten la emisión de una cantidad de gases de efecto invernadero 
correspondiente al 80 % de las emisiones de 1990 en 202173.También 
demandaban la reducción de dicha cantidad al 60 % de las emisiones de 1990 en 
2030 y que se condenara a los demandados a adoptar medidas mediante las que se 
ordenase la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero para 2030 
al 50 %-60 % de los niveles de 1990, o al nivel superior de reducción que el 
Tribunal considere oportuno. Y que con carácter subsidiario, solicitaban para el 
supuesto de que el Tribunal denegara la adopción de una orden conminatoria,  y/o 
en el caso de que decisión de anular los objetivos de reducción se dicte demasiado 
tarde para permitir una modificación de las disposiciones pertinentes antes de 
2021, solicitaban que el Tribunal ordenara que las disposiciones de los actos 
relativos a las emisiones de gases de efecto invernadero impugnadas permanezcan 
en vigor hasta una fecha determinada, llegada la cual deberán haberse modificado 
con arreglo a los requisitos de rango superior establecidos legalmente. 

                                                           
72 Véase: https://peoplesclimatecase.caneurope.org/ (consulta 02/09/19) 
73 Solicitaban además que se anularan los actos relativos a las emisiones de gases de efecto 
invernadero en la medida en que fijan los objetivos de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero para el año 2030 en un 40 % de los niveles de 1990. 

https://peoplesclimatecase.caneurope.org/
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Estas  violaciones se apoyaban en diez motivaciones entre las que se pueden 
destacar : la presunta la vulneración de los artículos 3774 y 41.375 de la Carta 
Europea de los  Derechos Fundamentales (CEDF),  contenida en el Tratado de Lisboa 
y del art. 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,  en el que se 
establecen entre los objetivos a lograr mediante las políticas ambientales 
comunitarias la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio 
ambiente, la protección de la salud de las personas, la utilización prudente y 
racional de los recursos naturales y el fomento de medidas a escala internacional 
destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del medio 
ambiente y en particular a luchar contra el cambio climático. Y también el 
incumplimiento por parte de la Unión Europea de los compromisos adoptados ante 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y de la 
obligación impuesta por el Derecho internacional consuetudinario que prohíbe a 
los Estados causar daño. 

El 8 de mayo de 2019, mediante una orden del Tribunal General, la Sala segunda 
rechaza el caso, alegando que los recurrentes no están afectados directamente por 
los actos legales que impugnan, y que tampoco reclaman la pérdida de un derecho 
específico adquirido. El 11 de julio de 2019, se presentó un recurso de apelación 
contra dicha orden, alegando que, el Tribunal se equivoca al interpretar el requisito 
de la afectación directa por los recurrentes de la legislación de la Unión Europea y 
que este rechazo provoca un impacto existencial en los recurrentes lo que supone 
una conculcación de la Convención de Aarhus. 

En esta misma línea, en otros países como Estados Unidos, se han iniciado una serie 
de procesos judiciales basados en la doctrina del common Law public trust doctrine 
(doctrina del bien común) o del fideicomiso del bien común76. Esta doctrina 
proporciona suficientes argumentos para reafirmar la obligación de mitigar el 
cambio climático en beneficio de los derechos de las generaciones presentes y 
futuras77, y el deber de protección de un bien común, la atmosfera, que el Estado ha 
de proteger, ahora y en el futuro, en beneficio de todos. 

                                                           
74 En el que se establece la protección del medio ambiente y en concreto que las políticas de la 
Unión integrarán y garantizarán con arreglo al principio de desarrollo sostenible un alto nivel de 
protección del medio ambiente y la mejora de su calidad. 
75 En el que se contiene el Derecho a una buena administración y en concreto que toda persona tiene 
derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causados por sus instituciones o sus agentes 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los 
Derechos de los Estados miembros. 
76 La teoría de los litigios basados en la doctrina del “atmospheric trust” desarrollada por la profesora 
Mary Wood Wood, M., “Chapter 6. Atmospheric Trust Litigation. Acrossthe World”, en Sampford, C., 

Coghill, K., Smit, T., Fiduciary Duty and the Atmospheric Trust, Routledge, 2012, ps. 99-162 y también de 
la misma autora The Planet on the Docket: Atmospheric Trust Litigation to Protect Earth’s Climate System 
and Habitability, 2014. 
77 En Estados Unidos otra vía jurisdiccional emprendida en materia de Cambio Climático es la basada 
en la responsabilidad por daños derivados de la emisión de gases de efecto invernadero, 
fundamentada en la Federal Common Law of Public Nuisance a este respecto pueden destacarse los 
siguientes casos Native Village of Kivalina and City of Kivalina v. ExxonMobil Corporation et al (2009), 
Connecticut et al. versus American Electric Power Company et al (2011)., Ned Comer, et al. versus 
Murphy Oil USA, et al (2011) y Massachussetts et al. versus Environmental Protection Agency et al 
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En mayo de 2011, en cincuenta estados, de Estados Unidos se promovieron, en 
nombre de niños y jóvenes, acciones judiciales coordinadas por la organización no 
gubernamental Our Children Trust invocando esta doctrina con el objetivo de forzar 
la acción gubernamental de reducir los gases de efecto invernadero78. Estas 
acciones dieron lugar al conocido caso Juliana contra Estados Unidos, en el que un 
grupo de 21 jóvenes, con edades comprendidas entre los 8 y 19 años, directamente 
afectados por las consecuencias del cambio climático llevan más de media década 
pleiteando para que se reconozcan sus derechos. 

El 10 de septiembre de 2015, presentaron su primera demanda ante el Tribunal del 
Distrito de Oregón, al considerar que el Gobierno Norteamericano, con una serie de 
acciones positivas, ha causado el cambio climático, lo que ha generado una 
violación de los derechos constitucionales a la vida, a la libertad y a la propiedad. 
Del mismo modo, ha fracasado en su protección de los bienes públicos esenciales 
que tiene en fideicomiso. Tras un largo periplo judicial, en la que incluso tuvo que 
pronunciarse el Tribunal Supremo, frente al obstruccionismo de la administración 
Trump, el 24 de marzo de 2019 el Tribunal de Apelaciones del noveno circuito, fijó 
la fecha del 4 de junio de 2019 para la vista oral en Portland, Oregón de la 
apelación interlocutoria y las cuestiones preliminares. 

En Canadá destaca el caso Environnment Jeunesse en el que, el 26 de noviembre 
de 2018, la organización Environnement Jeunesse presentó, en representación de 
todos los ciudadanos de Quebec de edades comprendidas entre los 35 años o 
menos, la autorización para la presentación de una acción colectiva contra el 
gobierno federal por su inacción climática durante los últimos 25 años79, 
considerando la inacción como una violación a los derechos fundamentales de toda 
una generación. El 11 de julio de 2019 esta autorización fue rechazada por la Corte 
Superior de Canadá, al considerar inútil el procedimiento y por considerar que la 
representación de la organización de los jóvenes no era objetiva sino aleatoria. Esta 
decisión fue recurrida el 16 de agosto de 2019. 

En el mismo continente americano, aunque la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos rechazó en noviembre 2006, la petición presentada por 
Conferencia Circumpolar Inuit en 2005 contra Estados Unidos, basada en que el 
cambio climático amenaza su ancestral estilo de vida, se determinó que las 
emisiones de carbono de Estados Unidos han contribuido tanto al calentamiento 
global, que deben considerarse una violación de los derechos humanos. Además, se 
recomendó que se adoptaran medidas para poner fin al abuso80. El caso fue 
relevante por ser la primera demanda que vincula el cambio climático con los 
derechos de los indígenas. 

En el continente asiático, podemos destacar el caso Asghar Leghari v. Federation of 
Pakistán81 en el litigio entablado por un agricultor contra el gobierno por su 

                                                                                                                                                                                     
(2007), Borrás, S.” La justicia climática: entre la tutela y la fiscalización de las responsabilidades”, cit,  
pp. 28-40. 
78 Información disponible en: www.ourchildrentrust.org 
79 https://enjeu.qc.ca/justice/ 
80 Borrás, S.” La justicia climática: entre la tutela y la fiscalización de las responsabilidades”, cit. p. 23. 
81 No. 25501/2015. 



III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  51   
 

inacción y demora, en la implementación de una Política Nacional de Cambio 
Climático, así como la consideración de las vulnerabilidades asociadas con el 
cambio climático, lo que a su parecer constituye una violación de los derechos 
constitucionales fundamentales a la vida y a la dignidad. En una primera orden, 
emitida el 4 de septiembre de 2015, se declaró que los funcionarios federales y 
provinciales hicieron poco para implementar medidas de adaptación para 
sobrellevar patrones climáticos cambiantes que amenazan la alimentación, el agua 
y la seguridad energética, y ordenó a los ministerios y departamentos responsables 
que designaran una persona focal en materia de cambio climático para comparecer 
y preparar una lista de medidas de adaptación a ser finalizadas para finales de 
2015.  Además, estableció una Comisión sobre Cambio Climático para ayudar al 
Tribunal a monitorear los avances realizados y cumplir con las pautas82 

También en dicho continente en 2016, la Comisión de Derechos Humanos de la 
República de Filipinas, inició una investigación a nivel nacional sobre el impacto 
que el cambio climático tiene en los Derechos Humanos del pueblo filipino y la 
responsabilidad que en la misma tienen las principales empresas mundiales 
emisoras de CO2. Esta investigación se inició a petición de Greenpeace Southeast 
Asia y de Philippine Rural Reconstruction Movement y fue apoyada por otras 12 
organizaciones, 20 personas y 1.288 filipinos. 

Finalmente, en el continente africano se puede destacar el caso Earthlife África 
Johannesburg contra el Ministro de Asuntos Ambientales y otros83, basado en el 
derecho reconocido en el art. 24 de la Constitución Sudáfrica de 1996, que 
reconoce el derecho a tener el ambiente protegido para beneficio de las 
generaciones presentes y futuras.  A este respecto, el Tribunal manifiesta que el 
cambio climático presenta un riesgo considerable para el desarrollo sostenible en 
Sudáfrica. Los efectos del cambio climático en forma de aumento de las 
temperaturas, mayor escasez de agua, y la creciente frecuencia de desastres 
naturales, presentan considerables riesgos. Y que el desarrollo sostenible está al 
mismo tiempo conectado integralmente con el principio de justicia 
intergeneracional que exige al Estado a tomar medidas razonables que protejan el 
ambiente ‘para beneficio de las generaciones presentes y futuras’, y también a que 
considere adecuadamente el cambio climático.  Deben evaluarse y ponderarse las 
necesidades a corto plazo frente a las consecuencias a largo plazo84. 

CONCLUSIÓN 

                                                           
82 Posteriormente en una segunda orden, emitida el 14 de septiembre de 2015, reconoció que “[p]ara 
Pakistán, el cambio climático ya no representa una amenaza distante – ya estamos sintiendo y 

experimentando sus impactos a través del país y región.  El país experimentó inundaciones 
devastadoras durante los últimos tres años.  Dichos cambios, traen consigo consecuencias de largo 
alcance, y verdaderos costes económicos.  Por tal razón, es importante implementar las 
recomendaciones en la Política Nacional de Cambio Climático de Pakistán, para “asegurar que el 
cambio climático se regularice dentro de los sectores económica y socialmente vulnerables de la 
economía, y conducir a Pakistán hacia un desarrollo resiliente al clima”.  (Párrafo 9.)  
83 Caso No. 65662/16 (2017) dirimido en la División Gauteng del Alto Tribunal. 
84 Humby, T. “The Thabametsi Case: Case No 65662/16 Earthlife Africa Johannesburg v Minister of 
Environmental Affairs”. Journal of Environmental Law, vol. 30, n. 1, marzo 2018, pp. 145-155. 
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 Una vez analizados los casos expuestos con anterioridad, se puede concluir que, 
durante las últimas décadas, los diferentes Tribunales, tanto nacionales como 
internacionales, han realizado una decisiva contribución en la consolidación de la 
justicia climática, mediante sus pronunciamientos judiciales, centrados en tres 
aspectos clave: 

1. La utilización de los Derechos Humanos reconocidos en los convenios 
regionales (Convenio Europeo de Derechos Humanos y la Convención 
Interamericana de Derechos Humano), para llevar una protección indirecta 
del medio ambiente cuando lesiona algunos de los derechos contenidos en 
los mismos. Una interpretación jurisprudencial consolidada en la que se ha 
ampliado el concepto de medio ambiente y se han determinado las 
responsabilidades estatales relativas a la protección y conservación de este.  

2. El reciente y novedoso reconocimiento de personalidad jurídica a elementos 
naturales y animales y la consiguiente atribución de derechos para tutelar 
mejor su protección. 

3. La incipiente condena a los primeros Estados por su inacción o retraso en la 
adopción de las medidas adecuadas, y en algunos casos establecidas en 
tratados internacionales, para frenar el cambio climático y los efectos 
dañinos que está generando en algunas personas y puede generar para las 
futuras generaciones. 

Esta jurisprudencia sin duda ha conseguido consolidar el concepto de justicia 
climática y hacer que la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
climático gocen de una efectividad sustantiva, en algunos casos todavía incipiente, 
como en el caso del cambio climático, a nivel tanto nacional como internacional 
regional. 
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RESUMEN 

El cambio climático está dejando ya una serie de consecuencias difícilmente 
reversibles: los casquetes polares se derriten a una velocidad de vértigo mientras 
el nivel de mar aumenta; inundaciones, sequías, y otros desastres meteorológicos 
que acontecen con mayor frecuencia, convierten a la Humanidad en testigo de la 
destrucción de nuestro hábitat y consecuentemente en coautora del agotamiento 
de los recursos naturales y la pérdida de biodiversidad.  

Casi 30 años después de la publicación del primer informe de evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (en adelante, IPCC)1, las 

previsiones científicas ya hacían mención a una tasa de aumento de temperatura 
media global durante el siglo XXI2, debido a la intervención de actividades humanas 

que favorecen las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera. 
Así, según su quinto informe de evaluación, el IPCC ratifica que “es extremadamente 
probable que las actividades humanas hayan causado más de la mitad del aumento 
de temperatura en la superficie desde 1951 hasta 2010”3.  

Desde una perspectiva jurídica, nos encontramos ante los albores de la emergencia 
de una normativa que vincule a los aproximadamente 200 Estados que ocupan el 
planeta en cuya jurisdicción se desarrollan actividades industriales que fomentan 

                                                           
1 El IPCC fue establecido por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a finales de los años 80 y reúne a miles de 
especialistas de todo el mundo. Su misión es evaluar las investigaciones realizadas sobre el cambio 
climático, analizar los resultados y elaborar informes que presentan el estado de la cuestión y se 
aportan al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnología creado por la CMNUCC. 
Véase https://archive.ipcc.ch/home_languages_main_spanish.shtml. Fecha de consulta: 17 de septiembre 

de 2019.  
2 INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE, Climate Change. The IPCC Scientific Assessment, 

Cambridge University Press, 1990, Cambridge, p. 11.  
3 STOCKER, T.F. et al. (eds.), Cambio climático: 2013: Base de las Ciencias Físicas. Contribución al Grupo 

de Trabajo I al Quinto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, 1ª 
ed., 2013, p. 894 Disponible en: 
https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter10_FINAL.pdf. Para mayores detalles, 

véase STOCKER, T.F. et al. (eds.),  Climate Change 2013: The Physical Science Basis. Contribution of 
Working Group I to the Fifth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change, 

Cambridge University Press, Cambridge, United Kingdom and New York, NY, USA, 2013, 1535 pp. 

https://archive.ipcc.ch/home_languages_main_spanish.shtml
https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter10_FINAL.pdf
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el efecto invernadero de nuestra atmósfera. En este sentido, en su preocupación 
por frenar y revertir los efectos del cambio climático, la Comunidad Internacional 
ha alumbrado en su seno tres instrumentos jurídicos que, principalmente y a 
grandes rasgos, persiguen reducir las emisiones de los gases de efecto invernadero 
sin dejar de promover el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, todo 
ello con miras a la innovación y a la transferencia de la tecnología a los países en 
vías de desarrollo. Así, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (en adelante, CMNUCC)4, El Protocolo de Kyoto5 y más 

recientemente, el Acuerdo de París6, se han convertido en el núcleo jurídico a 

través del que canalizar las dimensiones de la suscitada problemática. 

 

INTRODUCCIÓN 

A diario, el cambio climático es un tema objeto de preocupación y debate tanto en 
los medios de comunicación como en gabinetes científicos, el mundo político e 
incluso entre la ciudadanía y la opinión pública. No obstante, los términos “cambio 
climático”, “calentamiento global” y “efecto invernadero” son acepciones 
confundidas en múltiples ocasiones, bien por un exceso de información, por una 
calificación errónea o incluso porque a pesar de todo, son conceptos íntimamente 
relacionados con diversos matices que marcan la diferencia. En este sentido, 
entendemos por “cambio climático” a la variación universal del clima, que persiste 
por largos períodos de tiempo, generalmente decenios o períodos más largos7, 

siendo el calentamiento global su principal causa, es decir, el aumento de la 
temperatura a una escala mundial. Sin embargo, el término “efecto invernadero”, 
hace referencia al fenómeno natural que permite que el calor del Sol se concentre 
en la atmósfera permitiendo la proliferación de la vida en el planeta8.  

Por otra parte, la NASA define como “atmósfera” a la capa de gases que rodea un 
planeta9. Así, la atmósfera terrestre actúa a modo de una “manta protectora” que 

forma parte del ciclo hidrológico, distribuye la energía solar y protege a los seres 

                                                           
4 Convención Marco de Naciones Unidas sobre el cambio climático (CMNUCC), hecha en Nueva York 

el 9 de mayo de 1992, BOE núm. 27, de 1 de febrero de 1994.  
5 Protocolo al Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, hecho en Kyoto el 

11 de diciembre de 1997, BOE núm. 33, de 8 de febrero de 2005.  
6 Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015, BOE núm. 28, de 2 de febrero de 

2017.  
7 Véase “¿Qué es el cambio climático y cómo nos afecta?” Disponible en 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/que-es-el-cambio-climatico-y-como-nos-afecta/ 

Fecha de consulta: 15 de septiembre de 2019. Véase, también, “IPCC, 2013 Glosario” [Planton, S. 

(ed.)]. En: Cambio Climático 2013. Bases físicas. Contribución del Grupo de trabajo I al Quinto Informe de 
Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Stocker, T.F.,D. Qin, G.-
K. Plattner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. Nauels, Y. Xia, V. Bex y P.M. Midgley (eds.)]. Cambridge 
University Press, Cambridge, Reino Unido y Nueva York, NY, Estados Unidos de América, pág. 188.  
Disponible en https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/08/WGI_AR5_glossary_ES.pdf. Fecha de 

consulta: 16 de septiembre de 2019.  
8 STOCKER, T.F. et al. (eds.), Cambio climático: 2013 (…), op. cit., pág. 126, nota 2.  
9 Véase, https://www.nasa.gov/audience/forstudents/k-4/dictionary/Atmosphere.html. Fecha de consulta: 

16 de septiembre de 2019. 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/que-es-el-cambio-climatico-y-como-nos-afecta/
https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/08/WGI_AR5_glossary_ES.pdf
https://www.nasa.gov/audience/forstudents/k-4/dictionary/Atmosphere.html
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que habitamos en el planeta de los rayos cósmicos10. Nuestra atmósfera está 

compuesta, a su vez, por 6 capas que contiene la presencia de diversos gases, entre 
otros: el oxígeno, nitrógeno, argón, dióxido de carbono y vapor de agua. En una de 
las capas de la atmósfera, en la estratósfera, se sitúa la más que conocida “capa de 
ozono”11, cuya función es la absorción de gran parte de las radiaciones ultravioleta 

provenientes del Sol y en consecuencia produce el efecto invernadero, tan 
necesario para la vida en la Tierra.  

Expuestas las definiciones anteriores, como se ha manifestado, el efecto 
invernadero no es el culpable del cambio climático. El problema fundamental 
radica en que, tras la Revolución Industrial12, la intervención de las actividades 

humanas en el medio, ha incrementado el nivel de concentraciones de gases de 
efecto invernadero13 (en adelante, GEI) en la atmósfera y en consecuencia ha 

promovido un incremento de la temperatura media global, es decir, los GEI han 
estado presentes en la atmósfera de manera natural y ha sido la incidencia 
antropógena la que ha desencadenado consecuencias inevitables pudiendo causar 
incluso una catástrofe mayor aún que ninguna de las peores calamidades que el 
planeta haya sufrido jamás14.  Así, si los GEI representan menos del 1% del volumen 

de gases en la atmósfera y proporcionan un equilibrio en el sistema climatológico 
de la Tierra, cualquier variación de estos niveles podrá suponer un gran impacto en 
el clima y consecuentemente efectos en el ecosistema15. De hecho, la merma de la 

capa de ozono sobre la Antártida se ha debido, en gran medida, a las emisiones 
humanas de clorofluorocarbonos16 (en adelante, CFC), siendo el Convenio de Viena 

                                                           
10 Véase, http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/la-atmosfera-y-sus-capas. Fecha de 

consulta: 15 de septiembre de 2019. 
11 De conformidad con el art. 1 del Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono, hecho 

en Viena el 22 de marzo de 1985, BOE núm. 275, de 16 de noviembre de 1988, por "capa de ozono" 
se entiende la capa de ozono atmosférico por encima de la capa limítrofe del planeta.  
12 El IPCC define a la Revolución Industrial como “el período de rápido crecimiento industrial, con 
consecuencias sociales y económicas de gran alcance, que comenzó en Gran Bretaña en la segunda 
mitad del siglo XVIII, extendiéndose después a Europa y, posteriormente, a otros países, entre ellos 
Estados Unidos. La revolución industrial señala el comienzo de un fuerte aumento de la utilización de 
combustibles fósiles y de las emisiones, particularmente de dióxido de carbono fósil. En el presente 
informe, los términos preindustrial e industrial designan, un tanto arbitrariamente, los períodos 
anterior y posterior a 1750, respectivamente”. Concepto extraído del Glosario en el Annexo III del 
Quinto Informe del IPCC 2013. Véase, “IPCC, 2013 Glosario” [Planton, S. (ed.)]. En: Cambio Climático 
2013 (…), op. cit., pág. 200. 
13 La CMNUCC define en su artículo 1.5 a los gases de efecto invernadero como aquellos 

componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y 

reemiten radiación infrarroja. 
14 ERICKSON, J., El efecto invernadero. El desastre de mañana, hoy, McGraw-Hill/Interamericana de 
España, S.A.U., 1ª ed., Aravaca (Madrid), 1992, 219 págs.  
15 VIANA DE ARAUJO, B. M., La respuesta del Derecho Internacional al problema del cambio climático, 

Tirant lo Blanch, 1ª ed., Valencia, 2013, 321 págs.  
16 Véase PNUD, Protección de la capa de ozono y reducción del calentamiento del planeta, 2014, pág. 2. 

Disponible en:  https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-
energy/ozone_and_climate/protecting-the-ozone-layer-and-reducing-global-warming/. Fecha de consulta: 

16 de septiembre de 2019.  

http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/la-atmosfera-y-sus-capas
https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-energy/ozone_and_climate/protecting-the-ozone-layer-and-reducing-global-warming/
https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-energy/ozone_and_climate/protecting-the-ozone-layer-and-reducing-global-warming/
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para la protección de la Capa de Ozono (1985) y el Protocolo de Montreal17 (1987), 

los principales instrumentos adoptados con carácter universal para protegerla.  

Con todo, a pesar de las constantes reiteraciones de que cada vez más existen 
desastres climatológicos, megasequías18, cambios en el nivel del mar, migraciones 

por hambruna y desplazamientos medioambientales, etc. y de que el quinto 
informe de evaluación emitido por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
Cambio Climático (IPCC) asevera que es extremadamente probable que el cambio 
climático se deba a la intervención de la influencia humana19, aún continúa 

existiendo una corriente negacionista/escepticista sobre esta evidencia científica, 
que apunta a otras causas como posibles responsables del cambio climático20, lejos 

de trabajar en soluciones reales para paliar sus efectos más dramáticos y que van 
dejando su impronta en todas las regiones del mundo. El impacto del cambio 
climático, pues, se erige como el núcleo principal de una red de problemas 
trascendentales que incrementan gradualmente y abocan a la humanidad a 
sufrirlos.  

El proceso de creación y elaboración de normas de carácter universal no es una 
cuestión sencilla, además, se torna especialmente compleja al momento en que se 
reduce el margen de actuación21. De esta forma, la Comunidad internacional, en su 

afán por lograr la cooperación internacional en la solución de los problemas de 
carácter económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos22, se ha 

propuesto, entre otros, perseguir un objetivo de gran interés para la humanidad23: 

el progreso del Derecho internacional del medio ambiente mediante la adopción de 
medidas tendentes a frenar los efectos desplegados por el cambio climático.  

Considerando que es “uno de los mayores retos de nuestra época24”, el cambio 

climático es un problema, cuya naturaleza global, exige una solución urgente y de 

                                                           
17 Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, hecho en Montreal el 
16 de septiembre de 1987, BOE núm. 65, de 16 de noviembre de 1989.  
18 Según el IPCC, las megasequías son sequías prolongadas y extensas, que duran mucho más de lo 
normal, generalmente un decenio o más. Concepto extraído del Glosario en el Annexo III del Quinto 
Informe del IPCC 2013. Véase, IPCC, 2013 Glosario [Planton, S. (ed.)]. En: Cambio Climático 2013 (…), 
op. cit., pág. 201.  
19 STOCKER, T.F. et al. (eds.), Cambio climático: 2013 (…), op. cit., pág. 17, nota 2. 
20 En este sentido, véase SCAFETTA, N., Climate Change and Its Causes: A Discussion about Some Key 
Issues, 2009. Disponible  en  https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-
11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf. Fecha de 
consulta: 17 de septiembre de 2019. Véase, también, SVENSMARK, H., “Cosmic rays, clouds and 
climate”, EN, 46, 2015, 26-29.  
21 SALINAS ACELGA, S., El cambio climático: entre cooperación y conflicto, Aranzadi, 1ª ed., 2014, 

273 págs.  
22 Véase, https://www.un.org/es/sections/what-we-do/promote-sustainable-
development/index.html. 
23 Véase A/RES/70/1, de 25 de septiembre de 2015. Son 17 los objetivos de desarrollo sostenible 
adoptados por los líderes mundiales. El objetivo 13 consiste en adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos, teniendo en consideración la protección de la Tierra 
contra la degradación mediante el consumo y la producción sostenibles y la gestión sostenible de sus 
recursos naturales. Disponible en https://undocs.org/es/A/RES/70/1.  
24 Ibídem, p. 6. 

https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf
https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf
https://www.un.org/es/sections/what-we-do/promote-sustainable-development/index.html
https://www.un.org/es/sections/what-we-do/promote-sustainable-development/index.html
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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común acuerdo entre todos25, motivo por el que durante la Conferencia de las 

Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (en 
adelante, COP21), celebrada en 2015, la Comunidad internacional adoptó el 
Acuerdo de París, valiéndose de la cooperación y del carácter consensualista del 
ordenamiento jurídico internacional como mecanismos necesarios para la 
elaboración de normas internacionales. Su objeto principal consiste en “reforzar la 
respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo 
sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza26, si bien como señala Salinas, 

la eficacia del nuevo modelo para articular una reacción adecuada al calentamiento 
global destaca la falta de coherencia”27, pues los objetivos contemplados en el 

mismo carecen de la fijación de un plazo para llevarse a término, de hecho, tal y 
como recoge el artículo 4.1 del Acuerdo, “Las partes se proponen lograr que las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero alcancen su punto máximo lo 

antes posible”. En este sentido, la flexibilidad de las disposiciones del Acuerdo 
deviene en un acto suficiente para alcanzar el consenso entre las partes, pero 
ineficaz, para afrontar el problema con la inmediatez que requiere.  

BREVE CRONOLOGÍA DE LA NORMATIVA INTERNACIONAL SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO: DE 

ESTOCOLMO A PARÍS  

La creación de normas de Derecho internacional del Medio Ambiente, ha supuesto, 
desde sus inicios un esfuerzo por parte de toda la Comunidad Internacional. 
Además, a la falta de consenso a la hora de abordar cuestiones internacionales 
medioambientales que puedan incidir en las economías de los Estados se suma la 
necesidad de adaptación de la normativa a los avances científicos, motivo por el 
que, estratégicamente, la adopción de textos marco, cuya carga obligacional pueda 
ser modificada a posteriori a través de Protocolos, resulta ser la opción más 
acertada28. No obstante, como ya se ha indicado en párrafos anteriores, el factor 

temporal es un enemigo a tener en cuenta. 

Casi medio siglo nos separa de los primeros intentos de la Comunidad Internacional 
en alumbrar una convención marco sobre el cambio climático, cuando en 
Estocolmo, se celebró la primera Conferencia Internacional sobre el Medio 
Humano29. Por entonces, el objetivo fundamental radicaba en la “lucha contra la 

contaminación y todos sus efectos, lo que es tanto como pedir un programa a 
escala universal coordinando las políticas nacionales autocontaminadoras y 
habilitando supletoriamente los medios adecuados para triunfar sobre lo que en la 
actualidad no ofrece más que riesgos y peligros”30. Francamente, para las futuras 

generaciones que dicho objetivo se perpetúe y permanezca prácticamente 

                                                           
25 SALINAS ACELGA, S., “El acuerdo de París de diciembre de 2015: la sustitución del multilateralismo 
por la multipolaridad en la cooperación climática internacional”, REDI, 70, 2018, 53-77.  
26 Ibídem, artículo 2.   
27 SALINAS ALCEGA, S., “El acuerdo de París de diciembre de 2015….”, op. cit., pág. 69, nota 25.  
28 SALINAS ACELGA, S., El cambio climático, op. cit., pág. 27, nota 21. 
29 La conferencia fue convocada por la Asamblea General en la resolución 2398 (XXIII) del 3 de 
diciembre de 1968.  
30 RODRÍGUEZ VÁZQUEZ DE LA PRADA, V.R., “La conferencia de Estocolmo sobre el medio ambiente”, 
RAP, 68, 1972, 381-404.  

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=a/res/2398(XXIII)


III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  60   
 

inmutable, sin que se haya frenado los efectos del cambio climático y para más inri, 
el impacto continúe incrementando a diario, podría suponer un fracaso estrepitoso. 
A pesar de ello, la celebración de la Conferencia de Estocolmo condujo a la creación 
del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (en adelante, PNUMA) 31, 

y sembró el germen de la denominada “contaminación transfronteriza” con vistas a 
la globalización32.  

Tras la Conferencia de Estocolmo, 20 años más tarde, en la Cumbre para la Tierra33, 

la Comunidad internacional adoptó numerosos acuerdos multilaterales en materia 
de medio ambiente34, dando paso a la ya citada Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

La Convención Marco de Naciones Unidas contra el Cambio climático 

El primer informe del IPCC, trajo consigo un estado de movilización y alarma 
internacional sin precedentes, dando paso a la adopción de la CMNUCC35. No 

obstante, la flexibilidad de sus disposiciones por tratarse de un texto marco36 y la 

ausencia de compromisos concretos dirigidos a la reducción de las emisiones 
antropógenas de los GEI, claramente motivaron que la CMNUCC deviniera en 
ineficaz para asumir por sí misma la gravedad del asunto. De hecho, el análisis de 
su objetivo principal deja entrever la ambigüedad y carencia de fijación de hitos y 
resultados, toda vez que su fin último es “lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que 
impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio 
climático”37.  

En lo que respecta a las obligaciones contenidas en la CMNUCC, si bien éstas 
“deberían tener en cuenta los distintos contextos socioeconómicos, ser integrales, 
incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos pertinentes de gases de efecto 
invernadero y abarcar todos los sectores económicos”38, se configuran en torno a 

los principios de precaución y responsabilidades comunes pero diferenciadas, que 
a la postre implican: en primer lugar, la elaboración de normas tendentes a frenar el 
cambio climático aún incluso sin llegar a tener una certeza científica completa de 

                                                           
31 El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (ONU Medio Ambiente) es la 
autoridad ambiental líder en el mundo. Establece la agenda ambiental a nivel global, promueve la 
implementación coherente de la dimensión ambiental del desarrollo sostenible en el sistema de las 
Naciones Unidas y actúa como un defensor autorizado del medio ambiente. 
32 RODRÍGUEZ VÁZQUEZ DE LA PRADA, V.R., “La conferencia de Estocolmo…”, op. cit., pág. 394, nota 

27.  
33 Término acotado para hacer mención coloquialmente a la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro en 1992.  
34 Posteriormente estos acuerdos fueron desarrollados por la Cumbre de Johannesburgo, Río+10, 

celebrada en Johannesburgo, en 2002. 
35 VIANA DE ARAUJO, B.M., La respuesta del Derecho…, op.cit., pág. 72, nota 15 
36 REMIRO BROTÓNS, A. et al., El cambio climático en el derecho internacional y comunitario.  Fundación 

BBVA , 1ª ed., 2009, 365 págs.  
37 Extracto adpatado del artículo 2 de la CMNUCC.  
38 Extracto adpatado del artículo 3 de la CMNUCC. 
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su impacto y en segundo lugar, que los países desarrollados asuman la reducción 
de las emisiones de los GEI y apoyen a los países en desarrollo a reducir sus 
emisiones mediante técnicas de transferencia de tecnología39. En definitiva, del 

análisis de los compromisos asumidos por los Estados Parte de la CMNUCC, se 
reafirma la falta de concreción de las obligaciones estableciéndose unas 
disposiciones mínimas amplias y genéricas.  

Finalmente, en 1997, se adoptó el Protocolo de Kyoto, cuyas disposiciones 
supusieron la vinculación y asunción de reducción de emisiones de GEI, por primera 
vez, en el seno de la Comunidad Internacional.  

El Protocolo de Kyoto y su eficacia 

La adopción del Protocolo de Kyoto supone fundamentalmente dos grandes 
avances respecto de la CMNUCC: el primero, consiste en la definición del horizonte 
temporal sobre el que se espera la obtención de resultados; el segundo, consiste en 
alcanzar un desarrollo exponencial del principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, si bien es esta delimitación de obligaciones la que ha 
propiciado el incumplimiento y consecuente abandono de Estados Unidos y 
Canadá, pues China, mayor emisor de GEI, nunca llegó a ratificarlo.  

Tal y como apunta Giles Carnero, “la efectividad ambiental del Protocolo de Kyoto 
ha sido escasa y la interpretación del principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas que incluye ha sido señalada como una de las causas de su limitado 
impacto. En el momento de la adopción del Protocolo se apuntó que la ventaja de 
esta aproximación radicaba en obtener una mayor implicación de los Estados con 
más responsabilidad en el origen del problema climático, y más capacidad de 
reacción. Sin embargo, el abandono de un modelo que incidiera en obligaciones 
comunes con un mayor espectro de diferenciación motivó la ausencia de Estados 
Unidos, al no secundar el planteamiento adoptado; así como la participación de las 
principales potencias emergentes sin asumir ningún tipo de obligación de 
mitigación específica”40.   

Visto que el régimen jurídico del Derecho Internacional del medio ambiente no ha 
proporcionado una garantía de protección y siendo que los efectos del cambio 
climático incrementan cada vez más, la adopción de un Acuerdo vinculante y 
ratificado por la Comunidad Internacional en su totalidad, se ha convertido en una 
necesidad y fruto de ello, es el Acuerdo de París de 2015, con el que se pretende 
establecer un marco de negociación internacional continuada que haga viable el 
difícil equilibrio entre la eficacia ambiental y la equidad en el reparto de cargas de 
actuación41. 

                                                           
39 REMIRO BROTÓNS, A. et al., El cambio climático…, op. cit., pág. 17, nota 36.  

40 GILES CARNERO, R., “La dimensión del principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 
de los Estados en el Acuerdo de París en materia de cambio climático”, en JUSTE RUIZ, J.; BOU 
FRANCH, V.; PEREIRA COUTINHO, F., Desarrollo Sostenible y Derecho Internacional, Valencia, 2018, 
Tirant lo Blanch, pág. 102. 
41 Íbid, pág. 105  
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El Acuerdo de París ¿apuesta de cambio hacia el futuro? 

El Acuerdo de París quedó abierto a la firma durante un año el 22 de abril de 2016. 
La flexibilidad de sus disposiciones permitió que, inicialmente, Estados Unidos se 
convirtiera en uno de sus Estados parte, aunque la llegada del presidente D. Trump 
ha supuesto un cambio en el cumplimiento del Acuerdo42. Por su lado, la Unión 

Europea (en adelante, UE) lo ratificó el 5 de octubre, entrando en vigor desde el 4 
de noviembre de 2016 para todos sus Estados Miembros.  

A diferencia de lo establecido en la CMNUCC y el Protocolo de Kyoto, el Acuerdo de 
París se antoja como la respuesta para frenar los efectos del cambio climático. Así, 
entre sus principales objetivos del Acuerdo, podemos enumerar: 

a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 
ºC con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para 
limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 ºC con respecto a los niveles 
preindustriales,(…). 

b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones 
de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción 
de alimentos;  

c) Elevar las corrientes financieras a un nivel compatible con una trayectoria que 
conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de 
efecto invernadero43. 

En lo que respecta al reconocimiento expreso a las necesidades y circunstancias 
específicas que los países en vías en desarrollo requieren, así como la transferencia 
de tecnología, la priorización de la seguridad alimentaria y la erradicación de la 

hambruna, puede constatarse que, sin duda alguna, nos encontramos nuevamente 
ante disposiciones ambiguas sin mecanismos de cumplimiento establecidos, más 
aún cuando el procedimiento sancionador por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del Acuerdo es tan débil44. Con todo, los compromisos planteados por la 

Comunidad Internacional, han sido asumidos como propios por la UE, hasta el punto 
en que el Programa General de Acción de la Unión Europea en materia de Medio 
Ambiente hasta 202045, contempla nueve ambiciosos propósitos de política 

medioambiental europea, entre ellos, la promoción de un marco medioambiental 
sostenible abandonando la tradicional posición de la sociedad de consumo y 
saliendo a toda prisa del capitalismo salvaje en el que hoy nos movemos46.  

                                                           
42 FAJARDO DEL CASTILLO, T., “El Acuerdo de París sobre el cambio climático: Sus aportaciones al 
desarrollo progresivo del Derecho Internacional y las consecuencias de la retirada de los Estados 
Unidos”, REDI, 70, 2018, 23-53.  
43 Extracto adaptado del artículo 2 del Acuerdo de París.  
44 SALINAS ALCEGA, S., “El Acuerdo de París de diciembre de 2015…”, op. cit., pág. 73, nota 21. 
45 Véase, COMISIÓN EUROPEA, VII PMA – Programa General de Acción de la Unión en materia de 
Medio Ambiente hasta 2020, en http://ec.europa.eu/environment/pubs/pdf/factsheets/7eap/es.pdf.  
46 CASTILLO, G., “Ecología. El cambio climático es el síntoma pero la enfermedad es el capitalismo”, 
en http://kaosenlared.net/ecologia-cambio-climatico-sintoma-la-enfermedad-capitalismo/.  

http://ec.europa.eu/environment/pubs/pdf/factsheets/7eap/es.pdf
http://kaosenlared.net/ecologia-cambio-climatico-sintoma-la-enfermedad-capitalismo/
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Así la situación actual y habida cuenta del anuncio de la salida del Acuerdo por 
parte de Estados Unidos, que pone en jaque a la Comunidad Internacional, podría 
decirse que la UE se ha consagrado como la gran “abanderada” y líder en la defensa 
y  protección de la conservación del medio ambiente, ante la cuestión suscitada de 
si el Acuerdo de París es una apuesta hacia el futuro, podría decirse que 
indudablemente estamos ante un gran avance en la toma de conciencia con la 
realidad del impacto desplegado sobre el cambio climático dentro del marco del 
Derecho Internacional Público, si bien, existen sombras proyectadas sobre el 
Acuerdo siendo especialmente conveniente mantener la prudencia.  

CONCLUSIONES  

Desde una perspectiva general puede concluirse que, desde la perspectiva 
científica, el cambio climático no sólo está ocurriendo, sino que, además, cada vez 
sus efectos son más notorios. El año 2019 pasará a la historia como el año, cuyo 
mes de junio, ha sido el más cálido jamás registrado47, por no hablar de los 

recientes desastres provocados por la DANA48 en España y el huracán Dorian en las 

Bahamas y Estados Unidos49, pero no sólo hablamos de impactos puntuales, sino 

también de períodos prolongados de cambios en el clima como la escasez de 
precipitaciones, la lluvia ácida, la acidificación de los mares, el derretimiento de los 
polos, el agotamiento de los recursos, la pérdida de biodiversidad, en suma una 
serie de problemas en el entorno pero que repercuten directamente en la 
humanidad, así por ejemplo, la escasez de precipitaciones como consecuencia del 
calentamiento global produce carencia de alimentos, propiciando hambrunas que 
desarrollan migraciones y desplazamientos medioambientales.  

Es evidente que no sólo no es evitable el cambio climático, motivo por el que en 
todos los instrumentos normativos se conduce a la reducción de sus efectos, sino 

                                                           
47 Véase https://public.wmo.int/es/media/noticias/la-tierra-experimenta-el-mes-de-junio-m%C3%A1s-
c%C3%A1lido-jam%C3%A1s-registrado. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2019.  
48 La Agencia Estatal de Meteorología española (AEMET), define a la DANA como un “Sistema de baja presión 
en los niveles altos de la atmósfera que se ha separado por completo del flujo zonal en altura. Típicamente, 
estas depresiones aisladas en niveles altos se hallan, en el hemisferio Norte, al sur del flujo establecido en 
altura. Una dana puede a veces no desplazarse hacia el este como una borrasca ordinaria, sino permanecer casi 
estacionaria varios días, o incluso moverse de manera opuesta al flujo zonal del oeste (lo que se denomina 
retrogresión). 
El origen del término gota fría viene de la escuela alemana que bautizó este concepto 
como kaltlufttropfen, que significa gota de aire frío. En español la expresión gota fría llegó a desvirtuarse y a ser 
asociada a cualquier tipo de situación de precipitaciones abundantes, por lo que en AEMET se prefirió evitar su 
uso y hablar en su lugar de depresión aislada en niveles altos o dana, acrónimo lexicalizado que quiere ser 
también un homenaje al meteorólogo Francisco García Dana, que falleció en 1984”. Véase  
https://meteoglosario.aemet.es/es/termino/219_dana-o-gota-fria. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 
2019.  
49  El Secretario General de las Naciones Unidas, António Guterres, en su visita oficial a las Bahamas, ha 
asegurado que “no ha visto un nivel de destrucción como el causado por el huracán Dorian en el país caribeño” 
y señala que “lo injusto que es el hecho de que los pueblos de las naciones que no han contribuido al cambio 
global estén en la primera línea de frente de sus consecuencias”. Véase, 
https://news.un.org/es/story/2019/09/1462112. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2019.  
 
 

https://public.wmo.int/es/media/noticias/la-tierra-experimenta-el-mes-de-junio-m%C3%A1s-c%C3%A1lido-jam%C3%A1s-registrado
https://public.wmo.int/es/media/noticias/la-tierra-experimenta-el-mes-de-junio-m%C3%A1s-c%C3%A1lido-jam%C3%A1s-registrado
https://meteoglosario.aemet.es/es/termino/219_dana-o-gota-fria
https://news.un.org/es/story/2019/09/1462112
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que en líneas generales la normativa adoptada hasta entonces ha supuesto un 
fracaso a la hora de paliar el calentamiento global, como ha sucedido en el caso 
concreto del Protocolo de Kyoto. Hemos llegado a un punto de no retorno que parte 
por dar respuesta al cambio climático desde el compromiso real de los Estados 
miembros de la Comunidad Internacional, pues el Derecho internacional del Medio 
Ambiente se ha configurado como normas eminentemente de soft law, sin llegar a 
comprender la catástrofe que puede generar el aumento de las emisiones de los 
GEI. 

Los objetivos planteados en el Acuerdo de París constituyen mínimos y se 
desconoce si es realmente suficiente para frenar un cambio abrupto en nuestro 
medio. No podremos combatir el cambio climático sin obligaciones tendentes a 
promover el desarrollo de energías renovables que reduzcan la dependencia del 
uso de combustibles fósiles, sin que se impulse el ahorro en el consumo de energía, 
sin que se fomente la descarbonización de los modelos de negocio a través de la 
compra de energías limpias. A la vez, es preciso mantener un equilibrio que apoye 
los mecanismos del mercado que apoye la transferencia de tecnología fomentando 
la acción y la cooperación entre todos los intervinientes en el medio, porque no 
olvidemos, que aunque son los Estados los que promueven y aprueban 
instrumentos legales, la preservación del medio ambiente es una cuestión de 
todos.  

BIBLIOGRAFÍA 

Fuentes bibliográficas  

1. Obras generales, monografías y libros colectivos  

ERICKSON, J., El efecto invernadero. El desastre de mañana, hoy, McGraw-
Hill/Interamericana de España, S.A.U., 1ª ed., Aravaca (Madrid), 1992, 219 págs. 

REMIRO BROTÓNS, A. et al., El cambio climático en el derecho internacional y 
comunitario.  Fundación BBVA , 1ª ed., 2009, 365 págs.UNI 

SALINAS ACELGA, S., El cambio climático: entre cooperación y conflicto, Aranzadi, 1ª 
ed., 2014, 273 págs. 

VIANA DE ARAUJO, B.M., La respuesta del Derecho Internacional al problema del 
cambio climático, Valencia, 2013, Tirant lo Blanch. 

2. Artículos de revista y capítulos de libro 

FAJARDO DEL CASTILLO, T., “El acuerdo de París sobre el cambio climático: Sus 
aportaciones al desarrollo progresivo del Derecho Internacional y las 
consecuencias de la retirada de los Estados Unidos”, en REDI, vol. 70|1|2018, ed. 
Marcial Pons, 2018.  

GILES CARNERO, R., “La dimensión del principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas de los Estados en el Acuerdo de París en materia de cambio 
climático”, en JUSTE RUIZ, J.; BOU FRANCH, V.; PEREIRA COUTINHO, F., Desarrollo 
Sostenible y Derecho Internacional, Valencia, 2018, Tirant lo Blanch. 



III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  65   
 

RODRÍGUEZ VÁZQUEZ DE LA PRADA, V.R., “La conferencia de Estocolmo sobre el 
medio ambiente”, RAP, 68, 1972, 381-404. 

SALINAS ACELGA, S., “El acuerdo de París de diciembre de 2015: la sustitución del 
multilateralismo por la multipolaridad en la cooperación climática internacional”, 
REDI, 70, 2018, 53-77. 

SVENSMARK, H., “Cosmic rays, clouds and climate”, EN, 46, 2015, 26-29.  

Legislativas  

1. Instrumentos internacionales ratificados  por España 

Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015, BOE núm. 28, de 2 de 
febrero de 2017. 

Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono, hecho en Viena el 22 de 
marzo de 1985, BOE núm. 275, de 16 de noviembre de 1988 

Convención Marco de Naciones Unidas sobre el cambio climático (CMNUCC), hecha 
en Nueva York el 9 de mayo de 1992, BOE núm. 27, de 1 de febrero de 1994. 

Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, hecho 
en Montreal el 16 de septiembre de 1987, BOE núm. 65, de 16 de noviembre de 
1989. 

Protocolo al Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
hecho en Kyoto el 11 de diciembre de 1997, BOE núm. 33, de 8 de febrero de 2005. 

Documentales 

1. Documentos Internacionales  

INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE, Climate Change. The IPCC 
Scientific Assessment, Cambridge University Press, 1990, Cambridge, p. 11. 

STOCKER, T.F. et al. (eds.),  Climate Change 2013: The Physical Science Basis. 
Contribution of Working Group I to the Fifth Assessment Report of the 
Intergovernmental Panel on Climate Change, Cambridge University Press, 
Cambridge, United Kingdom and New York, NY, USA, 2013, 1535 pp.  

IPCC, 2013 Glosario” [Planton, S. (ed.)]. En: Cambio Climático 2013. Bases físicas. 
Contribución del Grupo de trabajo I al Quinto Informe de Evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Stocker, T.F.,D. Qin, G.-K. 
Plattner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. Nauels, Y. Xia, V. Bex y P.M. Midgley 
(eds.)]. Cambridge University Press, Cambridge, Reino Unido y Nueva York, NY, 
Estados Unidos de América. 

PNUD, Protección de la capa de ozono y reducción del calentamiento del planeta, 
2014. 

2. Documentos de la Comisión Europea 



III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  66   
 

COMISIÓN EUROPEA, VII PMA – Programa General de Acción de la Unión en materia 
de Medio Ambiente hasta 2020, en 
http://ec.europa.eu/environment/pubs/pdf/factsheets/7eap/es.pdf. 

3. Artículos de prensa 

CASTILLO, G., “Ecología. El cambio climático es el síntoma pero la enfermedad es el 
capitalismo”. Disponible en: http://kaosenlared.net/ecologia-cambio-climatico-sintoma-la-

enfermedad-capitalismo/. 

4. Otros 

“¿Qué es el cambio climático y cómo nos afecta?” Disponible en: 
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/que-es-el-cambio-climatico-y-como-nos-afecta/ 

Atmosphere. Disponible en:  https://www.nasa.gov/audience/forstudents/k-

4/dictionary/Atmosphere.html 

La atmósfera y sus capas. Disponible en: http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-

ambiental/la-atmosfera-y-sus-capas. 

SCAFETTA, N., Climate Change and Its Causes: A Discussion about Some Key Issues, 
2009. Disponible en https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-

11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf 

 

  

http://ec.europa.eu/environment/pubs/pdf/factsheets/7eap/es.pdf
http://kaosenlared.net/ecologia-cambio-climatico-sintoma-la-enfermedad-capitalismo/
http://kaosenlared.net/ecologia-cambio-climatico-sintoma-la-enfermedad-capitalismo/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/que-es-el-cambio-climatico-y-como-nos-afecta/
https://www.nasa.gov/audience/forstudents/k-4/dictionary/Atmosphere.html
https://www.nasa.gov/audience/forstudents/k-4/dictionary/Atmosphere.html
http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/la-atmosfera-y-sus-capas
http://www.agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/la-atmosfera-y-sus-capas
https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf
https://www.epa.gov/sites/production/files/2014-11/documents/climate_change_and_its_causes_a_discussion_about_some_key_issues.pdf


III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  67   
 

UNA APROXIMACIÓN AL MOVIMIENTO DE LA JUSTICIA MEDIOAMBIENTAL 
 

 
 

José Juan Bas Soria 
Doctor en Derecho 

Profesor asociado del Departamento de Derecho Constitucional,  
Ciencia Política y de la Administración 

Universitat de València 
 
 

RESUMEN 

El punto de intersección del derecho medioambiental con los derechos humanos lo 
representa el movimiento denominado Justicia Medioambiental. Es un movimiento 
nacido en los EEUU en el seno de la comunidad afroamericana, que entiende que 
existe una inequitativa distribución de las cargas y de los beneficios 
medioambientales, y que estas líneas de discriminación (que se definen como 
“injusticias medioambientales”) están definidas por factores socioeconómicos 
(renta, raza, género,…) 

El movimiento ha experimentado un auge importante en suelo americano, 
definiendo un requisito normativo para todos los programas federales de políticas 
públicas: la necesidad de superar un examen de evaluación de justicia ambiental, 
definiendo beneficiarios y perjudicados y obligando a corregir las desviaciones que 
impliquen un impacto dispar que perjudique a los colectivos que padecen una 
historia de subordinación. 

A partir de estas aportaciones, se está construyendo el concepto de “discriminación 
ambiental”, idea con especial beligerancia en el mundo urbano y en la 
conformación de barrios o zonas sostenibles, de manera que las cargas ambientales 
de la vida urbana (vertederos, degradación urbana, focos de contaminación,….) se 
distribuyan de una manera justa, y no recaigan exclusivamente en las zonas 
habitadas por colectivos desfavorecidos. Del mismo modo, desde el punto de vista 
positivo, la justicia medioambiental defiende la justa equidistribución de los 
programas de dotaciones públicas medioambientalmente beneficiosos (parques, 
jardines, espacios de recreo, dotaciones culturales, carriles bici,….) 

________________________ 

INTRODUCCIÓN 

La representación del conflicto medioambiental del presente muestra unos rasgos 
bien diferentes de las antiguas campañas destinadas a la conservación o 
preservación de espacios naturales, o de las protestas antinucleares de los años 70 
del pasado siglo, que han cedido su espacio a otra manera de entender el 
medioambientalismo; un entendimiento más local, referido a las condiciones 
cotidianas de vida del ser humano; las ideas de medio ambiente y de calidad de 
vida se confunden y cruzan en un entramado de argumentos y motivaciones en los 
cuales lo medioambiental deviene en un concepto genérico en el que se dan cita 
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una pluralidad de razones: las estrictamente encaminadas a la preservación de 
ecosistemas naturales, la salud pública, el derecho a la seguridad, la defensa frente 
a inmisiones molestas o lesivas,…. 

Llama la atención que el actual conflicto medioambiental muchas veces se 
contextualiza en el medio urbano, y con frecuencia se refiere al acceso a 
prestaciones públicas de impacto positivo o negativo sobre la calidad de vida 
(jardines, espacios verdes, recursos de ocio colectivo y, en el otro extremo, 
instalación de vertederos, industrias contaminantes, zonas de congestión de 
tráfico,…). En el año 2019, y en un contexto europeo, dos ejemplos pueden ilustrar 
esta idea: por una parte, las protestas francesas de los chalecos amarillos (gilets 
jaunes), uno de cuyos argumentos era la percepción de que la transición ecológica 
es inasumible económicamente por la clase trabajadora (el coste de un coche 
eléctrico o un hogar energéticamente eficiente es muy alto); por otro lado, el 
proyecto Madrid Central (descongestión del tráfico de la capital, limitando el 
acceso de vehículos al centro urbano) ha sido eje de la campaña electoral del 
pasado mes de mayo. 

Esta tipología de conflicto está en la base de la construcción de la llamada ecología 
de los pobres (Martínez Alier, 2002), que viene a desmontar la construcción que ve 
el ecologismo como una sofisticación de las sociedades desarrolladas y anclado en 
valores post-materiales y que justificaría que el ecologismo no pueda arraigar en 
sociedades pobres, pues no han traspasado aún el umbral de bienestar que 
antecede a la germinación de estos valores (Habermas, 1981).  

Jones (2008) ha descrito la evolución del pensamiento medioambientalista en tres 
etapas; tras las fases de la conservación (medioambientalismo tradicional de 
finales del siglo XIX) y de la regulación (último tercio del siglo XX), entramos en la 
fase de la inversión: la transición hacia una economía verde basada en la 
explotación de energías renovables y una producción sostenible puede resolver la 
crisis climática actual y permite revitalizar el mercado de trabajo creando empleo 
en sectores actualmente inéditos o poco explorados (acondicionamiento de 
edificios, producción de nuevos materiales, internet de las cosas, auditorías 
ambientales, nuevos vehículos, reciclaje,…); aun siendo difícil realizar estimaciones 
en estos sectores, puede citarse un estudio de Comisiones Obreras del año 2008 y 
referido al sector de la movilidad sostenible, que calculaba que en el año 2020 este 
sector generaría 443.870 empleos y aumentaría la eficiencia energética un 13%. 

En la tesis de Jones un elemento crucial es la “eco-equidad”, la necesidad de que la 
protección frente a la crisis medioambiental alcance a todos los grupos sociales, 
concretada en una responsabilidad pública en un doble sentido: cuidar de todas las 
personas frente al deterioro de las condiciones de vida que conlleva la crisis 
ambiental, y asegurar que todas las personas se benefician de las oportunidades y 
potencialidades que trae consigo la economía verde.  En el fondo de esta idea late 
la concepción de que ni los beneficios de las políticas medioambientales, ni 
tampoco las cargas ambientales que debe soportar una sociedad, están repartidos 
equitativamente; y es esta idea la que subyace detrás de la noción de la justicia 
medioambiental. 



III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  69   
 

EL NACIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL MOVIMIENTO DE LA JUSTICIA MEDIOAMBIENTAL. 

La Agencia de Protección Medioambiental de Estados Unidos (EPA) define la justicia 
medioambiental como el trato justo y la participación significativa de todas las 
personas, sin consideración de raza, color, origen nacional o posición económica, en 
el desarrollo, implementación y cumplimiento de las leyes, reglamentaciones y 
políticas medioambientales.  

Es la justicia medioambiental un concepto dual: por una parte designa un principio 
o concepto (la necesidad de que las cargas y beneficios medioambientales sean 
repartidos equitativamente) y, también, designa un movimiento social surgido en 
los Estados Unidos en los años 80 del siglo XX a raíz de las protestas y 
manifestaciones de ciertas comunidades afroamericanas contra la instalación en 
sus vecindarios de industrias contaminantes o contra el vertido de residuos tóxicos 
en tales vecindarios y que, con el paso del tiempo, se ha extendido a escala 
universal. De momento, este estudio se centra en esta segunda acepción. 

El movimiento de la justicia medioambiental está fuertemente unido a la evolución 
reciente de los Estados Unidos, y su historia representa uno de los capítulos menos 
conocidos del movimiento medioambientalista, pero, a su vez, de una importancia 
capital, pues constituye el punto en el que los movimientos de defensa del medio 
ambiente y de los derechos civiles se entrecruzan por vez primera y, de alguna 
manera, viene a conformar los perfiles del medioambientalismo del siglo XXI. 

Cuando a principios del siglo XX se produce el declive de la industria algodonera y 
el boom de la industria petrolera en el sur de los Estados Unidos, los gobiernos 
estatales y locales impulsaron una política de establecimiento industrial a bajo 
coste, proporcionando los grandes espacios que antes ocupaban los campos de 
algodón y en cuyas proximidades se habían conformado núcleos de población 
negra. Los nuevos pozos de petróleo y las facilidades de transporte que 
proporcionaba el eje fluvial del Mississippi actuaron de polo de atracción de la 
industria química (en la década de 1910 se instalaron al menos 20 plantas químicas 
en Louisiana); más tarde, cuando en 1940 Indochina restringió las exportaciones de 
caucho, las nuevas plantas de goma sintética se ubicaron también en este área, 
originando un segundo boom de la industria química. El resultado es lo que se ha 
dado en llamar el “callejón del cáncer” (cancer alley), un espacio de 120 kilómetros 
de longitud a lo largo del río Mississippi, en el que se concentran actualmente 130 
industrias químicas, en una zona de población mayoritariamente negra, con unos 
índices de pobreza y de analfabetismo muy altos y que produce una cantidad anual 
de residuos tóxicos de 10.000 kilogramos por habitante y que registra, igualmente, 
las tasas más altas de afección de cáncer del país. 

Existe un cierto acuerdo en afirmar que la justicia medioambiental nace en el año 
1982, con los actos de protesta del condado de Warren, en North Carolina, que 
tienen su origen en los vertidos de residuos líquidos contaminados por 
policlorobifenoles (PCBs) realizados por la empresa Ward Transformers Company 
sobre los arcenes de carreteras rurales del Estado. Como la contaminación había 
tenido lugar principalmente en suelo público, el Estado de North Carolina era 
responsable subsidiario de las reparaciones y compensaciones indemnizatorias, así 
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que una de las primeras medidas que se adoptaron por las autoridades estatales 
fue aprobar un plan para la construcción de un vertedero donde depositar las 
tierras contaminadas y que sería ubicado en el condado de Warren County, un área 
rural del noreste del Estado, habitado mayoritariamente por población de raza 
negra y que, además, era uno de los 13 condados afectados por los vertidos de 
Ward Transformers. Un granjero de la comunidad de Afton cuya situación 
económica se aproximaba a la bancarrota, vendió su propiedad al Estado para 
depositar en él un total de 35.000 metros cúbicos de suelo contaminado 
procedente de los arcenes de carreteras del Estado. 

El anuncio de la adquisición encendió la chispa de las protestas entre los vecinos, 
quienes temieron por las posibles filtraciones que podían afectar a las aguas de 
consumo humano y por la degradación del suelo que este tipo de instalaciones 
conlleva, iniciando una batalla legal que iba a durar tres años contra el Estado de 
North Carolina y contra la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. 
En el verano de 1982, perdidas las batallas legales, el Estado comienza la 
construcción del almacén de residuos y por parte de los vecinos se produce un 
cambio de estrategia, invocándose un nuevo motivo para las protestas: decidieron 
cuestionar los fundamentos políticos de la decisión, y argumentaron que la 
elección del condado como sede del vertedero se había basado en razones de 
racismo medioambiental, en el hecho de tratarse de una comunidad cuya población 
era mayoritariamente negra y de bajos ingresos. De los 90 lugares considerados 
por las autoridades estatales, Warren County era el que poseía un mayor porcentaje 
de población negra (84%) y el mayor nivel de pobreza (en renta per capita ocupaba 
el puesto número 97 de los 100 condados del estado). 

Durante las protestas de Warren County, Benjamín Chavis (futuro director de la 
National Asociation for the Advancement of Colored People – NAACP) acuñó el 
término de “racismo medioambiental” para designar la gran disparidad en el 
establecimiento de instalaciones de vertidos, industrias contaminantes y otras 
instalaciones con efecto medioambiental negativo. Las declaraciones de Chavis 
marcaron el nacimiento de la justicia medioambiental. Chavis venía a enfatizar que 
la justicia medioambiental significa que toda persona, con independencia de su 
raza, etnicidad o clase, tiene el derecho de verse libre de agresiones 
medioambientales y merece igual protección de su medio ambiente, salud, empleo, 
vivienda, transporte,…  

A partir de ese momento, el movimiento adquiere nueva dimensión cuando a los 
actos de protesta se les suman organizaciones nacionales de derechos civiles y que 
finalizan con más de 500 detenciones. Las protestabas saltaban a la escena 
nacional, ya que entre los detenidos figuraban personalidades prominentes: el 
congresista Walter Fauntroy, Benjamin Chavis (que más tarde dirigiría el primer 
estudio a nivel nacional sobre justicia medioambiental) y el reverendo Joseph 
Loweri (director de la Conferencia de Líderes Cristianos del Sur de Estados Unidos). 

La historia de Warren County continuó años después; los vertidos prosiguieron y 
también las protestas ciudadanas, hasta que se obtuvo un compromiso del 
Gobernador del Estado en 1993 para descontaminar los suelos afectados por el 
vertedero. No obstante, la importancia del asunto de Warren County es inmensa: la 
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comunidad local consiguió involucrar a organizaciones medioambientales y de los 
derechos civiles como la United Church of Christ (UCC), el Sierra Club, o la NAACP, y 
dieron forma a un movimiento que ha transformado el paisaje político americano y 
que ha supuesto un vuelco en la historia del pensamiento medioambiental 
contemporáneo, generando lo que ha calificado Castells (1997) como nueva 
frontera del ecologismo, caracterizada por la movilización de las comunidades 
pobres y de las minorías étnicas en defensa de un medio ambiente adecuado. 

A partir de Warren County el movimiento de la justicia medioambiental comienza a 
tomar forma por todo el territorio estadounidense, y una serie de demandas se 
presentan ante los tribunales fundadas en la discriminación medioambiental. Así, 
durante el juicio sobre Bean vs Southwestern Waste Management, referente a la 
instalación de un vertedero en la ciudad de Houston (Texas), en el barrio de 
Northwood Manor, habitado en un 82% por población afroamericana, se aportó un 
informe sobre la instalación de plantas de almacenamiento de residuos en el área 
de Houston, trabajo que luego sería publicado con el título de 'Solid Waste Sites 
and the Black Houston Community' y que se constituye como la primera explicación 
exhaustiva del ecoracismo en los Estados Unidos. El estudio, obra de Robert Bullard 
(una de las principales figuras del llamado Grupo de Michigan, del que más tarde se 
hará referencia) constataba la interrelación existente entre la localización de sitios 
medioambientalmente peligrosos y la desigualdad social en Estados Unidos, 
documentando que 21 de las 25 instalaciones de residuos ubicadas en Houston 
estaban localizadas en barrios predominantemente afroamericanos. Ha declarado 
Bullard que a partir de sus primeras constataciones “empecé a hacer puntos de 
conexión en temas como vivienda, patrones residenciales, zonificación de uso del 
suelo, ubicación de autopistas, diseño de rutas de transporte público y de cómo se 
adoptan las decisiones sobre el desarrollo económico. Y quedaba manifiestamente 
claro que quienes tomaban estas decisiones (agentes públicos locales o del condado, 
compañías industriales) no eran las mismas personas que estaban soportando estas 
instalaciones en sus vecindarios. Sin duda, se trataba de una forma de apartheid en el 
que la población blanca tomaba las decisiones y la población negra y las minorías 
étnicas, incluidos los nativos norteamericanos, no tenían ningún sitio en la mesa” 
(Dicum, 2006). 

A partir del informe de Bullard se sucedieron nuevos estudios sobre el tema; así, el 
informe de la Oficina de Contabilidad General (GAO) de Estados Unidos de 1983 
sobre "Asentamiento de Depósitos de Residuos Peligrosos y su Correlación con el 
Estatus Racial y Económico de las Comunidades del Entorno" o el de la United 
Church of Christ denominado Toxic Wastes and Race (“Raza y Vertidos Tóxicos en 
Estados Unidos); otros informes de importancia se deben a  Lavelle y Coyle(1992), 
Ringquist (1997) y Pastor (2001). Todos los informes sobre el tema, aunque se 
referían a ámbitos territoriales diferentes, concluían que las instalaciones de 
depósito y tratamiento de residuos peligrosos se localizaban en un porcentaje 
significativo en barrios o zonas habitadas mayoritariamente minorías étnicas 
(población negra o hispana, según los casos) y que, además, era mayoritariamente 
población de bajos ingresos. 
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Durante esos años, Robert Bullard había hecho una investigación bibliográfica 
sobre estudios existentes que relacionasen los conceptos de “medio ambiente” y 
“minorías”, encontrando sólo doce artículos, seis de los cuales habían sido escritos 
por él mismo. En esos mismos años se va a producir el encuentro de Bullard con 
Bunyan Bryant (de la Universidad de Michigan) y con Charles Lee (de la United 
Chruch of Christ) conformando el que se ha dado en llamar grupo de Michigan. 
Estas tres figuras seminales de la justicia medioambiental inician un proceso de 
debate y de comunicación sobre sus investigaciones que va a provocar que, cuando 
la década de 1980 acabe, la justicia medioambiental sea un concepto conocido en 
el ámbito académico, en las instituciones públicas y en el activismo 
medioambiental. 

Sobre este caldo de cultivo, el efecto contagio de las protestas de Warren County 
se propagó en múltiples conflictos en los que la dimensión medioambiental se 
mezclaba con supuestos de discriminación de grupos minoritarios: vertidos de DDT 
en Triana (Alabama), contaminación de aguas en Morrisonville (Louisiana), 
envenenamiento por cloruro de vinilo en Revielletown (Georgia), contaminación 
del North river en West Harlem (Nueva York),…. El momento culminante de todas 
estas manifestaciones tuvo lugar en 1989, con la celebración en el Estado de 
Louisiana de la Great Toxic March (Gran Marcha Antitóxicos), en la cual las 
comunidades locales y las grandes organizaciones ecologistas y de derechos civiles 
nacionales marchan durante seis días por el llamado “corredor del cáncer”, la 
carretera entre Baton Rouge y Nueva Orleáns, que registra los mayores niveles de 
contaminación del país y sus comunidades vecinas tienen la más alta incidencia de 
cáncer a nivel nacional. 

La marcha supuso un hito en el proceso de confluencia de agendas entre el 
movimiento ecologista tradicional y el movimiento de la justicia medioambiental. 
Esta confluencia de intereses tiene su causa en las duras críticas que estaban 
recibiendo las organizaciones ecologistas, a las que se acusaba de elitismo y de 
“washingtonización”, convirtiéndose en lobbys formados básicamente por 
personas de raza blanca y de clase  media-alta y que atienden a problemas ajenos a 
la justicia distributiva o a la situación de los grupos más desfavorecidos. Estos 
problemas de agenda tuvieron su punto culminante en enero de 1990, cuando un 
grupo de organizaciones de justicia medioambiental dirigieron una carta abierta al 
“Grupo de los 10” (que integra a las diez organizaciones ecologistas más 
importantes en EEUU) pidiéndoles una implicación mayor en aquellas crisis 
ambientales que tengan un fuerte impacto sobre comunidades pobres o 
minoritarias. 

En octubre de 1991 se celebró en Washington D.C. la Primera Cumbre sobre 
Liderazgo Medioambiental de la Gente de Color (First National People of Color 
Environmental Leadership Summit), convocada por la United Church of Christ’s 
Commission on Racial Justice y a cuya finalización se adoptaron los 17 Principios 
de la Justicia Medioambiental, considerado como el verdadero punto de inflexión 
de la justicia medioambiental, pues el concepto alcanzó estatus nacional y, más 
importante aún, se trazaron los principios que permitirían crear el marco teórico de 
la misma. 
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Fruto de estas iniciativas, la “Coalición Michigan” presionó a la Agencia de 
Protección Medioambiental (EPA) para que el problema de las injusticias 
medioambientales fuera objeto de un debate a nivel federal. William Reilly, 
Administrador de la Agencia, respondió formando un Grupo de Trabajo sobre 
Equidad Medioambiental que dictaminase sobre la existencia de pruebas de que las 
minorías étnicas y las comunidades con nivel socioeconómico bajo soportan una 
carga medioambiental y un riesgo de salud desproporcionadamente alto. El 
resultado de estos trabajos se plasmó en un informe de la EPA de junio de 1992: 
“Environmental Equity: Reducing the Risks for All Communities”.  

Como resultado de este estudio, diversas iniciativas se registraron en el Congreso 
(la más conocida se debe a Al Gore) dirigidas a reducir las severas desigualdades 
existentes en materia medioambiental entre los diferentes grupos de población, lo 
que finalmente cristalizó en la aprobación de la Orden Ejecutiva 12.898 sobre 
“Acciones Federales dirigidas a la Justicia Medioambiental para Poblaciones 
Minoritarias y de Bajos Ingresos” (1994), única norma estatal que, hasta la fecha, 
aborda desde un planteamiento prescriptivo el problema de las discriminaciones 
medioambientales. La norma contiene un mandato a todas las agencias federales 
para incorporar el logro de la Justicia Ambiental como parte de su misión, 
identificando y abordando, cuando sea necesario, los efectos ambientales 
desproporcionadamente altos y adversos para la salud humana sobre colectivos 
minoritarios o de bajos ingresos, de sus políticas, programas y actividades. Se trata, 
indudablemente, de una norma programática, pero que incorpora una suerte de 
autoevaluación de impacto de justicia medioambiental para cada programa o 
actuación federal susceptible de generar efectos dispares (positivos o negativos) 
en la esfera medioambiental. 

LA EXPANSIÓN DEL MOVIMIENTO DE LA JUSTICIA MEDIOAMBIENTAL FUERA DE ESTADOS UNIDOS 

Con el relevo, en el año 2001, de la administración Clinton por la de George W. 
Bush, la justicia medioambiental sufrió un parón notable, especialmente en el 
proceso de implementación de la orden de 1994, que sólo sería retomado con la 
llegada de la nueva administración de Obama a partir de 2009. Sin embargo, la 
justicia medioambiental sale de las fronteras estadounidenses e inicia un proceso 
de expansión en el que actualmente está inmersa. 

Así, en Canadá tuvo como punto de partida las protestas contra la instalación de 
una explotación minera de uranio en los terrenos de la comunidad algonquina y 
que acabaron con el arresto de Robert Lovelace, dirigente de dicha comunidad; a 
partir de estos hechos, Agyeman (2009) editó un conjunto de ensayos sobre la 
cuestión en el ámbito canadiense que se ha convertido en obra de referencia. 
También penetró en un primer momento la justicia medioambiental en Sudáfrica: el 
concepto había sido importado en 1992 en la Earthlife Africa Conference donde se 
estableció el Environmental Justice Network Forum (EJNF), y obtuvo enorme 
popularidad al vincularse al movimiento antiapartheid (la privación de derechos 
alcanzaba, por ejemplo, a impedir que las personas de raza negra pudiesen acceder 
a los parques nacionales del país) y propició que surgiese un medioambientalismo 
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ligado a la justicia distributiva y a la reclamación de derechos civiles de los grupos 
sociales más desfavorecidos. 

La transposición de los principios de la justicia medioambiental en suelo europeo 
reviste una cierta singularidad. Dos factores marcan las diferencias (Arriaga, 2010): 
por un lado, la justicia medioambiental surge en EEUU desde el activismo de 
pequeños grupos locales de base, mientras que en el ámbito europeo se manifiesta 
más como una iniciativa institucional articulada como programas de políticas 
públicas; se afirma, en definitiva, que mientras la construcción americana  se ha 
hecho de abajo hacia arriba (bottom up) en cambio en el espacio europeo está 
naciendo desde arriba hacia abajo (top down). Por otro lado, la implementación de 
la justicia medioambiental en Europa carece de la carga étnica tan fuerte que, en 
cambio, sí tiene en los Estados Unidos, razón por la cual prevalece la idea de que en 
las sociedades europeas los casos de discriminación ambiental tienen su 
fundamento en factores socioeconómicos, padeciéndolas los grupos de menor 
renta. 

Se citan como primeras manifestaciones de la justicia medioambiental en suelo 
europeo las protestas que tuvieron lugar en Greengairs (Escocia) en 1998 contra la 
instalación de una planta de residuos tóxicos provenientes de un vecindario de 
renta media-alta cercano a Londres. Actualmente existe un importante 
movimientos y grupos de justicia medioambiental integrados en una red común 
(United Kingdom Environmental Justice Network – UKEJN). 

En su exportación a Europa la justicia medioambiental experimenta un proceso de 
fusión con las ideas del desarrollo sostenible, y esto constituye, posiblemente, el 
elemento más interesante de una traslación que está cristalizando en el concepto 
de “justa sostenibilidad” (just sustainability), que abre el camino a un nuevo 
paradigma medioambiental en donde las exigencias de justicia se extiendan 
también a las generaciones futuras, pero que también reconozca que el 
compromiso de la sostenibilidad medioambiental no puede hacerse a costa de 
perjudicar a los más vulnerable (Agyeman, 2003). 

También en suelo europeo hay atisbos del movimiento en algunos países de Europa 
oriental, al hilo del desmantelamiento del antiguo bloque soviético y la 
reivindicación de derechos por parte de grupos nacionales o minorías antes 
oprimidos, lo que otorga cierta importancia al factor étnico. En 2003 la Central 
European University, con sede en Budapest, lanzó un programa de justicia 
medioambiental financiado por el programa europeo PHARE; como resultado de 
dicha iniciativa se creó la Coalition for Environmental Justice (CEJ) con 
participación social y académica importante y que culminó con la adopción de la 
Transatlantic Initiative for Environmental Justice, iniciativa conjunta de CEJ y la 
Universidad de San Diego (California) dirigida a establecer un marco de 
implementación de la justicia medioambiental en Europa. 

El caso español es representativo del escaso peso académico que tiene la 
preocupación por la justicia medioambiental en el ámbito europeo. En la esfera 
académica, con la excepción de Alicia Arriaga y de Mercedes Pardo Buendía, ambas 
en la Universidad Carlos III, es prácticamente imposible encontrar literatura que se 
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ocupe del tema.  En el año 2011 la revista Ecología Política editó un número 
especial dedicado a la justicia medioambiental, aunque la temática abordada se 
centra en la dimensión universalista (conflicto norte-sur) del problema y, en 
cambio, omite el estudio de la discriminación ambiental que existe en el ámbito 
local.  

Hay, en cambio, más preocupación por el estudio geográfico de las desigualdades 
ambientales, aunque muy lejano del grado de desarrollo experimentado por la 
justicia medioambiental en otros espacios. Desde el Departamento de Geografía de 
la Universidad Autónoma de Madrid, Moreno Jiménez defiende la incorporación de 
los criterios de discriminación ambiental a los procesos de diseño y evaluación de 
políticas públicas de incidencia territorial. Moreno ha estudiado la distribución 
espacial de la renta en la Comunidad de Madrid  abordando cuestiones de 
desigualdad socioespacial en aspectos como confort climático o actividades de 
ocio;   ha estudiado la contaminación por azufre en Madrid en perspectiva de 
desigualdades ambientales, y ha realizado como un pionero estudio sobre las 
desigualdades socioespaciales en materia de contaminación acústica en la ciudad 
de Madrid. Aparte de los trabajos de Moreno pude citarse un estudio de Bosque 
Sendra sobre modelos teóricos de localización de instalaciones no deseables. Fuera 
de ello, poco más puede reseñarse sobre los estudios geográficos que han 
abordado en España cuestiones de justicia medioambiental. 

El importante fenómeno migratorio que se produce en España a partir de los años 
90 aporta un valor añadido a la investigación sobre la justicia medioambiental. 
Cuestiones como la segregación espacial, la calidad de las viviendas de la 
población inmigrante o de los barrios en que su presencia es predominante están 
propiciando estudios en los cuales emergen necesariamente cuestiones de justicia 
medioambiental. Es necesario, sin embargo, que tales inquietudes rebasen el 
ámbito de los estudios de geografía y que inviten a una reflexión desde otros 
prismas, entre ellos la reflexión jurídica. 

ALGUNAS CUESTIONES JURÍDICAS QUE PLANTEA LA JUSTICIA MEDIOAMBIENTAL. 

El “framework” de la justicia medioambiental. 

El relato de los sucesos de Warren County con los que se iniciaba este artículo pone 
de manifiesto que la justicia medioambiental es una nueva manera de contemplar 
problemas que han existido siempre: nuevas gafas para viejos problemas. Nace 
como una estrategia procesal que articulan los vecinos afectados por una 
instalación contaminante, cuando los demás argumentos jurídicos han fracasado: 
invocar el racismo medioambiental y, consecuentemente, tachar a la decisión 
estatal de vulneración de la cláusula constitucional de igualdad. 

Silveira (2001) sitúa a este movimiento en la cuarta fase del medioambientalismo, 
marcada por el auge de las organizaciones de base del ámbito local, nacidas por la 
conjunción de tres factores: el estrangulamiento medioambiental fruto de varias 
décadas de predominio neoliberal en los países occidentales; los escasos 
resultados prácticos de dos décadas de medioambientalismo mainstream (el 
practicado por las organizaciones medioambientalistas clásicas) y los desastres 
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medioambientales que atenazaron a la sociedad occidental  durante el último 
tercio del siglo XX. 

Especialmente importante es la incapacidad que las organizaciones 
medioambientales habían tenido para responder a las cuestiones de la justicia 
medioambiental. El movimiento medioambiental se hallaba estancado en el 
empeño de encuadrar los conflictos medioambientales en postulados técnicos 
(cuál sería la manera más eficiente de gestionar los retos medioambientales) y 
morales (determinar las responsabilidades humanas sobre los grandes espacios 
naturales y sobre las formas de vida no humana). En estos parámetros, el problema 
típico de la justicia medioambiental (dónde ubicar las cargas contaminantes que 
produce o que necesita una sociedad) sólo había tenido soluciones insatisfactorias 
desde su enunciado medioambiental tradicional: se trataría de determinar qué 
puede hacer la raza humana (sin distinciones étnicas, sociales o económicas) con 
unos productos que son nuestros pero que impactan sobre un espacio que 
compartimos en común con otras especies. Por ello, se impone una 
reconceptualización de las cuestiones ambientales, que pasa por introducir dos 
nuevos elementos: las relaciones sociales subyacentes y las relaciones de la 
sociedad con su propio espacio físico (Mills, 2001) 

Se comprende, así, la necesidad de reformular ciertas cuestiones 
medioambientales bajo el paraguas de un marco (framework) de justicia 
medioambiental, definiendo una nueva óptica en la que encauzar el planteamiento 
de los problemas medioambientales bajo criterios de justicia (Pellow, 2004). En 
este marco subyace la idea de que todas las personas tienen un derecho a ser 
protegidos frente a los procesos de degradación ambiental, especialmente cuando 
tales procesos puedan afectar a su salud; hace aflorar las dimensiones ética y 
política del quién, cuándo, cómo, dónde y cuánto de los beneficios y cargas 
medioambientales; y aborda los contextos sociopolíticos del proceso de toma de 
decisiones con repercusiones medioambientales (Bullard, 2004). 

En el momento presente la justicia medioambiental se ha erigido en el marco 
dominante (master frame) desde el que se abordan las materias en las que se 
produce una vinculación triangular entre racismo, medio ambiente y desigual 
protección. El triunfo de este marco se pone de manifiesto cuando se comprueba 
que las diversas ofensivas llevadas desde los lobbys industriales tendentes a 
desacreditar las denuncias de injusticias medioambientales, financiando estudios 
desde el ámbito académico o científico, no han conseguido sino incrementar la 
respuesta social frente a estas injusticias, elevar el número de estudios que avalan 
las denuncias y promover la creación de organizaciones de base con fines 
corporativos de justicia medioambiental (Taylor, 2010). 

La idea de discriminación como elemento diferencial de la justicia 
medioambiental y el movimiento NIMBY. 

Con el nombre de nimby (acrónimo de “not in my backyard”, “en mi patio, no”) se 
conocen a las organizaciones, generalmente de base local, que articulan protestas 
sociales contra la instalación en un vecindario de determinadas instalaciones o 
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servicios que son calificados de molestos, indeseables o nocivos. El movimiento 
nimby se articula ante toda clase de instalaciones (un centro de atención a 
personas con discapacidad, un centro penitenciario, un dispensario de 
metadona,…..) aunque generalmente son las instalaciones con impacto 
medioambiental (vertederos, depuradoras, incineradoras,…) las que con más 
frecuencia están en la base de la movilización social (por eso se le conoce también 
como movimiento antitóxicos). Es un fenómeno conocido en prácticamente 
cualquier lugar (a diferencia de la justicia medioambiental) aunque la terminología 
nimby es poco utilizada en España. 

La historia del movimiento comienza en 1978 con los conocidos como “sucesos de 
Love Canal” y la creación de la primera organización típicamente NIMBY: la Citizen’s 
Clearinghouse for Hazardous Waste (CCHW), fundada por Lois Gibbs, vecina de una 
urbanización en Niagara Falls edificada sobre terrenos contaminados por vertidos 
químicos. La alarma cundió al descubrirse que el porcentaje de niños enfermos de 
asma y enfermedades respiratorias era exageradamente alto; una investigación 
ulterior arrojó un número desproporcionadamente alto de problemas de salud en la 
población de Niagara Falls: casos de cáncer, de enfermedades urológicas, de 
abortos y de malformaciones fetales. 

En EEUU, desde sus inicios, el movimiento antitóxicos ha tenido la capacidad de 
influir en las decisiones públicas que afectan a los riesgos medioambientales. Así, 
en el año 1980 el Presidente Carter aprobó la llamada legislación Superfondos 
(Superfund Legislation), que estableció una tasa sobre las empresas que realizan 
actividades contaminantes, cuya recaudación va a dotar un fondo único federal 
destinado a la descontaminación de los suelos tóxicos existentes; la influencia de 
Gibbs en esta legislación ha hecho que se le conozca popularmente como 
“Superfund Mother”. En 1984 lanzó su Campaña de Moratoria de Vertederos, 
consiguiendo la modificación de las legislaciones estatales sobre residuos. En 1985 
la campaña “Toxic Merry-Go-Round” que provocó una reforma de la legislación que 
impone a los contaminadores la obligación de eliminar los riesgos causados en el 
suelo con su actividad. Y la campaña denominada “Right-to-Know Laws” (1985)  
(Leyes del derecho a saber), exhortaba a regular la transparencia empresarial en la 
realización de actividades contaminantes. En el año 1987 se inició la campaña 
McToxics, que tenía por objeto la eliminación de los envases de espuma de 
poliestireno usado por las cadenas de comida rápida, dado su altísimo efecto 
contaminante; la compañía McDonalds, pese a sus reticencias, acabó anunciando en 
1990 que retiraba este tipo de envases. 

Sin embargo, el movimiento ha tenido que luchar contra la permanente sospecha 
de convertirse en plataforma de intereses egoístas de comunidades que canalizan 
por esta vía reivindicaciones insolidarias. Detrás de la expresión “en mi patio, no”, 
late un planteamiento egoísta, desprovisto de toda invocación a postulados de 
justicia; la pretensión típica de una organización nimby es conseguir que una 
instalación molesta (presumiendo que es de interés general o colectivo) se ubique 
fuera de su vecindario, no importa dónde. De hecho, en los sucesos de Love Canal, 
mientras que la asociación de propietarios afectados tuvo éxito en sus 
reivindicaciones compensatorias, en cambio los inquilinos en alquiler, 
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mayoritariamente de raza negra, no obtuvieron ninguna compensación (Fletcher, 
2002). 

Para evitar estas acusaciones, desde finales de los años 90 el movimiento 
antitóxicos ha iniciado un proceso de confluencia con la justicia medioambiental. 
La propia Lois Gibbs cambió la denominación de su organización, la CCHW, por la 
de “Centro para la Salud, el Medio Ambiente y la Justicia” (CHEJ – Center for Health, 
Environment and Justice), que es su denominación actual. De igual modo, la 
publicación oficial del CHEJ se denomina, desde mediados de los noventa, 
“Everyone’s Backyard” (El Patio de Todos), intentando así desmentir el sectarismo 
que siempre sobrevuela sobre el movimiento.  

A la hora de diferenciar conceptualmente las reivindicaciones de justicia 
medioambiental y las del movimiento antitóxicos el elemento material no sirve: la 
oposición a la presencia de agentes contaminantes, actividades potencialmente 
tóxicas o peligrosas,…es común a ambos movimientos. Las diferencias hay que 
encontrarlas en el fundamento jurídico en el que cada uno residencia sus 
pretensiones: para el movimiento antitóxicos, se trata de una cuestión general de 
protección del medio ambiente (que, a su vez, entraña una invocación a los 
derechos a la salud y a la integridad física) mientras que en las reivindicaciones de 
justicia medioambiental predomina una invocación a la no discriminación en su 
proyección sobre el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado. La 
reivindicación nimby puede tener razonable anclaje en el reconocimiento jurídico 
del derecho de cada persona a disfrutar de un medio ambiente adecuado y se 
considera que hay una lesión de ese derecho, y ello con independencia de que la 
instalación proyectada sea más o menos beneficiosa o necesaria para el conjunto 
de la sociedad, y con independencia, igualmente, de que la carga medioambiental 
que se le pide soportar a ese grupo sea más o menos desproporcionada en relación 
a otros grupos sociales. Desde esta perspectiva la reivindicación NIMBY es una 
reivindicación autónoma, no necesita comparación con otros espacios u otros 
colectivos: es la oposición pura, no sometida a condición o plazo, a una instalación 
lesiva. 

En cambio, las reivindicaciones que, en un sentido estricto, ubicaríamos en la idea 
de justicia medioambiental, no encajan solamente en el derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado sino que necesitan una llamada al principio de igualdad 
y a la prohibición de discriminación. Discriminación “por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”, 
parafraseando la amplia cláusula del artículo 14 de la Constitución española, pero 
que, en definitiva, implique que determinadas personas o grupos sociales soporten 
una carga desproporcionada de sacrificios medioambientales y de su derecho a la 
salud.  Esta discriminación, en los Estados Unidos se ha causalizado en criterios de 
raza o de posición socioeconómica, pero nada impide que en un examen ceñido al 
derecho español se aborde este problema desde la perspectiva amplia que permite 
el artículo 14 de la Constitución,  

La justicia medioambiental en el juicio de igualdad. 
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La posibilidad de que una discriminación medioambiental pueda ser encauzada a 
través de la protección constitucional del principio de igualdad (equal protection 
clause de la 14ª enmienda) constituye en la actualidad uno de los grandes desafíos 
de la justicia medioambiental en los Estados Unidos, y puede motivar una reflexión 
al hilo del alcance del artículo 14 de la Constitución española. 

La brevedad exigible a este artículo impide hacer un análisis extensivo de la 
cuestión, que necesitaría de una explicación larga de la estructura del juicio de 
igualdad en los EEUU (gran parte del cual tiene plena aplicación en el juicio de 
igualdad español). Sintéticamente, puede decirse que, conforme a la doctrina del 
Tribunal Supremo, en la aplicación de la 14ª enmienda, tres principios rigen a la 
hora de conceder la protección frente a discriminaciones: primero, la 
discriminación debe de tener su origen en una acción de una autoridad pública; 
segundo, no toda discriminación es contraria a la Constitución, sino sólo las 
injustificables, esto es, las llamadas discriminaciones odiosas (invidious 
discriminations), que están basadas en rasgos sospechosos como la raza u origen 
nacional; y tercero, es necesario acreditar que ha existido un propósito de 
discriminación, es decir, una intención o voluntad discriminatoria por parte del 
autor. 

Las acciones que se ejercitan ante los Tribunales y fundadas en la 14ª enmienda 
sólo pueden triunfar si el demandante acredita una difícil prueba: que la 
discriminación se hizo intencionadamente. Es difícil actualmente que leyes que 
explícitamente discriminen a las minorías resurjan, de manera que el centro del 
problema se encuentra actualmente en las normas y actuaciones que, con 
apariencia neutral, tienen un efecto discriminatorio (en el ámbito europeo se les 
denomina “discriminaciones indirectas”); Este punto es una cuestión crucial en las 
demandas de justicia medioambiental, ya que se trata de demostrar que los 
permisos o autorizaciones de cierta clase de actividades contaminantes repercuten 
de manera desproporcionadamente dispar en zonas cuyos residentes son, en su 
mayoría, colectivos desfavorecidos o grupos minoritarios. 

Los defensores de la justicia medioambiental alegan que, a efectos de probar una 
discriminación ambiental, bastaría con invocar la llamada “doctrina del efecto 
dispar”: la acreditación más inmediata sería la de demostrar que las consecuencias 
de una norma o de una actuación pública tienen un impacto dispar en los 
destinatarios, y que, precisamente, tal disparidad entraña un impacto desigual 
sobre determinados grupos sociales que carecería de una justificación racional y 
proporcionada. Sin embargo, el Tribunal Supremo, en una jurisprudencia que 
empieza en Washington v. Davis (1976), a propósito de unas pruebas de ingreso en 
el departamento de policía del distrito de Columbia (en las que los aspirantes 
negros fallaron cuatro veces más que los blancos), declaró que “la odiosa 
calificación de una ley como racialmente discriminatoria debe, en última instancia, 
ser justificada en un propósito racialmente discriminatorio”, de manera que los 
efectos dispares, sin prueba de ese propósito (intención), son insuficientes para 
acreditar la violación de la cláusula de igual protección.  
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La equal protection act constituyó la primera y preferente vía que se utilizó para 
hacer llegar los conflictos de justicia medioambiental ante los Tribunales. La 
primera decisión importante en materia de justicia medioambiental que 
involucraba la aplicación de esta cláusula fue el asunto Bean v. Southwestern Waste 
Management (1979) referido a un permiso para un vertedero de residuos sólidos en 
las afueras de Houston, acreditando que las tres cuartas partes de los vertederos de 
la ciudad estaban en zonas donde reside el 62% de la población negra de Houston; 
siendo, además, que Northwood Manor, la ubicación elegida, estaba habitada por 
negros en un 82%. La imposibilidad de acreditar una intencionalidad 
discriminatoria hizo fracasar la demanda, estimándose que en la elección de la 
ubicación sólo quedaba acreditado que obedeció a motivos de eficiencia (radicarlo 
allá donde las industrias están ya radicadas) y no a una intención ilegítima. 

Desde entonces, no pocos asuntos han utilizado esta vía y en todos ellos el 
resultado ha sido el mismo.  En el asunto R.I.S.E. (acrónimo de Residents Involved in 
Saving Environment) de 1979 la organización demandante impugnó un permiso 
para un vertedero en Virginia, en un vecindario cuya población era 64% negra; 
dicha instalación reemplazaría a otras tres, obsoletas, ubicadas en barrios con 
población 95% negra; un solo vertedero había operado en un vecindario banco y 
cerró al año de su puesta en marcha; la demanda fracasó por falta de acreditación 
de la intención discriminatoria.  En Boyd v. Browner, de 1991, en un supuesto de 
desalojo y reubicación de suelos contaminados, las coacciones recibidas por los 
residentes negros de Texarkana frente al trato recibido por sus convecinos blancos 
no justificó, según la sentencia, ni trato desigual ni intencionalidad alguna. En Rozar 
v. Mullis, de 1996, el rechazo municipal a ubicar un proyecto de vertedero en un 
vecindario blanco, y su reformulación en nuevo emplazamiento en vecindario 
negro, tampoco triunfó por idénticas razones. En Cox v.City of Dallas, de 2004, la 
abstención municipal a la hora de impedir un vertedero ilegal recibió la misma 
valoración. Y en South Candem Citizens in Action v. New Jersey Dep. of Environmental 
Protection, de 2006, la instalación de una planta de combustión no pudo paralizarse 
por no poder acreditarse más que un impacto dispar no acompañado de 
intencionalidad dañina. La incapacidad de los tribunales federales para hallar 
intenciones raciales en las discriminaciones de facto refleja el fracaso permanente 
de la legislación sobre derechos civiles para hacer frente a formas históricas de 
discriminación perpetuadas a través de políticas neutras en apariencia 
(Waterhouse, 2009). 

¿Podríamos imaginar el destino de una demanda de justicia medioambiental en el 
derecho español? Desde luego las semejanzas entre el juicio de igualdad 
estadounidense y el español son muy llamativas (concepto de discriminación, 
caracteres odiosos, doble escrutinio, recepción de la discriminación indirecta,….). La 
gran diferencia entre el modelo estadounidense y el nuestro consiste en que, a los 
efectos de acreditar las discriminaciones indirectas, nuestro Tribunal Constitucional 
ha acogido (con ciertas vacilaciones y, sin duda, influido por la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos) la doctrina de los efectos adversos,  que 
define en la STC 154/2006 como el supuesto en el que “los miembros de un 
colectivo protegido, (…) sufren consecuencias desiguales perjudiciales, motivadas 
por el impacto diferenciado y desfavorable de tratamientos formalmente iguales o 
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incluso de tratamientos que, descontextualizados del impacto adverso que 
ocasionan, podrían considerarse razonablemente desiguales". En definitiva, es éste 
un campo abonado al estudio y que, sin duda, admitirá desarrollos jurídicos 
interesantes en un futuro. 

Un raro ejemplo en la jurisdicción ordinaria que se aproxima bastante a la 
problemática propia de la justicia medioambiental es la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de enero de 1988. Los hechos que motivan la sentencia se refieren 
a una barriada de aproximadamente 400 viviendas y chabolas donde habitan unas 
3000 personas, mayoritariamente gitanas, ubicadas en terreno no urbanizado en 
Madrid (San Blas - Ciudad Lineal), que en virtud de actos municipales quedan 
separados del resto urbano para convertirse en una zona rodeada por un foso 
infranqueable de tres metros de ancho y con una sola salida permanentemente 
custodiada por efectivos de la Policía Municipal; más tarde, en la zona ya 
determinada por la zanja, se erige un parapeto de tierra apelmazada para 
perfeccionar el aislamiento de los habitantes, retirándoseles incluso las paradas del 
servicio regular municipal y concertado de viajeros, implantadas desde hacía 
catorce años. Ante circunstancias tan palmarias, el tribunal opera la inversión de la 
carga de la prueba y exige que sea el Ayuntamiento de Madrid quien acredite que 
las medidas adoptadas no obedecían a un propósito discriminatorio; lo que, a falta 
de prueba convincente, llevó al resultado discriminatorio prohibido. 

El problema del “which came first”. 

El principal argumento con el que se ha intentado articular una crítica a la justicia 
medioambiental ha consistido en negar que el racismo medioambiental o las 
injusticias medioambientales sean verdaderos problemas, puesto que la existencia 
de instalaciones contaminantes en vecindarios habitados por grupos minoritarios o 
de baja renta obedece no a un propósito intencionado de discriminación, sino a la 
pura dinámica del mercado. El argumento básico se formula del modo siguiente: 
negros, latinos y grupos de baja renta soportan una carga superior de riesgos 
medioambientales porque tienen un menor poder de negociación en el mercado y 
son, por ello, más proclives a tolerar estas cargas y molestias (Godsil, 2005). Estas 
comunidades actuarían como “imanes de polución”, puesto que el suelo es allí más 
barato y estos vecindarios tienen menor capacidad de atraer otros desarrollos 
económicos, obligándose a aceptar instalaciones nocivas (Lazarus, 1992). 

Este argumento ha sido desarrollado sugiriendo la posibilidad de que las 
comunidades en las que se asientan instalaciones peligrosas probablemente no 
estaban habitadas por grupos minoritarios o de baja renta al tiempo en que se 
produjo el establecimiento de tales instalaciones, y que la conversión de estas 

comunidades en “comunidades de justicia medioambiental” se produjo durante los 
años subsiguientes, con la llegada de nueva población y el paralelo abandono de la 
población antigua (Been, 1993). Una variante explicativa afirma que las minorías 
atraen industrias contaminantes no por actitudes racistas; sino porque el suelo 
barato atrae tanto a la industria como a los grupos minoritarios por las misas 
razones: para aprovechar las mejores oportunidades de negocio, que para los 
empleadores se traducen en obtener la mano de obra de menor coste, y para los 
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trabajadores en acceder a un puesto de trabajo, que además está cercano a su lugar 
de residencia (Hersenberg, 2001) 

El argumento del “qué estaba antes” (which came first) se ha erigido, así, como 
razonamiento de descrédito de las reclamaciones de justicia medioambiental. En 
todos los sistemas jurídicos el criterio temporal ha servido para definir prioridades 
de unos derechos sobre otros (prior tempore, potior iure) y, aplicado a un conflicto 
de justicia medioambiental, supondría reconocer que si alguien decide vivir en un 
vecindario que ya presenta signos de degradación ambiental, no puede invocar ni 
una discriminación ni una lesión de su derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado. 

El argumento es de una hipocresía manifiesta (difícilmente alguien preferirá un 
vecindario de esas características, si tiene capacidad de libre elección), y es curioso 
que aun cuando en España no ha existido una recepción de los problemas de 
justicia medioambiental en el ámbito jurídico, en cambio el Defensor del Pueblo ha 
ejercido una justicia medioambiental intuitiva en su informe sobre contaminación 
acústica del año 2005, cuando abordó el problema de la “confusión importante 
sobre las consecuencias de la preexistencia de una actividad contaminante sobre otra 
contaminada” en donde esta institución manifiesta que es por completo erróneo el 
criterio acerca de la precedencia en el tiempo del foco de ruido sobre las 
edificaciones residenciales. “No porque unas actividades ruidosas se hubieran 
asentado en cierto lugar antes de que los residentes se instalaran en la zona tienen 
aquéllas derecho o facultad alguna de producir molestias sin corrección. Unos y otros 
tienen el mismo derecho a desarrollar su actividad y dar uso a los inmuebles que 
ocupan, con una diferencia decisiva: Quienes ahora producen molestias de las que no 
se tiene el deber de soportar habrán de reajustar su actividad a las nuevas 
circunstancias”. 

Justicia medioambiental y legislación social. 

Siendo la justicia medioambiental el punto de cruce de la agenda medioambiental 
con las políticas sociales, ésta podría tener encaje en la legislación social, 
especialmente a un conjunto normativo que ha tenido fuerte desarrollo en las 
últimas décadas y al que puede referirse como “legislación de barrios”. 

En España, las primeras normas sobre el tema atendían a procesos de degradación 
urbana en zonas o vecindarios con fuerte incidencia del desempleo, chabolismo, 
etc., y en la medida en que el fenómeno migratorio se va incorporando a las 
políticas publicas (coincidiendo con el incremento de las tasas de inmigración 
desde finales de los años 90) aparece ya la consideración de la presencia 
importante de población inmigrante en estos barrios. 

La Comunidad Valenciana constituye el raro ejemplo de una administración 
regional que, con dos décadas de anticipación, abordó un ensayo de política 
integral de barrios que permitiese acometer procesos de rehabilitación urbana de 
zonas degradadas desde una perspectiva unificadora de todas las políticas públicas 
implicadas. El programa de Barrios de Atención Preferente (conocido por sus siglas, 
BAPs) se desarrolló por diversas consellerias de la Generalidad Valenciana 
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(principalmente, la Conselleria de Treball i Seguretat Social) durante los años 1987-
1995, aunque sus desarrollos más importantes tuvieron lugar durante la vigencia 
del II Plan Europeo de Lucha contra la Pobreza (1985-1988), aprobado por el 
Consejo de las Comunidades Europeas en julio de 1984. No obstante, aunque pudo 
significar un diagnóstico acertado de ciertas zonas deprimidas, no tuvo relevancia 
alguna a la hora de abordar cuestiones de justicia medioambiental en España. Los 
problemas de discriminación ambiental no se contemplaban como problemas de 
los barrios: en esas mismas fechas en Estados Unidos se daban los primeros pasos 
de la justicia medioambiental y es entendible que esta materia quedase fuera de la 
acción preferente prevista en el decreto valenciano que, no obstante, constituyó un 
referente en las políticas sociales de regeneración integral urbana.   

La reciente Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 
Inclusivos de la Comunitat Valenciana, parece haber abordado, siquiera que 
tangencialmente, el problema de las discriminaciones ambientales, cuando en su 
artículo 25 contempla los "espacios vulnerables", a los que define como "lugares 
ubicados en el territorio de la Comunitat Valenciana que, por sus características 
urbanísticas/residenciales, sociales, laborales o económicas, precisan de una 
actuación integral". El apartado tercero del artículo define las situaciones 
determinantes de la calificación de un espacio como vulnerable, y aun cuando 
alguna de estas situaciones, por su generalidad, podría justificar políticas públicas 
de justicia medioambiental, caso de la “falta de ordenación o degradación del 
espacio” (apartado g) o la “falta de las condiciones necesarias de higiene y 
salubridad para el desarrollo de una convivencia comunitaria digna (apartado l), lo 
cierto es que no hay una expresa invocación ni al padecimiento de cargas 
medioambientales notoriamente desproporcionadas en relación a los restantes 
espacios urbanos de ese mismo municipio, ni tampoco la desproporcionada 
infradotación de recursos vinculados a la calidad ambiental, habiéndose perdido la 
oportunidad de articular un programa de lucha contra la discriminación ambiental. 

Fuera del ámbito de la Comunitat Valenciana, es de destacar la Llei de Barris de 
Cataluña del año 2004, norma que discurre por un triple vértice dentro de las 
políticas públicas autonómicas: las políticas territoriales y de infraestructuras, las 
políticas sociales y las políticas medioambientales. Aunque la dimensión 
medioambiental ocupa una posición claramente subalterna, es de destacar que a la 
hora de calificar las “Áreas Urbanas de Atención Especial” se refiere, entre otros 
factores, al déficit de zonas verdes, en función de las áreas previstas y no 
ejecutadas en el planeamiento urbano. Norma destacable, pero que queda lejos de 
abordar las manifestaciones más sangrantes de la discriminación ambiental, esto 
es, la posible lesión de bienes jurídicos protegidos relevantes, sean individuales (la 
salud) o sociales (el bienestar social y la calidad de vida). 

RECAPITULACIÓN FINAL 

El presente artículo se ha elaborado con el propósito de promover la difusión de los 
conceptos propios de la justicia medioambiental en el ámbito de la doctrina 
jurídica española, donde conoce, hasta la fecha, escaso desarrollo. 
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Son, sin duda, muchos los aspectos que se han tenido que quedar sin tratar (muy 
especialmente el alcance del artículo 45 de la Constitución respecto a los 
problemas de la discriminación medioambiental); no obstante, se han intentado 
enunciar ciertos supuestos para que sean contemplados a la luz de la justicia 
medioambiental. En la medida en que las sociedades van adquiriendo niveles 
crecientes de bienestar, el derecho a disfrutar de un  medio ambiente adecuado se 
incorpora a los derechos de ciudadanía, y respecto de ellos juega el mandato 
constitucional de conseguir que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social. 

La justicia medioambiental constituye, de este modo, una nueva manera de 
contemplar los conflictos medioambientales; o, si se prefiere, un modo de llevar el 
amplio campo de las discriminaciones (especialmente las indirectas) al ámbito del 
medio ambiente. Invocar un genérico derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado tiene muchas limitaciones: es un derecho programático y depende de 
desarrollos legislativos cuyos estándares son poco exigentes. Cosa distinta es 
entender que una actuación pública de alcance medioambiental es injusta por 
recaer desproporcionadamente sobre ciertas personas o por beneficiar 
desproporcionadamente a otras. Es, a partir de estas premisas, desde donde se 
pueden intentar desarrollos jurídicos que abran nuevos caminos a la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de las sociedades actuales. 
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RESUMEN 

Lakoff sostiene que los conceptos que surgen en las conversaciones se interpretan 
a partir de unas metáforas subyacentes a ellas que actúan como marco. Cuando 
hablamos de ecología solemos toparnos con dos metáforas-marco extremas: la 
naturaleza como capital a administrar, y la naturaleza como ente igual a la persona 
humana. Propongo construir una metáfora-marco intermedia, que equilibre lo 
positivo de los dos extremos. Sobre esta metáfora-marco es posible desarrollar un 
diálogo, que permita entendernos y frenar el desgaste del planeta. 

Parto de los filósofos Martin Buber y Jesús Ballesteros. En su obra “Yo y tú”, Buber 
defiende que el hombre se realiza en la relación. Esta relación aparece en dos 
formas, que corresponden a dos pares de palabras: “Yo-Ello” y “Yo-Tú”. El “Yo-Ello” 
es una relación de utilización instrumental unidireccional (sería lo propio de la 
actividad económica); en el “Yo-Tú” se da la reciprocidad. La relación con la 
Naturaleza sería una relación “oscuramente recíproca”, que se da en el marco “Yo-
Tú” pero que, a diferencia de la relación personal, no alcanza el nivel de la palabra. 
Es decir, en Buber la relación con la naturaleza no es ni administración de recursos 
(el “Yo-Ello”), ni una relación personal simétrica. Ballesteros, por su parte, establece 
en su Ecoologismo personalista tres modelos de relación del hombre con la 
Naturaleza, de los cuales los dos primeros se corresponden con las metáforas 
extremas, y la tercera, su propuesta de ecologismo personalista, trata de 
equilibrarlas. 

La imagen para metaforizar esto es el jardín-Huerto. El jardín-huerto (tal como lo 
usan Han, Puleo, Chesterton) propone el cuidado y la vinculación personal más allá 
de la mera administración. El jardín-huerto es el lugar de los encuentros y las 
relaciones, una metáfora perfecta para aunar el cuidado de la persona y el de la 
Naturaleza. 

LA RELACIÓN ENTRE JUSTICIA CLIMÁTICA Y LOS MARCOS LINGÜÍSTICOS. 

La justicia climática da nombre a una preocupación por el cambio climático y las 
políticas medioambientales, y su relación con los Derechos Humanos. Es decir, se 
podría considerar el descubrimiento de que no es posible luchar por una vida 
humana digna sin afrontar los problemas derivados del irresponsable impacto 
medioambiental que el ser humano tiene sobre su entorno. Cuidar el medio 
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ambiente, reducir el impacto medioambiental, es completamente necesario para 
poder garantizar los Derechos Humanos.  

Los marcos lingüísticos entran en contacto con la justicia climática y los Derechos 
Humanos porque para alcanzar la primera es necesario, como en toda actividad 
política, un esfuerzo coordinado. Ese esfuerzo coordinado implica un debate en 
torno a las más variadas temáticas en relación al medioambiente y los Derechos 
Humanos, y ahí entra, sin que sea posible evitarlo, el concepto de Naturaleza que 
cada cual maneje. Lo que se piense acerca de la Naturaleza será el pre-juicio (la 
idea de la que parto, la idea antes de la idea elaborada) desde el que se discutirá, lo 
que hará que se tome una u otra posición. Comparados los debates con un juego de 
mesa, se podría decir que aquí no hablamos de cuáles movimientos conducirían a la 
victoria (cuáles argumentos convencerán al adversario o al menos alcanzarán un 
consenso) como de cuál es el tablero correcto para el juego (en qué marco nos 
encontramos, cuáles son los conceptos subyacentes de la discusión). Esto puede 
sonar muy teórico peor no carece de importancia: un mal tablero puede hacer 
perder a un buen jugador. El mejor ajedrecista perderá contra un mero aficionado si 
trata de usar las estrategias del ajedrez en un tablero de parchís. 

El marco lingüístico es de naturaleza metafórica. Pensamos y nos explicamos el 
mundo en metáforas, que nos ayudan a una más fácil comprensión. Es George 
Lakoff el que nos habla de esto tanto en su libro Metáforas de la vida cotidiana 
(escrito junto a Mark Johnson) como en No pienses en un elefante. Nos indica en 
estos textos que cuando conceptualizamos, lo hacemos aludiendo a metáforas que 
actúan como marcos y nos ayudan a situarnos. Sus textos están plagados de 
ejemplos de cómo operamos metafóricamente. Por ejemplo, habla de cómo 
metaforizamos al Estado como a un padre, discutiendo las distintas tendencias 
políticas como distintos modelos de paternidad (Lakoff, 2007, pp. 8-20). Asimismo, 
explica cómo metaforizamos espacialmente lo valorado como mejor y peor (bueno 
y malo, alegre y triste, de más o menos estatus) señalándolo como “más alto” y 
“más bajo”: moralmente “superior”, tener el ánimo “bajo”, una orden de “muy 
arriba”, etc. (Lakoff & Johnson, 1995, pp. 50-54). 

Las metáforas marco están presentes en las discusiones que conciernen a la justicia 
climática como lo están en cualquier discusión. En concreto, el marco lingüístico 
que quiero analizar aquí es el del concepto de Naturaleza como conjunto de lo vivo, 
como biosfera: los organismos vivos y el entorno que necesitan para sobrevivir y 
prosperar. El hombre entra en relación con ese conjunto de lo vivo, no solo porque 
forma parte de él como animal que es (cosa que es importante no olvidar: el 
hombre es parte de la Naturaleza), sino porque disfruta de él, tanto en el sentido de 
que le da uso (se sirve de los distintos bienes del mismo) como en el sentido de que 
goza, se alegra, se maravilla… al contemplarlo. Metaforizar ese “conjunto de lo 
vivo” de una u otra manera condicionará y direccionará ese disfrute. Esa cualidad 
de poder elegir el modo en que disfruta distingue al hombre de los animales, 
especialmente si consideramos el verbo “disfrutar” en su acepción de “uso”. Los 
animales también usan su entorno, pero no lo conceptualizan: los animales carecen 
de metáfora, y se relacionan con el entorno sin la mediación de imagen alguna. El 
hombre, en cambio, habla y actúa sobre la Naturaleza con la distancia que le otorga 
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su marco conceptual y metafórico. Por eso es tan importante contemplarlo y 
analizarlo: porque distintos marcos darán como resultado distintas actuaciones.  

Los marcos lingüísticos y metafóricos con que el hombre se representa la 
Naturaleza podrían clasificarse por su distancia entre dos de ellos, que serían 
extremos, y provocarían muchos de los desencuentros en el diálogo ecológico. El 
primero de ellos es la metaforización de la Naturaleza como un mero conjunto de 
recursos. Esto se observa detrás de la lógica del comercio de emisiones, por 
ejemplo, o, con mucha más fuerza, en la expresión “capital natural”. Esta metáfora 
tiene una parte de verdad, pues, como hemos dicho, el ser humano disfruta del 
entorno, le da uso. En parte, la relación del hombre con lo natural es la de servirse 
de sus recursos. Es también muy eficiente en un primer vistazo, pues muchas de las 
actuaciones derivadas de este marco contemplan la naturaleza como recursos, que 
se gestionan eficazmente si se aplican las prácticas utilizadas con cualquier otro 
conjunto de recursos. El único problema es que la Naturaleza no es solamente eso. 
Es un conjunto de seres vivos que puede ser explotado, afeado o agotado. Es, 
además, el hogar del hombre, aquello que si el hombre agota, no tiene dónde ir. 
Hay que poner más límites que la mera pregunta de si es rentable realizar cierta 
explotación, pues se puede imaginar un uso injusto (o incluso suicida), pero en un 
corto plazo rentable de los bienes naturales. 

El otro marco es exactamente el contrario: la elevación de la Naturaleza a un rango 
personal. Esto ha encontrado dos expresiones: la primera es la de otorgar derechos 
a “la Naturaleza” en general. Esta acción se puede dividir en dos momentos 
polémicos y discutibles: el primero, el hecho de considerar a la Naturaleza como un 
único ente unitario, cosa que no puede ser sostenida sino como una mera imagen 
metafórica; el segundo, dotar a dicho ente de derechos personales.1 Otra forma de 
aceptar este marco lingüístico es considerar persona, no a la Tierra en general, sino 
a todos y cada uno de los seres que habitan en ella, o al menos a la parte que más 
capaz parece de interactuar con el ser humano, como son los animales. En esa línea 
están el animalismo y el nuevo concepto de “especismo”. El “especismo” es 
definido por sus defensores como una discriminación arbitraria por razón de 
especie, similar a la que se realiza en el sexismo por razón de sexo o en el racismo 
por motivo de la raza.  

Al margen de la empatía que un ser humano puede sentir por los animales (o 
incluso la compasión o repulsa que le genera un paisaje destruido), el sentido 
común y la aplicación de la reciprocidad impide aceptar la conveniencia de esta 
metáfora-marco. Igual que su contraria, acierta en algunas cosas, al apelar al 
cuidado de un entorno vivo que no merece ser transformado en una mera “cosa” 
susceptible de ser explotada por la raza humana. Pero, si bien es cierto que el 
entorno natural no se reduce a meras “cosas”, el salto hasta incluirlo en la categoría 
de “personas” parece desproporcionado. 

                                                           
1 Esto está lejos de ser una reflexión teórica: Bolivia y Ecuador son dos países que han dado forma 
jurídica a los “Derechos de la Tierra”; el primero mediante una Ley, el segundo otorgando a dichos 
derechos rango constitucional. (Palacín Quispe, 2012) 
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Las dos metáforas-marco que señalo podrían ocupar muchas más páginas para ser 
explicadas y refutadas convenientemente, pero ese no es el objetivo de este texto. 
Para lo que quiero desarrollar aquí, me basta con decir lo que he dicho: que las 
metáforas-marco (o marcos lingüísticos) son importantes porque condicionan 
nuestra actuación y nuestras discusiones; que en las discusiones sobre ecología 
aparecen, en el concepto de Naturaleza, dos grandes metáforas-marco 
contrapuestas; que, pese a acertar en algunos puntos, estos dos marcos no son 
aceptables por los excesos en que incurren y los aspectos que olvidan. Habría en 
todo esto mucho material para hilar más fino, pero tendría que ser objeto de otro 
trabajo. Con todo lo dicho hasta ahora, lo que sí puedo decir es que veo necesario 
proponer una tercera metáfora-marco que equilibre los excesos y recoja los 
aciertos de las dos descritas. 

UN CORRECTO ENTENDIMIENTO DE LA RELACIÓN DEL HOMBRE CON LA NATURALEZA: BASES 

TEÓRICAS DE LA METÁFORA DEL JARDÍN-HUERTO 

Toda metáfora-marco es una imagen, y como imagen pretende ser un símbolo 
eficaz para vehicular ciertas ideas. Hay que mirar, por tanto, qué ideas fundan 
nuestra metáfora. Por eso explico aquí las ideas del filósofo personalista Martin 
Buber, de su obra clásica Yo y Tú (2017), y asimismo la clasificación de las 
relaciones de la Naturaleza que realiza Jesús Ballesteros en su obra Ecologismo 
personalista (1995). 

Martin Buber considera que el ser humano expresa su relación con el exterior (es 
decir, con todo lo que no es él mismo) a través de los pares de palabras Yo-Tú y Yo-
Ello (2017:11-15). A estos pares de palabras los llama “palabras básicas”, y señala 
que no son tanto palabras que describen una función que ya estaba, sino que al 
pronunciarse fundan la manera de habérselas con lo externo, con lo que está ahí 
fuera: al decir “Tú”, la persona implica un “Yo”, al decir “Ello”, también implica un 
“Yo”, pero la manera de colocarse ante la realidad es distinta. La diferencia consiste 
en que en el par de palabras Yo-Ello, lo que aparece es el mundo de la experiencia, 
de la manipulación, de la utilización. Se considera a todo lo otro como “distinto de 
mí”, como mero objeto donde uno es el sujeto, no hay auténtica relación, no hay un 
dejarse afectar y cambiar con aquello que tengo delante: no hay círculo ni diálogo, 
solo experiencias del sujeto y experimentación en el objeto. El “Yo-Ello”, por eso, 
es el mundo de la parcialidad: solo observa “cosas”. Esto no es necesariamente 
malo, es más: no solo puede sino que debe darse. La relación con los objetos ha de 
ser un Yo-Ello. 

Pero hay una segunda esfera, que Buber (2017: 14) señala que contrasta con el Yo-
Ello precisamente porque, si el par básico Yo-Ello nunca puede darse desde el ser, 
sino desde la parcialidad (“yo manipulo esto”, “yo tengo experiencia de esto”, son 
siempre experiencias parciales, no diálogos, que es en lo que se funda el mundo de 
la relación) de manera exactamente opuesta el Yo-Tú sólo puede darse desde el ser 
entero: no es una experiencia parcial sino un darse circular del Yo al Tú, del Tú al 
Yo, en forma de diálogo. En el Yo-Tú aparece el mundo de la relación, que es al que 
Buber va a dedicar toda la obra. 
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Buber divide el mundo de la relación, del Yo-Tú, en tres esferas (2017: 14-20): la 
relación con la naturaleza, la relación con las personas y la relación con los seres 
espirituales. Y esto es lo interesante para nuestro texto: la relación con la 
Naturaleza entra en el mundo de la relación. La Naturaleza no es un mero conjunto 
de cosas a explotar, no se puede ser justo con ella manteniéndola en ese nivel, que 
es el propio del Yo-Ello, de la relación desde el interés pero no desde el ser. Eso es 
lo propio del Yo-Tú: relacionarse desde el ser, evitar la mirada parcial que la 
utilización y la búsqueda de experiencias provoca en mí. Y a esa relación en la 
totalidad se puede llegar con un ente de la Naturaleza, defiende Buber: 

Ante mí un árbol. 

Puedo considerarlo un lienzo: pilar rígido bajo el asalto de la luz, o verdor que 

resplandece inundado por la dulzura del plata azulado como trasfondo. 

Puedo seguir su huella como movimiento: vetas en oleaje en un núcleo que se 

adhiere y afana, succión de las raíces (…). 

Puedo clasificarlo como un género y considerarlo, en cuanto ejemplar, según 

estructura y modo de vida. (…) 

En todos estos casos el árbol continúa siendo mi objeto, ocupa su lugar en el 

espacio y en el tiempo, su naturaleza y cualidad.  

Pero también puede ocurrir que yo, por unión de voluntad y gracia, al considerar 

el árbol sea llevado a entrar en relación con él, de modo que entonces ya no sea 

un Ello. El poder de su exclusividad me ha captado. 

 (Buber, 2017: 15-16) 

Ahora bien: si la relación con la Naturaleza entra en el mundo del Yo-Tú, se 
distingue de la relación entre las personas porque el diálogo de la Naturaleza es 
oscuro, porque no llega al nivel de la palabra: «[En la esfera de la vida con la 
Naturaleza] la relación oscila en la oscuridad y por debajo del nivel lingüístico. Las 
criaturas se mueven ante nosotros, pero no pueden llegar hasta nosotros, y nuestro 
decirles -Tú se queda en el umbral del lenguaje.» (Buber, 2017: 14) La relación del 
hombre y los entes de la Naturaleza es personal, pero asimétrica y oscura. Podemos 
entrar en relación con ellos, pero siempre habremos de ser conscientes que no es la 
misma relación que cuando se da un encuentro personal, en el nivel de la palabra. 
No por nada a este tipo de encuentros los llamamos vulgarmente “de tú a tú”. Un 
“tú a tú” es imposible en los animales, porque ellos no saben decir “tú”. Esa es la 
oscuridad de la relación, que, pese a ello, sigue siendo relación, sigue en el dominio 
del “Yo-Tú”. 

Por lo tanto, en lo visto del pensamiento de Martin Buber se equilibran los excesos 
de los marcos descritos anteriormente: es un error establecer la relación con la 
Naturaleza en el mundo del Yo-Ello, en el que la forma de entender la realidad a la 
que me enfrento se reduce a la utilización (nótese que la utilización calificada 
como responsable seguiría siendo utilización). Pero es igualmente erróneo 
pretender que la relación del hombre con la Naturaleza es similar a la que se da 
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entre dos personas: la relación, pese a serlo con todo derecho, no es simétrica, se 
queda en el umbral de la palabra y es recíproca de manera imperfecta y oscura. 

Por otro lado, tenemos a Jesús Ballesteros. Este desarrolla, en la primera parte de 
su Ecologismo personalista, una descripción de tres modelos de relación del 
hombre con la Naturaleza: los dos primeros, que critica, se podrían identificar con 
las dos metáforas-marco que hemos designado como erróneas; el tercero 
encontraría un equilibrio similar al de Buber y a la tercera metáfora-marco, la del 
jardín-huerto, que propongo en el siguiente apartado. 

El primer modelo que Jesús Ballesteros describe es el del antropocentrismo 
tecnocrático (1995: 14-20). Parte de la idea moderna de que el conocimiento 
humano sirve para dominar la naturaleza. Se enfatiza la diferencia entre el hombre 
y la Naturaleza, al punto de que esta es vista como un mero objeto, un conjunto de 
recursos que, al aparecer en escena en esta misma época la mentalidad capitalista, 
abre paso a una actitud depredadora respecto al medio natural. El hombre reduce la 
naturaleza a un conjunto de recursos que con su ingenio y el desarrollo de la 
técnica él es capaz de dominar y utilizar. El hombre olvida, en fin, que, si bien 
puede servirse del medio natural, también depende de él. Además, al estar tan 
basado en el avance de la técnica, se vuelve etnocéntrico y desprecia el aporte que 
culturas distintas a la occidental, con menor desarrollo técnico, pero en mejor 
equilibrio con su medio natural, pueden ofrecer. La relación entre el hombre y la 
Naturaleza, incluida la crisis ecológica, se analiza en perspectiva técnica: una mejor 
utilización de los recursos será lo que lleve a solucionarlo. En ningún momento se 
abandona la idea de que la Naturaleza son recursos a explotar. Este primer modelo 
que describe Ballesteros coincidiría con el marco lingüístico que imagina la 
Naturaleza como conjunto de recursos.  

El segundo modelo es el que coincidiría con metáfora de “Naturaleza como 
persona”, y que Ballesteros titula “El salvajismo: la Naturaleza como dueña 
incondicionada del hombre y severa madrastra” (Ballesteros, 1995: 20-34). En él 
habla de los modelos de ecologismo radicales. Pone el punto de partida en el 
maltusianismo, que al ver el problema del suministro de alimentos toma una 
actitud inhumanista es vez de humanista: en vez de creer en la capacidad del 
hombre para generar alimentos, sospecha e incluso abomina de él en favor de su 
entorno, y por eso exige la contención o incluso reducción del crecimiento humano 
para poder adaptarse al entorno. De ese maltusianismo hay un paso muy fácil al 
biologismo, que considera al hombre una mera especie más en la Naturaleza, no 
pudiendo entenderse su dominio sobre el resto sino como agresión. Cuando esto se 
radicaliza en propuestas como la Deep ecology, se llega a pretender reducir la 
presencia del hombre para la subsistencia de la vida en general, entendiendo 
dominio del hombre sobre la naturaleza como una injusticia similar a la de un 
fascismo o un sistema político similar, y abogando por un igualitarismo 
interespecie. Se olvida la peculiaridad del hombre respecto a los animales, su 
especialísimo puesto en virtud de las cualidades psicológicas y pneumáticas de 
este. Al basarse en la idea de que cualquier superioridad del hombre sobre el resto 
del entorno natural es arbitraria y expresión de una profunda violencia, los 
distintos modelos analizados por Ballesteros (neomaltusianismo, Deep ecology, 
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sociobiología) coinciden, pese a enormes diferencias en otros puntos, en su 
inhumanismo: la manera de equilibrar las relaciones hombre-Naturaleza es atentar 
contra el ser humano a favor del medio natural. 

El tercer modelo es el que da título al libro: el ecologismo personalista, que 
pretende equilibrar la manera de entender la relación del hombre con la 
Naturaleza: el hombre es un ser dependiente de esta, a la vez que su guardián 
(Ballesteros, 1995: 34-43). Tomando como base los primeros versículos del 
Génesis, Ballesteros señala al hombre como alguien que ha sido formado de la 
Tierra pero que ha sido insuflado con el aliento divino. Es decir: como formado de la 
Tierra, no es alguien independiente a la Naturaleza, sino que forma parte de ella, de 
ella ha salido. Esto rompe con la lógica de considerar el entorno natural como un 
conjunto de recursos: es de donde soy yo, forma parte de mí. Pero esa característica 
de tener el pneuma, el aliento mismo de Dios, le sitúa en un plano especialísimo 
con respecto al resto de entes: el hombre puede cuidar de la realidad natural 
porque tiene la capacidad de pensamiento discursivo y de finalidad, propios de su 
naturaleza racional. Esta dimensión del cuidado es que le distingue del resto del 
entorno natural, y por ello esa distinción no puede devenir en dominio. Así, 
Ballesteros le niega al hombre la posibilidad de manipular la Naturaleza a su antojo, 
pues tiene un compromiso de responsabilidad y cuidado con ella. Al mismo tiempo, 
le niega a la Naturaleza los derechos, que solo existirían para los seres humanos, 
que son los capaces de responsabilidad y los que pueden poseer también deberes 
u obligaciones, que constituyen un binomio inseparable con los derechos. La 
relación entre la Naturaleza y el hombre, por tanto, encuentra su perfecta expresión 
en el concepto de cuidado de este a aquella. En la medida en que “cuidar de la 
Naturaleza” pasa a ser “depender de la Naturaleza” (en el sentido de depender de 
sus recursos, de depender de ellos para conseguir más riqueza), el hombre 
abandona su dimensión de cuidador para pasar a ser un depredador. 

Tanto en Buber como en Ballesteros, como podemos observar, se da un equilibrio 
de la relación entre hombre y Naturaleza, cada cual a su manera. Los dos rechazan 
tanto la explotación del medio natural en búsqueda exclusivamente del dominio y 
el beneficio, pero, asimismo, se niega la equiparación entre el hombre y el medio 
natural. Hay una primacía de la persona sobre la Naturaleza, por mucho que se 
pueda distinguir el sagrado deber de no tratar a la Naturaleza como mera “cosa”. 
Tanto en Buber como en Ballesteros hay un trasfondo que se podría definir en la 
breve frase: “Los seres de la Naturaleza no son personas, pero no son cosas”. Por 
ello, la relación entre el ser humano y la Naturaleza exige una imagen especial, que 
recoja este peculiar estatus. Creo que la imagen del jardín-huerto responde 
adecuadamente a esta exigencia. 

LA METÁFORA DEL JARDÍN-HUERTO: LUGAR QUE CUIDAR, LUGAR DONDE ENCONTRARSE 

La metáfora del jardín-huerto tiene la peculiar condición de rebajar la mirada 
técnica y utilitarista sobre la Naturaleza, introduciendo el marco del cuidado, que 
siempre exige una implicación personal más allá de la utilización. Sin embargo, en 
la misma idea de cuidado se sugiere una asimetría, una no-igualdad. El cuidado 
también se da en las relaciones humanas, y en ese caso la asimetría viene dada no 
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por una diferencia de naturaleza sino circunstancial: el que es vulnerado de cierta 
forma (por enfermedad, por situación económica, por cualquier motivo estable o 
pasajero) necesita cuidados. Los entes del mundo natural, en esta metáfora, 
precisarían ser cuidados por razones de naturaleza, es decir, porque ni en potencia 
ni en acto pueden mantener una relación simétrica con los seres humanos. 

Desde esa obligación de cuidado que hemos ya explicado como personal (en el 
mundo de la relación, no del mero uso), pero asimétrica, aparece el escenario del 
jardín-huerto. En este apartado quiero explicar a tres autores que han usado esta 
metáfora con distintos enfoques, viendo cómo contribuyen con sus reflexiones al 
enriquecimiento de este marco. Los tres autores seleccionados son Alicia H. Puleo, 
Byung-Chul Han y Gilbert K. Chesterton. 

ALICIA PULEO 

Alicia Puleo trabaja la metáfora del jardín-huerto en la introducción de su último 
libro: Claves ecofeministas. Para rebeldes que aman la Tierra y a los animales (2019: 
7-17). Aquí, presenta el jardín-huerto de inspiración epicúrea, como el escenario 
metafórico para la exposición y discusión de su propuesta ecofeminista. El jardín-
huerto se vuelve así escenario metafórico, y la autora, en la invitación a recorrerlo, 
nos invita en realidad a examinar los recovecos de su pensamiento ecofeministas, 
en cada uno de sus aspectos: impugnación del pensamiento capitalista y del 
pensamiento patriarcal (y la relación de uno con otro), vindicación de la esfera del 
cuidado y de la recuperación del papel de las mujeres, etc. El jardín es presentado 
como refugio pero no aislamiento del mundo, como lugar con “fuentes” (que ella 
reinterpreta como alegoría de las fuentes filosóficas) en las que poder encontrarse 
y discutir, llegar a acuerdos, dialogar. 

Lo más interesante de la propuesta de Puleo es precisamente esa propuesta de un 
“escenario”. Ella lo usa para presentar, como ordenados espacialmente, todos los 
elementos de su propuesta. Algunos de ellos son discutibles, e incluso parecen ir 
en contra del propósito de este texto (por ejemplo, ella defiende el animalismo), 
pero tiene mucho interés el que se reivindique el cuidado, el que se relacione la 
violencia contra la naturaleza con la violencia contra las mujeres, y a su vez 
también con los excesos capitalistas (que uno de los problemas de la crisis 
medioambiental sea la producción desaforada podría clasificarse como evidente). 
Pero, sobre todo, el jardín-huerto que propone Puleo es un lugar a cuidar en el que 
se da el encuentro, no solo con la naturaleza, sino también con otros actores con los 
que se puede dialogar. Esa es quizá su mayor aportación a los objetivos de esta 
comunicación: el jardín-huerto, nos enseña Puleo, tiene que llevar a encontrarse 
con los demás. No es un sitio de aislamiento del mundo, sino el lugar donde 
encontrarse y discutir, dentro del marco de la exigencia de cuidado y de la 
preservación de la armonía. Y esa discusión debe servir para actuar, para servir de 
catalizador de un cambio a mejor. 

Nuestra metáfora-marco, tras pasar por Puleo, suma, a la idea de cuidado que ya 
tenía en la base, la idea de encuentro con otros. Entramos en esta metáfora para 
discutir con otros en un escenario equilibrado, en el que el objeto a cuidar está a la 
vista, es más: de alguna forma lo cuidamos a la vez que dialogamos, como si 
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discutiéramos mientras aramos. Y esta discusión no es bizantina o inútil: lo que 
hablamos lo hablamos para actuar, para cambiar. 

BYUNG-CHUL HAN 

El filósofo coreano-germano Byung-Chul Han también usa la metáfora del jardín en 
su libro Loa a la tierra. Un viaje al jardín (2019), libro en el que, como bien señala 
Ballesteros (y Han, por otro lado, nunca ha ocultado), se descubre una fuerte deuda 
con Heidegger (Ballesteros, 2019). En este libro, Han propone el escenario del 
jardín como lugar de meditación y contemplación. 

Han ya se había revelado como un defensor de la vida contemplativa en su La 
sociedad del cansancio (2012), donde, tras criticar el cansancio y hastío vitales en 
que el hombre acaba sumido por su inmersión en la cultura del híper rendimiento, 
proponía como vía de escape y única posibilidad de recuperación la vuelta a la vida 
contemplativa (Han, 2012: 43-51). Pero en este caso el autor va más allá de una 
propuesta, y también más allá del uso metafórico del jardín: este libro no es sobre 
contemplación, sino que es una contemplación. El libro recoge sus reflexiones, sus 
alabanzas, sus conclusiones… resultado de cultivar un jardín auténtico, físico. Es 
más: pese a que en él se encuentran todo tipo de reflexiones (crítica a la 
digitalización, p. 29-31; sobre la muerte, p. 66-68), el libro organiza sus capítulos 
por especies de plantas, hasta tal punto importa a su autor el origen contemplativo 
de lo reflexionado. 

En el prólogo del libro (Han, 2019: 11-13) explica con enorme brevedad la 
conexión entre el jardín y la contemplación: cómo este le ha ralentizado, le ha 
hecho capaz de escuchar a la tierra y descubrir la vida que encierra. Finalmente, el 
ejercicio de la jardinería le ha llevado al misticismo, a la relación con Dios. Han 
reivindica la escucha de la tierra y la necesidad de su cuidado, desde una 
perspectiva nada metafórica y de una sugerente mística. El jardín, ese trozo de 
tierra real, permite entrar en contacto con uno mismo y con la realidad, y, 
finalmente, con Dios: «La biología es, en último término, una teología, una 
enseñanza sobre Dios» (2019: 12 –las cursivas son del autor).  

Esta contemplación de Han nos conecta directamente con otro pensador, E.F. 
Schumacher. Este, en su obra más conocida, Lo pequeño es hermoso (1994), critica la 
economía de tamaño desmesurado por un doble motivo: porque considera que en 
la empresa grande se da una fuerte deshumanización, reduciéndose el empleado a 
una mera cifra, y también por motivos ecológicos. Girando a lo largo de su libro 
sobre estas ideas, hay un momento donde reivindica, como única forma de salvar la 
economía de su impulso destructivo de crecimiento continuo, la importancia de la 
sabiduría, de incluir la sabiduría en los razonamientos económicos y ecológicos 
(Schumacher, 1994: 27-30). Esto nos devuelve el pensamiento de Han: si algo 
aporta este autor a nuestra metáfora-marco es la necesidad de profundidad, de 
lentitud y de contemplación, es decir, lo mismo que Schumacher reivindica 
hablando de sabiduría. 

Nuestra metáfora marco del jardín-huerto, vista como el escenario donde aparece 
el cuidado, ha pasado por Puleo y ha quedado impregnada de la idea de encuentro 
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con otros y la idea de reflexión para la acción. Ahora pasa por Han y añade otras dos 
ideas: la de la importancia de la contemplación, y la de un nuevo encuentro: el 
encuentro con Dios. 

GILBERT KEITH CHESTERTON 

Para Chesterton, especialmente en su vertiente de pensador económico, tanto el 
jardín como el huerto tienen una importancia especial. Con sus reflexiones sobre 
ambos, podemos encontrar nuevos rasgos y matices que aportar a nuestro marco 
lingüístico. 

El jardín, en primer lugar, es importante para Chesterton porque es imagen de uno 
de los rasgos fundamentales que él ve en el ser humano: la creatividad, que 
Chesterton vincula a su concepción del hombre como creado a imagen y semejanza 
de Dios. Al igual que su creador, el hombre precisa crear, pero su creación está 
marcada por límites. El hombre es creativo: creador limitado. Y esa creatividad 
consiste, según Chesterton, en moldear un espacio que le pertenece, de manera 
que sea a imagen y semejanza de él, del mismo modo que él está hecho a imagen y 
semejanza del Cielo (Chesterton, 2018: 48-50). Y el modelo que escoge para 
explicar esa necesidad que tiene el ser humano de moldear “a su imagen” su propio 
entorno es, precisamente, el jardín. Ahí el hombre se expresa artísticamente, es 
decir, creativamente, escogiendo cómo quiere que sea ese entorno para que sea 
reflejo de su propio mundo interior (Chesterton, 2018: 48). 

A través de esta utilización del concepto de jardín, Chesterton aporta un nuevo 
matiz interesante: la Naturaleza metaforizada como jardín debe ser cuidada porque 
nos expresa y refleja, porque el modo en que la tratamos dice quiénes somos y 
cómo somos. El jardín, así, se vuelve lugar de un nuevo encuentro, que se suma a 
los que hemos descrito en Han y Puleo (aunque ya estaba prefigurado de alguna 
manera en Han): el encuentro consigo mismo. Cuidando de la Naturaleza 
expresamos a la vez que descubrimos quiénes somos. 

Respecto a su uso del huerto, este nos vuelve a aportar elementos interesantísimos. 
De todas las veces que Chesterton habla de cultivo, y la enorme vinculación que 
este tiene al sistema económico que propuso (y que llamó “distributismo”), quizás 
una de las ideas más importantes (para nuestros propósitos) es su análisis de un 
verso de Virgilio, que dice “feliz quien conoce las causas”. Señala Chesterton como, 
en las grandes ciudades, el hombre no sabe las causas, porque no sabe de dónde 
vienen las cosas, no ve cómo se producen. Solo quien cultiva su huerto es capaz de 
conocer las causas, porque lo que cultiva va a su mesa: es el ciclo completo del 
alimento. “Saber las causas” es para Chesterton vincularse con la realidad de forma 
profunda y espiritual, comprender el ciclo completo de la vida. En el sistema 
capitalista el trabajo en cadena hace que nadie conozca las causas de nada, porque 
sólo ve su minúsculo trozo de una faena colectiva y anónima, el propio eslabón de 
su cadena. (Chesterton, 2011: 129-137). 

La metáfora del jardín-huerto alcanza en Chesterton, a través de esta 
conceptualización del huerto, una nueva dimensión: el vínculo con la realidad. La 
metáfora del jardín-huerto es revestida aquí de la exigencia de una mirada 



III Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Justicia Climática 

 
  96   
 

omnicomprensiva: lo que cogemos de la Naturaleza forma parte de un ciclo que 
tiene que ser visto como completo, que no es justo ni conveniente fragmentar. La 
mentalidad capitalista fragmenta el proceso, trata de fijarse solo en lo que compete 
al propio proceso productivo. A través de este concepto de huerto, la Naturaleza la 
vemos como un todo y como un ciclo.  

RECAPITULANDO… 

La metáfora-marco del jardín-huerto tiene la virtud de equilibrar dos metáforas o 
discursos de carácter extremo. Pero, al recorrer los tres autores que hemos 
recorrido, y observar el uso que hacen del concepto de jardín y/o huerto, 
descubrimos que este escenario metafórico se preña de matices que la hacen 
profundizar aún más: 

 -El jardín-huerto es el lugar metafórico donde se da el cuidado, que consiste 
en una relación personal pero asimétrica con los entes del mundo natural. 
Concebida la Naturaleza como jardín-huerto, hemos de evitar su 
comprensión como “conjunto de recursos” pero también su asimilación a 
una realidad personal. Las dos cosas constituyen excesos. Lo propio del 
jardín-huerto es el cuidado asimétrico: la relación del hombre con lo natural 
es distinta a la relación de lo natural con el hombre.  

 El jardín-Huerto es el lugar de los encuentros: encuentros con los demás, 
encuentro consigo mismo, incluso encuentro con Dios. La Naturaleza 
concebida como jardín-huerto debe concebirse como el escenario adecuado 
para la discusión con todos los demás seres humanos, nuestros hermanos. Es 
también el lugar de la contemplación y la meditación, de ahí que sea 
encuentro con uno y con Dios.  

 Cuidar del jardín-huerto es expresarse a uno mismo. El aspecto que tenga el 
jardín-huerto nos expresará y nos hará descubrirnos a nosotros mismos. 
Concebir la Naturaleza como jardín-huerto es entender que la manera en que 
actuemos sobre ella se volverá un juicio contra nosotros, revelará quiénes 
somos como seres humanos. 

 Cuidar el jardín-Huerto nos exige entender la Naturaleza como un todo, y 
entender sus procesos como cíclicos. Es imposible, desde esa perspectiva, 
razonar el entorno natural a la manera fraccionadora y aislante como 
entiende la lógica capitalista sus procesos.  

A MODO DE CONCLUSIÓN  

Enfocar la Naturaleza de la manera que la hemos hecho, como un jardín-huerto 
donde se da el cuidado y donde se propicia el encuentro, tiene la ventaja como ya 
hemos dicho, de equilibrar dos metáforas extremas. Pero tiene además otra 
ventaja, y es la de enfocar las relaciones del hombre con la Naturaleza y con el 
resto de personas como un todo indivisible. Esto nos reconecta con la justicia 
ecológica: cuidar de la Naturaleza es cuidar de los seres humanos. Frente a las dos 
metáforas extremas, que, como señalaba Ballesteros, separan en compartimentos 
estancos la relación de las personas entre sí y la relación del género humano con la 
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Naturaleza, en el jardín-huerto ambos son el mismo y único encuentro: en el jardín-
huerto está la naturaleza y están los demás. Las reivindicaciones de la justicia 
ecológica adquieren así un marco completamente adecuado para sus exigencias.  

Cuidar de la Naturaleza mientras cuidamos de los seres humanos, cuidar de la 
Naturaleza porque cuidamos a los seres humanos, cuidar a la Naturaleza porque es 
reflejo de quiénes somos. Quisiera terminar aquí con una reflexión del Papa 
Francisco, en la que es hasta ahora la única encíclica papal sobre ecología que se ha 
escrito, Laudato si’. En ellas refleja perfectamente cómo se implica la relación con 
la Naturaleza y la relación con las personas: 

[L]a indiferencia o la crueldad ante las demás criaturas de este mundo siempre 

terminan trasladándose de algún modo al trato que damos a otros seres 

humanos. El corazón es uno solo, y la misma miseria que lleva a maltratar a un 

animal no tarda en manifestarse en la relación con las demás personas. Todo 

ensañamiento con cualquier criatura es contrario a la dignidad humana. No 

podemos considerarnos grandes amantes si excluimos de nuestros intereses 

alguna parte de la realidad  

(Papa Francisco, 2015: n. 92) 
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